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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se deja sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la 
Federación de fecha 3 de noviembre de 2015, publicada el 30 de noviembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracción XXIX y XXX, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial 

de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 

fracción XXXIII; 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el 

Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 8 de marzo de 2017; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el 30 de noviembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de 

Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación de fecha 3 de noviembre de 2015, la cual de 

acuerdo a los Considerandos que en el mismo se consignan que: 

 “… 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como "Inmueble 
federal", el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la 
posesión, control o administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo 
ordenamiento define al "Patrimonio inmobiliario federal y paraestatal", como el conjunto de inmuebles 
federales y aquellos propiedad de las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que 
están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén 
destinados de hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles 
equiparados a éstos conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado "San Miguel Enyeje", ubicado en 
Carretera San Felipe del Progreso a Ixtlahuaca kilómetro 22 sin número, Comunidad de San Miguel 
Enyeje, C.P. 50740, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con superficie de 170,131.076 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con 
el Registro Federal Inmobiliario 15-08850-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es 
un inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 23 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de  
la Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo 
tendiente a emitir la presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación 
en términos del artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 30 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de 
oposición alguna, o hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; 
a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; 
así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; 
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se 
encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

 …” 

2. Que el Comisariado Ejidal del Ejido de San Miguel Enyege, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, 

promovió el Juicio de Amparo 2002/2015-IV, ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materias de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, respecto de la Declaratoria de Sujeción al 

Régimen de Dominio Público del inmueble denominado “San Miguel Enyeje” ubicado en Carretera San 

Felipe del Progreso-Ixtlahuaca, kilómetro 22, sin número, Comunidad de San Miguel Enyeje, C.P. 

50740, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con superficie de 170,131.076 metros cuadrados, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2015 

3. Que mediante Acuerdo de fecha 27 de junio de 2023, recibido en el Centro de Contacto del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales el 03 de julio de 2023, dictado en el Juicio de Amparo 

2002/2015-IV, el Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de México, se requirió a la Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a efecto de que diera cumplimiento a lo 

ordenado y se otorgara derecho de audiencia al Ejido de San Miguel Enyege, respecto de la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen del Dominio Público de la Federación del inmueble denominado 

“San Miguel Enyeje”. 

4. Que mediante oficio número DGAPIF/DIDI/STURI/DTI/1450/2023, de fecha 14 de julio de 2023, suscrito 

por la Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se informó al Comisariado Ejidal del Ejido de San 

Miguel Enyege, que se señalan las 12:00 horas del día 27 de julio del 2023, para que haciendo valer su 

derecho de audiencia, comparezca el representante del ejido de manera presencial o por escrito, en las 

instalaciones de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, para 

efectuar sus manifestaciones, respecto de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación del inmueble denominado “San Miguel Enyege”, y proporcionara las pruebas que 

tuviera en su poder y las nuevas que pudiera exhibir por parte del Ejido de San Miguel Enyege. 
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5. Que el 27 de julio de 2023, se llevó a cabo la comparecencia del Comisariado Ejidal del Ejido de San 

Miguel Enyege, representado por el C. Gonzalo Colin Reyes, en su calidad de Secretario; Felipe 

Hernández Mendoza, como Tesorero; Lucio Vicente Antonio como Presidente; y Alberto Chavarría 

Muñoz, como autorizado por el Comisariado Ejidal, respecto de la Declaratoria de Sujeción al Régimen 

de Dominio Público de la Federación del inmueble con Registro Federal Inmobiliario (R.F.I.) 15-08850-7, 

en la que se acordaron como hechas las manifestaciones realizadas por los comparecientes en 

representación de las autoridades ejidales y con la finalidad de no dejarles en estado de indefensión,  

se concedió un término de diez días hábiles de conformidad con el artículo 48 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, contados a partir del día de la celebración de la misma, para que 

presentaran la documentación e información necesaria. 

6. Que mediante escrito ingresado en el Centro de Contacto del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, el 10 de agosto de 2023, suscrito por el Secretario, el Tesorero y el representante 

autorizado en términos amplios por el Núcleo Ejidal, todos del Comisariado Ejidal de San Miguel 

Enyege, se remitieron diversas documentales como pruebas y solicitaron se le tuvieran por ofrecidas. 

7. Que mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2023, se tuvieron por ofrecidas y recibidas, las 

pruebas presentadas por los representantes del Ejido San Miguel Enyege, Gonzalo Colín Reyes, 

Secretario del Comisariado Ejidal y Felipe Hernández Mendoza, Tesorero del Comisariado Ejidal, 

asimismo, se ordenó girar oficio al Responsable Inmobiliario de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, para que manifestara lo que a su derecho procediera sobre la posesión del inmueble y se informó 

que una vez que se contara con la respuesta correspondiente por parte de dicha Secretaría, se 

analizaría y determinaría el derecho que le asistiera a la opositora. 

8. Que mediante oficio número DIDI/STURI/DTI/1585/2023 de 15 de agosto de 2023, suscrito por la 

Directora de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles, adscrita a la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, se informó a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el Acuerdo de fecha 27 de junio de 2023, dictado en 

el Juicio de Amparo 2002/2015-IV ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México, y se remitieron copias simples de las documentales ofrecidas por el 

Comisariado Ejidal del Ejido de San Miguel Enyege, para que, en un término de 5 días hábiles contados 

a partir de la recepción del oficio, se pronunciara respecto del mismo, así como de la situación que 

guarda el inmueble y proporcionara las pruebas que tuviera en su poder. 

9. Que mediante oficio número 512.01.- 649-2023 de 22 de agosto de 2023, la Dirección de 

Administración Inmobiliaria adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y 

Servicios de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se pronunció respecto de los efectos del 

citado Amparo, así como de la situación que guarda el inmueble y proporcionó las documentales que 

obraban en su poder. 

10. Que mediante Acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2023, se otorgó a las partes intervinientes, un 

término de diez días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la legal 

notificación del mismo, a fin de que, si así lo estimaran conveniente, dentro de dicho término, formularan 

por escrito sus alegatos. 
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11. Que mediante oficio número 512.01.- 766-2023, de fecha 28 de septiembre de 2023, la Dirección de 

Administración Inmobiliaria, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y 

Servicios de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, hizo del conocimiento a la Dirección 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, el contenido del oficio número 135.04.-725/2023, de fecha 25 de septiembre de 

2023, respecto de los alegatos realizados por la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado 

de México, resaltando que el inmueble con R.F.I. 15-8850-7 se encuentra sin uso por parte de la Oficina 

de Representación en la Entidad Federativa del Estado de México, debido a su estado deteriorado y a 

la situación que se presenta con la población local, el cual fue ratificado por la Directora General de 

Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios y Responsable Inmobiliario de esa Dependencia, mediante 

oficio número 512.-0539-2023 del 7 de diciembre de 2023. 

12. Que mediante escrito de 16 de octubre de 2023, recibido en el Centro de Contacto del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en la misma fecha, el C. Alberto Chavarría Muñoz, en 

su carácter de autorizado por el comisariado ejidal del núcleo ejidal de San Miguel Enyege, Municipio de 

Ixtlahuaca, Estado de México, expuso los alegatos que consideró hacer valer ante este Instituto. 

13. Que mediante Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2023, se resolvió en cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo 2002/2015-IV, pronunciada por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de México, promovido por el Ejido de San Miguel Enyege, Municipio de 

Ixtlahuaca, Estado de México, a través de su Comisariado Ejidal, dejar sin efectos el acto administrativo 

denominado Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble denominado “San Miguel Enyeje”, ubicado en Carretera San Felipe del Progreso a Ixtlahuaca 

kilómetro 22, sin número, Comunidad de San Miguel Enyeje, C.P. 50740, Municipio de Ixtlahuaca, 

Estado de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de noviembre de 2015, con 

superficie de 170,131.76 metros cuadrados; asimismo, se resolvió que el Ejido de San Miguel Enyege, 

Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, a través de su Comisariado Ejidal, tiene mejor derecho de 

posesión que el que detenta la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, respecto de las 11 

hectáreas inmersas en el inmueble, denominado San Miguel Enyege, ubicado en Carretera San Felipe 

del Progreso-Ixtlahuaca, kilómetro 22, sin número, Comunidad San Miguel Enyeje, Código Postal 

50740, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, y atendiendo a que esta Autoridad tampoco tiene la 

posesión, custodia ni vigilancia de la fracción de terreno que reclamo el quejoso, se dejan a salvo los 

derechos de posesión del quejoso respecto de las 11 once hectáreas de terreno materia del fallo 

protector; el cual establece en sus Resolutivos Primero y Tercero, lo siguiente: 

 “… 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria de amparo 2002/2015-IV, pronunciada por el 

Juzgado Segundo de Distrito en materia de Amparo y Juicios Federales en el 

Estado de México, promovido por el Ejido de San Miguel Enyege Municipio de 

Ixtlahuaca, Estado de México, a través de su Comisariado Ejidal se deja sin 

efectos el acto administrativo denominado Declaratoria de Sujeción al 

Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble 

denominado “San Miguel Enyeje”, ubicado en ubicado en Carretera San Felipe 

del Progreso a Ixtlahuaca kilómetro 22, sin número, Comunidad de San Miguel 

Enyeje, C.P. 50740, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación, el 30 treinta de noviembre de dos mil 
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quince, con superficie de 170,131.76 ciento setenta mil ciento treinta y un 

metros con setenta y seis centímetros cuadrados, el cual tiene identidad con el 

inmueble de 11 once hectáreas, a que se refiere el acta de posesión y 

deslinde relativa a la dotación de ejidos al poblado de San Miguel Enyege  

del municipio y Exdistrito de Ixtlahuaca, estado de México, que  

reclamó el quejoso.  

 (…) 

TERCERO. En el momento procesal oportuno, remítase para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se deja sin efectos la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, 
respecto del inmueble denominado “San Miguel Enyeje”, ubicado en carretera 
San Felipe del Progreso-Ixtlahuaca, kilómetro 22, sin número, Comunidad San 
Miguel Enyeje, Código Postal 50740, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de 
México, con superficie de 170,131.76 ciento setenta mil ciento treinta y un 
metros con setenta y seis centímetros cuadrados, con el Registro Federal 

Inmobiliario 15-08850-7, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de noviembre de 2015, y hecho lo anterior, envíese para su inscripción al 
Registro Público de la Propiedad Federal”. 

 …” 

14. Que con base en el estudio y análisis de los antecedentes documentales que obran en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como de la motivación planteada que da sustento al 

presente, y a efecto de dar cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo de fecha 15 de diciembre 

de 2023, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la 

Federación de fecha 3 de noviembre de 2015, por cuanto hace al inmueble con Registro Federal 

Inmobiliario 15-08850-7, denominado “San Miguel Enyeje”, ubicado en Carretera San Felipe del 

Progreso a Ixtlahuaca Kilómetro 22 sin número, Comunidad de San Miguel Enyeje, C.P. 50740, 

Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con superficie de 170,131.076 metros cuadrados, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2015. 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Inscríbase el presente Acuerdo como acto de certeza jurídica de que la citada Declaratoria 

de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación ha quedado sin efectos, respecto del 

inmueble objeto de la misma, en el Registro Público de la Propiedad Federal, de conformidad con lo 

previsto por los artículos 42 fracción XXVI y 48 de la Ley General de Bienes Nacionales, para efectos de 

publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. – Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México a los 25 días de septiembre de 2024.- Directora General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 475, 476, 
477, 478 y 479. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

MTRA. ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Titular de la Oficina del Abogado General, de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 16, 26, 35, fracción XXIV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, Inciso A, fracción III, y 9, fracción XI, del Reglamento 

Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal; 1, 4, 17, 18, 33, fracciones VII y VIII, y 37 de la Ley 

Federal de Variedades Vegetales; así como del ordinario 10, de su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, la 

Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los medios que considere idóneos, las 

inscripciones que se realicen en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, y cualquier otra información 

relacionada con la materia y que se considere de interés público. 

Cabe señalar que, en términos del artículo 4 de la Ley en cita, los derechos de propiedad intelectual del 

Obtentor de la variedad vegetal de que se trate serán de carácter inalienable e imprescriptible; asimismo, 

dicho precepto establece que el Obtentor podrá aprovechar y explotar la variedad vegetal de forma exclusiva, 

temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, así como su material de propagación, para su 

producción, reproducción, distribución o venta. 

No obstante, en caso de renuncia expresa debidamente ratificada por el Obtentor, o al fenecer la vigencia 

que ampara al Título mismo, como en la especie sucede, el aprovechamiento y explotación de la variedad 

pasará a ser de dominio público, con fundamento en lo dispuesto por el ordinario 10 del Reglamento de la Ley 

de la Materia. 

En esa tesitura, se advierte que la vigencia de los cinco Títulos de Obtentor que a continuación se 

mencionan, ha fenecido por el simple trascurso del tiempo, a saber: 

Obtentor 
Título de 

Obtentor 
Variedad Denominación 

Fecha de 

expedición 

Fecha de 

conclusión 

Colegio de 

Postgraduados 
475 Maíz CL-11 03-jul-09 03-jul-24 

Colegio de 

Postgraduados 
476 Maíz CL-12 03-jul-09 03-jul-24 

Colegio de 

Postgraduados 
477 Maíz CL-7 03-jul-09 03-jul-24 

Colegio de 

Postgraduados 
478 Maíz CL-1 03-jul-09 03-jul-24 

Colegio de 

Postgraduados 
479 Maíz CL-4 03-jul-09 03-jul-24 
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Por lo anterior, se tiene a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

CON LOS TÍTULOS DE OBTENTOR 475, 476, 477, 478 y 479 

PRIMERO.- Se declara que la vigencia que amparaba los Títulos de Obtentor referidos en la presente, 

feneció por el simple transcurso del tiempo, por lo que han pasado a ser de dominio público para los efectos 

de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 

vegetales e híbridos con fines comerciales. 

SEGUNDO.- Inscríbase la presente Declaratoria en los libros del Registro Nacional de Variedades 

Vegetales, de conformidad con lo previsto por el ordinario 17, 33, fracción VII y VIII, de la Ley Federal de 

Variedades Vegetales; 10, del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 10, fracción X, inciso 

H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 

favor de su Titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, y demás relativos 

aplicables de su Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre 

de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

En la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- La Titular de 

la Oficina del Abogado General, Mtra. Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-070-SICT3-2024, el cual establece el uso del Sistema de 
advertencia de la proximidad del Terreno (GPWS). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, en calidad de Titular de la Presidencia del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo, con fundamento en los artículos 1o, 2o, fracción I, 14, párrafo primero, 16, 18, 26 y 36, 
fracciones I, IV, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, fracción I, 24, 25, 34, 35, 38 y TRANSITORIO TERCERO de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 1, 4, 6 fracciones IX y X, 17, 32 párrafo cuarto y 79 de la Ley de Aviación Civil; 
28, 33 y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 116, fracción III, 127, 129 
fracción X y 134 Bis, fracción II del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1, 3, inciso A, fracción II y 6, 
fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Aviación Civil establece las atribuciones que tiene la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes en materia de aviación civil, entre las cuales se encuentra la de expedir las 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones administrativas. 

Que la Ley de Aviación Civil establece que en la prestación de los servicios de transporte aéreo se deben 
adoptar las medidas necesarias para garantizar las condiciones máximas de seguridad de la aeronave y de su 
operación, a fin de proteger la integridad física de los usuarios y de sus bienes, así como la de terceros, para 
lo cual atribuye a la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes, la facultad de exigir a las 
personas concesionarias, permisionarias o asignatarias, de transporte aéreo, así como operadores aéreos, 
que cumplan con ciertos requisitos, con el fin de mantener los niveles de seguridad señalados. 



Jueves 3 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 9 

Que la Ley de Aviación Civil y su Reglamento, establecen que las personas concesionarias, 

permisionarias o asignatarias, de transporte aéreo y operadora aérea, deben proveerse de equipos técnicos 

necesarios para la prevención de accidentes e incidentes aéreos. 

Que la Ley de Aviación Civil señala que la navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio nacional se 

rige, además de lo previsto en dicha ley, por los tratados en los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, 

como el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, mismo que fue firmado por México el 07 de diciembre de 

1944, aprobado por el Senado el 31 de diciembre de 1945, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de abril de 1946 y promulgado el 12 de septiembre de 1946, en cuyo Anexo 6, Partes I, II y III, se establece 

que las aeronaves deben estar equipadas con sistemas de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS). 

Que las operaciones aeronáuticas deben regularse de forma estricta y oportuna mediante Normas 

Oficiales Mexicanas, a fin de garantizar la seguridad de las aeronaves y de su tripulación y pasajeros. 

Que al disponer de una norma que establezca el uso del GPWS en aeronaves que operen en el espacio 

aéreo mexicano, así como sus características; beneficia y aumenta la seguridad de las aeronaves y de su 

operación, además de la seguridad de las personas, evitando daños irreparables o irreversibles, ya que el 

impacto contra el terreno sin pérdida de control (CFIT), es uno de los principales tipos de accidentes de 

aviación; por lo que a través del GPWS se auxilia a la tripulación de vuelo a prevenir este tipo de accidentes, 

alertándola de forma automática, clara y oportuna cuando la proximidad de la aeronave con respecto a la 

superficie de la tierra, sea potencialmente peligrosa, lo que garantiza una operación segura para la prevención 

de accidentes e incidentes aéreos. 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, en su sesión 05/21 

ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2021, aprobó el Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana 

PROY-NOM-070-SCT3-2021, Sistema de Advertencia de la Proximidad del Terreno (GPWS)”, señalando que 

debía continuarse con el proceso correspondiente para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, los 

interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 

Aéreo, a través de la Dirección Ejecutiva de Aviación de la Agencia Federal de Aviación Civil, en sus oficinas 

ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 1990, 2do. piso, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 

Postal 01010, Ciudad de México, Teléfono 57-23-93-00, ext. 18070, o al correo electrónico 

ccnnta@afac.gob.mx. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-070-SICT3-2024, el cual establece el uso del Sistema 

de advertencia de la proximidad del Terreno (GPWS). 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2024.- Firma con fundamento en el Artículo OCTAVO Transitorio 

del DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29/01/2024, que dispone: 

“En tanto se aprueban y registran los puestos de las unidades administrativas que con motivo del presente 

ordenamiento se modifican, continuarán las personas servidoras públicas que ocupan los puestos con las 

denominaciones previstas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que 

se abroga, a fin de dar continuidad a las funciones institucionales de las unidades responsables 

involucradas”.- Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes y en calidad de Titular de la Presidencia del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, el Subsecretario y Presidente, Milardy 

Douglas Rogelio Jiménez Pons Gómez.- Rúbrica. 
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En la elaboración del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-070-SICT3-2024, el cual 
establece el uso del Sistema de advertencia de la proximidad del Terreno (GPWS) participaron las 
siguientes Dependencias, Organismos, Instituciones y Empresas: 

● Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

● Agencia Federal de Aviación Civil. 

● Transportes Aeromar S.A. de C.V. 

● Aerovías de México, S.A. de C.V. 

● Aerolitoral S.A. de C.V. 

● Airbus Helicopters México S.A. de C.V. 

● Asociación de Ingenieros en Aeronáutica A.C. 

● Aerotransportes Más de Carga S.A de C.V. 

● Estafeta Carga Aérea S.A. de C.V. 

● Federación Mexicana de Pilotos y Propietarios de Aeronaves, A.C. 

● Heliservicio S.A de C.V. 

● Cámara Nacional de Aerotransportes A.C. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-070-SICT3-2024, SISTEMA DE 
ADVERTENCIA DE LA PROXIMIDAD DEL TERRENO (GPWS). 

ÍNDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones y abreviaturas. 

4. Disposiciones generales. 

5. Disposiciones para personas concesionarias, permisionarias o asignatarias, sobre la aplicabilidad del 
GPWS en aviones. 

6. Disposiciones para personas operadoras aéreas, sobre la aplicabilidad del GPWS en aviones. 

7. Disposiciones para personas permisionarias y operadoras aéreas, sobre la aplicabilidad del GPWS 
en helicópteros. 

8. Procedimientos para la instalación. 

9. Procedimientos de operación. 

10. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 
tomadas como base para su elaboración. 

11. Bibliografía. 

12. Observancia de esta norma. 

13. De la evaluación de la conformidad. 

14. Vigencia. 

● Apéndice "A" Normativo Formato de declaratoria de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-070-SICT3-2024. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana (NOM) es establecer el uso del sistema de advertencia 
de la proximidad del terreno (GPWS), los criterios para su instalación y procedimientos de operación, por lo 
que, aplica a: 

a) Toda persona concesionaria, permisionaria o asignataria, de transporte aéreo; y operadora aérea, en 
posesión o pertenencia de aviones, que operen o pretendan operar sobre espacio aéreo mexicano 
de conformidad con la Ley de Aviación Civil. 
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b) Toda persona permisionaria de transporte aéreo; y operadora aérea en posesión o pertenencia de 
helicópteros que opere o pretenda operar sobre espacio aéreo mexicano de conformidad con la Ley 
de Aviación Civil. 

2. Referencias. 

Para la aplicación de la presente NOM se requiere consultar las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-021/3-SCT3-2010 Que establece los requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos para 
las modificaciones o alteraciones que afecten el diseño original de una 
aeronave, o la que la sustituya. 

3. Definiciones y abreviaturas. 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones 
y abreviaturas: 

3.1. Accidente: Todo suceso en el cual se causen lesiones mortales o graves, a personas a bordo de la 
aeronave, o en tierra por partes que se hayan desprendido, o bien, se ocasionen daños o roturas estructurales 
a la aeronave, o por el que la aeronave desaparezca o se encuentre en un lugar inaccesible. 

3.2. Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean 
las reacciones de esta contra la superficie de la tierra. 

3.3. Agencia Federal de Aviación Civil: Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con autonomía técnica, operativa y administrativa. Autoridad 
de Aviación Civil del Estado Mexicano. 

3.4. Aletas / Flaps: Dispositivos hipersustentadores conformados por superficies auxiliares o porciones 
articuladas de ala, situados en el borde de salida de ésta. 

3.5. Autoridad de Aviación Civil del Estado de Diseño: Es la Autoridad de Aviación Civil del Estado que 
tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del diseño de tipo. 

3.6. Avión: Aerodino propulsado por motor, que debe su sustentación en vuelo principalmente a 
reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condiciones 
de vuelo. 

3.7. Banqueo: Inclinación lateral de la aeronave. 

3.8. Certificado de aeronavegabilidad: Documento oficial que acredita que la aeronave está en 
condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo. 

3.9. Certificado de tipo: Documento otorgado por el Estado de diseño, mediante el cual se aprueba el 
diseño de una aeronave, motor o hélice, y certificar que el diseño satisface los requisitos de aeronavegabilidad 
aplicables de dicho Estado, el cual incluye el diseño de tipo, las limitaciones de operación, la hoja de datos del 
certificado de tipo, las normas de aeronavegabilidad aplicables y cualquier otra condición o limitación 
establecida por el Estado de diseño. 

3.10. CFIT: Impacto contra el terreno sin pérdida de control (Controled Flight Into Terrain). Accidente en 
que una aeronave, bajo el control de la tripulación, hace impacto contra el suelo (o agua) sin que la tripulación 
haya podido advertir antes el accidente. 

3.11. Declaratoria de cumplimiento: Documento que realiza toda persona concesionaria, permisionaria, 
asignataria u operadora aérea, para que la Agencia Federal de Aviación Civil evalúe las características y la 
aceptación de los procedimientos implementados para el mantenimiento, la operación, así como la inspección 
de un sistema y su funcionamiento. 

3.12. Derrota: Es la línea que se traza sobre una carta de navegación que une dos puntos, que representa 
la dirección intentada de vuelo. 

3.13. Disposiciones técnico-administrativas: Circulares técnicas de carácter obligatorio, emitidas por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes o la Agencia Federal de Aviación Civil de 
conformidad con los artículos 6 y 6 Bis de la Ley de Aviación Civil, respectivamente; las cuales regulan la 
operación, certificación de aeronaves, sistemas, equipos, licencias, certificados, aeropuertos, servicios de 
tránsito aéreo, búsqueda y salvamento e investigación de accidentes e incidentes y procedimientos que se 
difunden en la Publicación de Información Aeronáutica de México y se publican en el Diario Oficial  
de la Federación. 
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3.14. Estado de diseño: El Estado que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del diseño de tipo. 

3.15. GPWS: Sistema de Advertencia de la Proximidad del Terreno (Ground Proximity Warning System). 

3.16. Helicóptero: Aerodino que se mantiene en vuelo principalmente en virtud de la reacción del aire 
sobre uno o más rotores propulsados por motor que giran alrededor de ejes verticales o casi verticales. 

3.17. Incidente: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un 
accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones. 

3.18. Indicación de configuración: Son las indicaciones emitidas por el GPWS, en relación con una 
configuración de aterrizaje inadecuada de la aeronave, éstas ocurren cuando se está realizando la 
aproximación final y a una determinada altura se presenta cualquiera de las dos situaciones siguientes: 

a) Tren de aterrizaje no desplegado en posición. 

b) Aletas/Flaps no dispuestos en posición de aterrizaje. 

3.19. Lista de equipo mínimo (MEL): Lista del equipo mínimo para el funcionamiento de una aeronave, 
de conformidad con los mínimos prescritos por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

3.20. Persona asignataria de transporte aéreo: Entidad paraestatal de la Administración Pública Federal 
a la que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes le ha otorgado un título de asignación 
para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular. 

3.21. Persona concesionaria de transporte aéreo: Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes 
mexicanas, a la que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes otorga una concesión 
para la explotación del servicio de transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, 
carga, correo o una combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, así 
como a las tarifas registradas y a los horarios autorizados por la Secretaría. 

3.22. Persona operadora aérea: El propietario o poseedor de una aeronave de estado, de las 
comprendidas en el artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicano o extranjero. 

3.23. Persona permisionaria de transporte aéreo: Persona moral o física, en el caso de los servicios 
aéreos a terceros, nacionales o extranjeros, a la que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes otorga un permiso para la realización de sus actividades, como: los servicios de transporte aéreo 
internacional regular, nacional e internacional no regular y servicios aéreos a terceros. 

3.24. TAWS: Sistema de Advertencia de la Proximidad del Terreno y Alarma de Impacto (Terrain 
Awareness and Warning System). El TAWS abarca todos los sistemas actuales y futuros. El propósito de 
TAWS es proveer una alarma con suficiente tiempo para que la tripulación tome alguna acción y evite el 
impacto contra el terreno. 

3.25. TAWS Clase A: Depende del sistema mundial de navegación por satélite (GNSS), una base de 
datos a bordo sobre los aeropuertos y el terreno, un radioaltímetro y una computadora de datos de aire. 
Comprende una pantalla de visualización del terreno y proporciona avisos y advertencias de proximidad del 
terreno durante las fases de despegue, en ruta, descenso y aproximación del vuelo. 

3.26. TAWS Clase B: Es una alternativa de bajo costo frente al TAWS Clase A. Este sistema depende del 
sistema mundial de navegación por satélite (GNSS) y de una base de datos a bordo sobre los aeropuertos y el 
terreno, no necesita radioaltímetro, computadora de datos de aire y GPWS instalado previamente. 

4. Disposiciones generales. 

4.1 Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, toda persona concesionaria, permisionaria o 
asignataria, de transporte aéreo, en lo sucesivo serán denominadas como personas concesionarias, 
permisionarias o asignatarias. 

4.2. La presente Norma Oficial Mexicana contiene las características y procedimientos de operación a 
seguirse con el GPWS, así como los criterios y especificaciones para su instalación. 

4.3. Toda persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora aérea, que posean 
aeronaves con el peso y las características descritas en la presente Norma Oficial Mexicana, que pretendan 
les sea otorgado o renovado el Certificado de Aeronavegabilidad de acuerdo con la Ley de Aviación Civil y su 
Reglamento, deben cumplir con lo requerido en la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.4. En el contenido de la presente Norma Oficial Mexicana se hace referencia al término GPWS de 
conformidad a lo establecido por el Anexo 6 partes I, II y III del Convenio sobre Aviación Civil Internacional; sin 
embargo, como desarrollo tecnológico del GPWS, de igual manera se hace referencia al término TAWS. 
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5. Disposiciones para personas concesionarias, permisionarias o asignatarias, sobre la 
aplicabilidad del GPWS en aviones. 

5.1. Todos los aviones, con motores de turbina, pertenecientes o en posesión de personas concesionarias, 
permisionarias o asignatarias, con un peso máximo certificado de despegue superior a 5,700 kg o autorizados 
a transportar 10 o más pasajeros, deben estar equipadas con un GPWS que tenga una función de predicción 
para la evasión del impacto contra el terreno. 

5.1.1. Toda persona concesionaria, permisionaria o asignataria, podrá dar cumplimiento a la instalación del 
GPWS con función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno, establecida en el numeral 5.1. 
de la presente Norma Oficial Mexicana, a través de la instalación del TAWS Clase A con pantalla de 
visualización del terreno. 

5.1.2. Toda persona permisionaria que preste servicio de taxi aéreo, podrá dar cumplimiento a la 
instalación del GPWS, establecida en el numeral 5.1. de la presente Norma Oficial Mexicana, de acuerdo con 
lo siguiente: 

a) Para aviones con una capacidad para transportar de 6 a 9 pasajeros, a través de la instalación de un 
TAWS Clase B, con una función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno, y 
pantalla de visualización del terreno; o 

b) Para aviones con capacidad para transportar 10 o más pasajeros, a través de la instalación de un 
TAWS Clase A, con una función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno y pantalla 
de visualización del terreno. 

5.2. La persona concesionaria, permisionaria o asignataria, debe implementar procedimientos dentro de su 
Manual General de Operaciones, de gestión de bases de datos que aseguren la distribución y actualización 
oportunas de los datos sobre terreno y obstáculos en el GPWS. 

5.3. A toda persona concesionaria, permisionaria o asignataria, se le recomienda que los aviones, con 
motores de turbina, en su posesión o de su pertenencia, con un peso máximo certificado de despegue inferior 
o igual a 5,700 kg y autorizadas a transportar entre 5 y 9 pasajeros, deberían estar equipadas con un GPWS 
que proporcione las advertencias previstas en el numeral 5.7. incisos a) y c) de la presente Norma Oficial 
Mexicana, la advertencia de margen vertical sobre el terreno que no es seguro, y que tenga una función de 
predicción para la evasión del impacto contra el terreno. 

5.4. Todos los aviones, con motores de turbina, pertenecientes o en posesión de personas concesionarias, 
permisionarias o asignatarias, con un peso máximo certificado de despegue inferior o igual a 5,700 kg y 
autorizadas a transportar entre 5 y 9 pasajeros, cuyo certificado de aeronavegabilidad individual se expida por 
primera vez el 1 de enero de 2026 o después de esa fecha, deben estar equipadas con un GPWS que 
proporcione las advertencias previstas en el numeral 5.7. incisos a) y c) de la presente Norma Oficial 
Mexicana, la advertencia de margen vertical sobre el terreno que no es seguro, y que tenga una función de 
predicción para la evasión del impacto contra el terreno. 

5.5. Todos los aviones, con motor de émbolo, pertenecientes o en posesión de personas concesionarias, 
permisionarias o asignatarias, con un peso máximo certificado de despegue superior a 5,700 kg o autorizados 
para transportar 10 o más pasajeros, deben estar equipados con un GPWS que proporcione las advertencias 
del numeral 5.7 a) y c) de la presente Norma Oficial Mexicana, la advertencia de margen vertical sobre el 
terreno que no es seguro, y que tenga una función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno. 

5.6. El GPWS debe proporcionar automáticamente una advertencia oportuna y clara a la tripulación de 
vuelo cuando la proximidad del avión con respecto a la superficie de la tierra sea potencialmente peligrosa. 

5.7. Un GPWS debe proporcionar, a menos que se especifique otra cosa, advertencias sobre las 
siguientes circunstancias: 

a) Velocidad de descenso excesiva; 

b) Velocidad de aproximación al terreno excesiva; 

c) Pérdida de altitud excesiva después del despegue o ida al aire; 

d) Margen vertical sobre el terreno que no es seguro y configuración de aterrizaje inadecuada; 

1) Tren de aterrizaje no desplegado en posición; 

2) Flaps no dispuestos en posición de aterrizaje; y 

e) Descenso excesivo por debajo de la trayectoria de planeo por instrumentos. 
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6. Disposiciones para personas operadoras aéreas, sobre la aplicabilidad del GPWS en aviones. 

6.1. Todos los aviones, con motores de turbina, pertenecientes o en posesión de personas operadoras 
aéreas, con un peso máximo certificado de despegue superior a 5,700 kg o autorizados a transportar 10 o 
más pasajeros, deben estar equipados con un GPWS que tenga una función de predicción para la evasión del 
impacto contra el terreno. 

6.1.1. Toda persona operadora aérea podrá dar cumplimiento a la instalación del GPWS con función de 
predicción para la evasión del impacto contra el terreno, establecida en el numeral 6.1. de la presente Norma 
Oficial Mexicana, a través de la instalación del TAWS Clase A con pantalla de visualización del terreno. 

6.2. A toda persona operadora aérea se le recomienda que los aviones con motores de turbina, en su 
posesión o de su pertenencia, con un peso máximo certificado de despegue inferior o igual a 5,700 kg y 
autorizados a transportar entre 5 y 9 pasajeros, deberían estar equipados con un GPWS que tenga una 
función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno. 

6.3. A toda persona operadora aérea se le recomienda que los aviones con motor de émbolo, en su 
posesión o de su pertenencia, con un peso máximo certificado de despegue superior a 5,700 kg o autorizados 
a transportar 10 o más pasajeros, deberían estar equipados con un GPWS que tenga una función de 
predicción para la evasión del impacto contra el terreno. 

6.4. El GPWS debe proporcionar automáticamente a la tripulación de vuelo una advertencia oportuna y 
clara cuando la proximidad de la aeronave con respecto a la superficie de la tierra sea potencialmente 
peligrosa. 

6.5. Un GPWS debe proporcionar, como mínimo, advertencias sobre las siguientes circunstancias: 

a) Velocidad de descenso excesiva; 

b) Pérdida de altitud excesiva después del despegue o ida al aire; y 

c) Margen vertical inseguro sobre el terreno. 

6.6. Es recomendable que el GPWS proporcione, como mínimo, las advertencias en por lo menos las 
siguientes circunstancias: 

a) Velocidad de descenso excesiva; 

b) Velocidad relativa de aproximación al terreno excesiva; 

c) Pérdida de altitud excesiva después del despegue o ida al aire; 

d) Margen vertical sobre el terreno que no sea seguro cuando no se esté en configuración de aterrizaje; 

1) Tren de aterrizaje no desplegado en posición; 

2) Flaps no dispuestos en posición de aterrizaje; y 

e) Descenso excesivo por debajo de la trayectoria de planeo por instrumentos. 

6.7. Un GPWS instalado en aviones con motores de turbina, pertenecientes o en posesión de personas 
operadoras aéreas, con un peso máximo certificado de despegue de más de 5,700 kg o autorizados a 
transportar 10 o más pasajeros y cuyo certificado individual de aeronavegabilidad se haya expedido por 
primera vez después del 1 de enero de 2011, debe proporcionar, como mínimo, las advertencias siguientes en 
por lo menos las siguientes circunstancias: 

a) Velocidad de descenso excesiva; 

b) Velocidad relativa de aproximación al terreno excesiva; 

c) Pérdida de altitud excesiva después del despegue o ida al aire; 

d) Margen vertical sobre el terreno que no sea seguro cuando no se esté en configuración de aterrizaje; 

1) Tren de aterrizaje no desplegado en posición; 

2) Flaps no dispuestos en posición de aterrizaje; y 

e) Descenso excesivo por debajo de la trayectoria de planeo por instrumentos. 

6.8. Toda persona operadora aérea debe implementar procedimientos dentro de su Manual General de 
Operaciones, de gestión de bases de datos que aseguren la distribución y actualización oportunas de los 
datos sobre terreno y obstáculos en el GPWS. 
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7. Disposiciones para personas permisionarias y operadoras aéreas, sobre la aplicabilidad del 
GPWS en helicópteros. 

7.1. A toda persona permisionaria u operadora aérea se le recomienda que los helicópteros, en su 
posesión o de su pertenencia, que vuelen de conformidad con las IFR y que tengan un peso máximo 
certificado de despegue superior a 3,175 kg o una configuración de asientos para 10 o más pasajeros, 
deberían estar equipadas con un GPWS provisto de una función frontal para evitar impactos. 

7.2. A toda persona permisionaria u operadora aérea se le recomienda que los helicópteros, en su 
posesión o de su pertenencia, deberían estar equipadas con un GPWS, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Para helicópteros con una capacidad para transportar de 6 a 9 pasajeros, a través de la instalación 
de un TAWS Clase B, con una función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno, y 
pantalla de visualización del terreno; o 

b) Para helicópteros con una capacidad para transportar de 10 o más pasajeros, a través de la 
instalación de un TAWS Clase A, con una función de predicción para la evasión del impacto contra el 
terreno y pantalla de visualización del terreno. 

7.3. La persona permisionaria u operadora aérea debería implementar procedimientos dentro de su 
Manual General de Operaciones, de gestión de bases de datos que aseguren la distribución y actualización 
oportunas de los datos sobre terreno y obstáculos en el GPWS. 

8. Procedimientos para la instalación. 

8.1. Excepto lo expuesto en el numeral 8.2. de la presente Norma Oficial Mexicana, la(s) aeronave(s) con 
GPWS de las personas concesionarias, permisionarias o asignatarias, así como operadoras aéreas, deben 
contar con Certificado de Tipo expedido por la Autoridad de Aviación Civil del Estado de Diseño, ya sea 
emitido o convalidado por la Agencia Federal de Aviación Civil, donde se compruebe que el sistema 
está certificado y contenido dentro de la lista final de componentes instalados al momento de la entrega 
de la aeronave después de su fabricación, de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de la Ley de 
Aviación Civil. 

8.2. Las aeronaves al servicio de personas concesionarias, permisionarias o asignatarias, así como 
operadoras aéreas, donde el GPWS no se encuentre enlistado en los componentes instalados desde su 
fabricación, como se indica en el numeral 8.1. de la presente Norma Oficial Mexicana; se deberá cumplir para 
la instalación de dicho equipo, con lo establecido en los numerales 8.2.1. o 8.2.2. o 8.2.3 de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

8.2.1. La persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora aérea, debe realizar un 
estudio técnico de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-021/3-SCT3-2010, que establece los 
requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que afecten el 
diseño original de la aeronave, o la que la sustituya; para su correspondiente autorización de conformidad con 
lo señalado en el artículo 145 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

8.2.2. La persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora aérea, debe realizar la 
modificación de la aeronave a través de la aplicación de un Certificado de Tipo Suplementario (STC) del 
Estado de diseño, previamente convalidado por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

8.2.3. La persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora aérea, debe realizar la 
modificación de la aeronave a través de la aplicación de un boletín de servicio. 

8.3. La ejecución de los trabajos con motivo de las modificaciones por la instalación del GPWS, de 
acuerdo con lo señalado en los numerales 8.2.1. o 8.2.2. o 8.2.3. de la presente Norma Oficial Mexicana, 
deben llevarse a cabo en un taller aeronáutico de conformidad con lo señalado en el artículo 145 del 
Reglamento de la Ley de Aviación Civil, debiendo desarrollar la orden de ingeniería o documento equivalente 
para su instalación. Toda la documentación que se genere por la modificación realizada, se debe incorporar al 
historial de mantenimiento de la aeronave, debiendo llevar el registro y su conservación conforme a lo 
señalado en los artículos 137 y 138 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

8.4. Es responsabilidad de la persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora 
aérea, determinar el nuevo peso y centro de gravedad de la aeronave después de la modificación, de acuerdo 
a la Circular Obligatoria CO AV-43.2/07 R3 que regula el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las 
aeronaves, o la que la sustituya. 
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8.5. Para aeronaves que, a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, ya se 
encuentren modificadas y tengan instalado el GPWS, la persona concesionaria, permisionaria o asignataria, 
así como operadora aérea, de conformidad con el artículo 145 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, 
debe mantener los registros y controles de mantenimiento de la aeronave, a efecto de acreditar dicha 
instalación. 

8.6. Toda persona concesionaria, asignataria, así como toda persona permisionaria y operadora aérea, 
nacional o extranjera; que opere aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula diferentes a las 
mexicanas, debe cumplir con los procedimientos de modificación establecidos por el Estado de registro que 
corresponda a la aeronave, para la instalación del GPWS. 

9. Procedimientos de operación. 

9.1. El GPWS debe ser operado en cumplimiento con lo establecido en el Manual de Vuelo o en el 
suplemento del Manual de Vuelo según aplique, dicho manual debe contener los procedimientos 
adecuados para: 

a) El uso del GPWS. 

b) Las acciones correctivas y maniobras evasivas a tomar por la tripulación de vuelo, en caso de 
percibir una alerta o indicación, tanto visual como audible, proveniente del sistema. 

c) La desactivación precautoria del equipo GPWS y del sistema con una función de predicción para la 
evasión del impacto contra el terreno, en caso de condiciones de falla del sistema, condiciones 
anormales deliberadamente planeadas y de emergencia. 

d) La inhibición de la alarma sobre la circunstancia mencionada en el numeral 6.7. inciso d) de la 
presente Norma Oficial Mexicana, relacionada con la posición de las aletas/flaps que se presente en 
otra configuración que no sea la de aterrizaje, si el sistema incorpora un control de inhibición de la 
alarma referida. 

e) La prueba del sistema. 

f) Explicar todas las fuentes de alimentación de energía y de información que deben estar operando. 

9.2. En el Manual General de Operaciones, se deben establecer los criterios de utilización del GPWS y del 
sistema con una función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno, así como las 
instrucciones y la capacitación necesaria, relativos al sistema para evitar el CFIT. 

9.3. La tripulación de vuelo de una aeronave equipada con el GPWS, puede bajo su responsabilidad, 
desviarse de su altitud y derrota, sólo lo estrictamente necesario para tomar acción correctiva a una indicación 
de proximidad del terreno, procediendo como lo señala el numeral 9.4. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

9.4. La tripulación de vuelo se comunicará, tan pronto sea posible, con el proveedor de servicio de tránsito 
aéreo, indicando la maniobra evasiva tomada, debiendo mantener una derrota y altitud suficientes para el 
libramiento de obstáculos y obtener nuevas instrucciones, según sea necesario. Las indicaciones de 
configuración propias de la aeronave, que aporte el GPWS, no será necesario comunicarlas al servicio de 
tránsito aéreo. 

9.5. Toda persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora aérea, debe impartir 
entrenamiento a sus tripulaciones de vuelo para el uso correcto del GPWS y del sistema con una función de 
predicción para la evasión del impacto contra el terreno, incluyendo la ejecución de las maniobras evasivas 
después de recibir una advertencia del equipo, según aplique. Este entrenamiento debe ser parte integral del 
programa de capacitación, de conformidad al Manual General de Operaciones respectivo. 

10. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 
tomadas como base para su elaboración. 

10.1. La presente Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6 - Parte I; Anexo 6 - Parte II; y Anexo 6 
- Parte III, emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

10.2. La Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2010, Que establece el uso del sistema de advertencia 
de la proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, así 
como sus características, sirvió como base para la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana. 
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11. Bibliografía. 

11.1. Organización de Aviación Civil Internacional, Documento 7300/9 - Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional [en línea], 1944, Chicago, Estados Unidos de América, Novena Edición-2006 
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11.2. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 6, Parte I, Transporte comercial internacional – 
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América, Décimo Primera Edición Julio-2022 (Enmienda 1-40) [citado 30-04-2024], Convenio sobre Aviación 
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Helicópteros, al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 1979, Chicago, Estados Unidos de América, 
Décimo Primera Edición-julio-2022 (Enmienda 1-24) [citado 02-04-2024], Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional. 

12. Observancia de esta norma. 

12.1. La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, le corresponde a la Agencia 
Federal de Aviación Civil. 

13. De la evaluación de la conformidad. 

13.1. Es facultad de la Agencia Federal de Aviación Civil, vigilar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones administrativo normativas, tanto nacionales como internacionales, que garanticen la seguridad 
operacional de las aeronaves civiles, así como también es su facultad vigilar y verificar que se cumplan las 
especificaciones y procedimientos técnicos de la presente Norma Oficial Mexicana, que establece el uso del 
GPWS, los criterios para su instalación y procedimientos de operación en aviones y helicópteros al servicio de 
personas concesionarias, permisionarias o asignatarias, así como operadoras aéreas, que operen o 
pretendan operar sobre espacio aéreo mexicano de conformidad con la Ley de Aviación Civil. 

13.2. Toda persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora aérea, será sujeta a la 
evaluación de la conformidad por parte de la Agencia Federal de Aviación Civil; a través de la vigilancia y 
verificación de la aplicabilidad para la instalación del GPWS en los aviones y helicópteros, así como de los 
procedimientos para su instalación y operación, de conformidad con la presente Norma Oficial Mexicana. 

13.3. Cuando la persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como operadora aérea, solicite la 
evaluación de la conformidad, de acuerdo con lo señalado en las especificaciones de la presente Norma 
Oficial Mexicana; la persona física o el representante legal, según corresponda; debe presentar ante la 
Agencia Federal de Aviación Civil una solicitud por escrito, de conformidad con los artículos 15 y 15-A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, precisando lo siguiente: 

a) Lugar y fecha de emisión del escrito; 

b) Nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan la evaluación de la 
conformidad, en su caso el representante legal; 

c) Dirigido a la Dirección Ejecutiva de Aviación de la Agencia Federal de Aviación Civil; 

d) Los hechos o razones que dan motivo a la petición; 

e) Domicilio para recibir notificaciones; 

f) Nombre de la persona o personas autorizadas para recibir notificaciones, y 

g) Firma del interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el 
cual, se debe imprimir su huella digital. 

13.4. Adjunto al escrito mencionado en el numeral 13.3., de la presente Norma Oficial Mexicana se debe 
presentar lo siguiente: 

a) Original o copia certificada del(los) poder(es) del (de los) representante(s) legal(es), conforme al 
artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
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b) Documento que deberá ser nombrado como “Declaratoria de cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-070-SICT3-2024” en el que se describa la forma y/o método de cumplimiento de 

cada una de las disposiciones indicadas en los numerales 5, 6 y 7, de la presente Norma Oficial 

Mexicana, integrando toda la información y documentos que justifiquen la forma y método de 

cumplimiento y, en su caso, señalar las referencias a manuales, catálogos, libros de bitácora, 

historial de mantenimiento de la aeronave, planes y programas de capacitación, manual general de 

operaciones, manual general de mantenimiento, programa de mantenimiento, Lista de Equipo 

Mínimo, Certificado de Explotador de Servicios Aéreos, Aprobaciones o Autorizaciones otorgadas por 

la Agencia Federal de Aviación Civil, entre otros, que justifiquen plenamente el requerimiento de la 

presente Norma Oficial Mexicana. La documentación que no pueda ser adjuntada a la solicitud por 

considerarse indispensable para la operación de la aeronave o de la empresa, se deberá clasificar e 

identificar como “Evaluable en sitio exclusivamente”, especificando que tipo de documento y a que 

numeral de la presente Norma Oficial Mexicana da cumplimiento. El Apéndice “A” Normativo de la 

presente Norma Oficial Mexicana, muestra el formato a utilizar para la declaratoria de cumplimiento y 

ejemplos de la misma; 

c) Señalar las fechas sugeridas para practicar las visitas de verificación en las cuales se disponga de 

toda la información que acredite el cumplimento de la presente Norma Oficial Mexicana y poder 

realizar la evaluación de la conformidad por parte de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

13.5. La declaratoria de cumplimiento requerida en este procedimiento de evaluación de la conformidad 

debe mantenerse en el expediente de la persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como 

operadora aérea; como parte de los registros sujetos a verificación periódica que al efecto programe la 

Agencia Federal de Aviación Civil en los programas de verificaciones técnico administrativas, en términos de 

lo dispuesto en los artículos 191 y 193 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

13.6. La declaratoria de cumplimiento requerida en este procedimiento de evaluación de la conformidad 

puede ser actualizada a criterio y opinión de la persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así como 

operadora aérea; en el momento que estime conveniente por cambios en las referencias o documentos que 

sirvieron de soporte para acreditar cada uno de los requerimientos de los numerales de la presente Norma 

Oficial Mexicana; sin embargo, la declaratoria de cumplimiento debe ser actualizada obligatoriamente cuando 

por motivos de evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se practiquen visitas de 

verificación o vigilancia conforme a lo establecido en la Ley de Aviación Civil y su Reglamento; y que la 

declaratoria de cumplimiento contenga datos o referencias obsoletos o inexistentes. 

13.7. Recibida la solicitud completa, la Agencia Federal de Aviación Civil debe resolver la solicitud dentro 

del plazo que se establece en el numeral 13.8. de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que se 

realicen la verificación y evaluación de la conformidad con el cumplimiento de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

13.8. Tiempo de respuesta. 

Tres meses contados a partir de la fecha en que se hubiere presentado la solicitud debidamente integrada. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la Agencia Federal de Aviación Civil no ha respondido, se 

entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo al promovente, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de ser necesario la Agencia Federal de Aviación Civil cuenta con un plazo máximo de 20 días 

hábiles a partir de la fecha de presentación de la solicitud para requerir al promovente la información faltante. 

Asimismo, el promovente cuenta con 10 días hábiles contados a partir de que haya surtido efecto la 

notificación para subsanar dichas omisiones; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la 

prevención, se desechará el trámite. 

14. Vigencia. 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores a su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Apéndice "A" Normativo 

Formato de declaratoria de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SICT3-2024 

A1. El presente Apéndice Normativo señala la forma y método de elaboración e integración de una 
declaratoria de cumplimiento con relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SICT3-2024, la cual deberá 
considerar la operación particular propuesta de la persona concesionaria, permisionaria o asignataria, así 
como operadora aérea; y de las características y/o especificaciones de la aeronave. Cada numeral o sección 
que sean relevantes y aplicables a la operación propuesta, deberá ser identificada y acompañada por una 
breve descripción, o de preferencia de una referencia específica a algún manual u otro documento como se 
señala en el inciso b) del numeral 13.4.; la descripción breve, o referencia según sea el caso, debe describir el 
método de cumplimiento para cada disposición listada. 

A2. Si el método preciso de cumplimiento no ha sido desarrollado al momento de la solicitud formal en un 
proceso de otorgamiento del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (AOC), el cual es sólo para el caso 
de personas concesionarias, permisionarias o asignatarias; se presentará una declaratoria inicial de 
cumplimiento y, bastará con indicar la fecha en que esta información será proporcionada a la Agencia Federal 
de Aviación Civil, siempre y cuando el tiempo propuesto en que se presente para su cumplimiento, sea dentro 
de en un periodo que abarque después de haber sido practicada la visita de verificación para la evaluación de 
la conformidad, conforme se indica en el numeral 13.5., pero no antes de obtener el dictamen de cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana referida. 

A3. Si el método preciso de cumplimiento no ha sido desarrollado al momento de la solicitud de una 
persona operadora aérea, se presentará una declaratoria inicial de cumplimiento y, bastará con indicar la 
fecha en que esta información será proporcionada a la Agencia Federal de Aviación Civil, siempre y cuando el 
tiempo propuesto en que se presente para su cumplimiento, sea dentro de un periodo que abarque después 
de haber sido practicada la visita de verificación para la evaluación de la conformidad, conforme se indica en 
el numeral 13.5., pero no antes de obtener el dictamen de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
referida. 

A.4. Las personas concesionarias, permisionarias o asignatarias, así como operadoras aéreas, deben 
presentar una declaratoria inicial de cumplimiento si alguno de los requerimientos de la Norma Oficial 
Mexicana se cumplen de manera parcial o aún no se cumplen y se tiene una fecha en la que la información 
será proporcionada; al haber presentado toda la documentación y/o cumplir con todas las disposiciones 
señaladas en esta Norma Oficial Mexicana, se debe presentar la declaratoria final de cumplimiento que señale 
de manera total el cumplimiento de esta Norma. Para el caso de permisionarios extranjeros de transporte 
aéreo que pretendan operar en territorio nacional, deben presentar la declaración final de cumplimiento con 
todos los numerales aplicables completamente desarrollados. 

A.5. A continuación se tienen algunos ejemplos de cómo manifestar las disposiciones normativas en la 
declaratoria inicial del cumplimiento. 

EJEMPLO 1. 

Declaratoria de cumplimiento - Método de cumplimiento no desarrollado al momento de la solicitud. 

Norma Oficial Mexicana NOM-070-SICT3-2024, numeral 5. Disposiciones para personas 
concesionarias, permisionarias o asignatarias de aviones, sobre la aplicabilidad del GPWS. 5.1. 
Todos los aviones, con motores de turbina, pertenecientes o en posesión de personas 
concesionarias, permisionarias o asignatarias, con un peso máximo certificado de despegue superior 
a 5,700 kg o autorizados a transportar 10 o más pasajeros, deben estar equipadas con un GPWS 
que tenga una función de predicción para la evasión del impacto contra el terreno. 

- Estos criterios están actualmente en desarrollo y se someterán para su consideración en (indicar 
la fecha). 

EJEMPLO 2. 

Declaratoria de Cumplimiento - Método de cumplimiento completamente desarrollado. 

Norma Oficial Mexicana NOM-070-SICT3-2024, numeral 6. Disposiciones para personas operadoras 
aéreas de aviones, sobre la aplicabilidad del GPWS; 6.1. Todos los aviones, con motores de turbina, 
pertenecientes o en posesión de personas operadoras aéreas, con un peso máximo certificado de 
despegue superior a 5,700 kg o autorizados a transportar 10 o más pasajeros, deben  
estar equipados con un GPWS que tenga una función de predicción para la evasión del impacto 
contra el terreno. 
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- Certificado Tipo de la aeronave, según oficio anexo de referencia (indicar número de Oficio), de 

fecha (indicar la fecha del Oficio); 

- Se adjunta documentación que acredita la instalación de un GPWS, desde la fabricación del avión 

(se anexa lista de equipo instalado al momento de entrega de la aeronave al propietario). Véase 

Anexo ___ a esta declaratoria. 

(Presentación ideal). 

A.6. Para efectos de una mejor elaboración de esta declaratoria de cumplimiento, por las personas 

concesionarias, permisionarias o asignatarias, así como operadoras aéreas y una ágil revisión por parte de la 

Agencia Federal de Aviación Civil, se recomienda presentarla en forma de tabla, la cual se muestra a 

continuación utilizando los mismos ejemplos: 

Declaratoria [inicial o final] de cumplimiento Norma Oficial Mexicana NOM-070-SICT3-2024. 

Numeral de la NOM Método de cumplimiento Descripción del cumplimiento 

…… …… …… 

5.1. Todos los aviones, con 

motores de turbina, 

pertenecientes o en 

posesión de personas 

concesionarias, 

permisionarias o 

asignatarias, con un peso 

máximo certificado de 

despegue superior a 5,700 

kg o autorizados a 

transportar 10 o más 

pasajeros, deben estar 

equipadas con un GPWS 

que tenga una función de 

predicción para la evasión 

del impacto contra el 

terreno. 

No desarrollado al momento de 

la solicitud [solicitud formal de 

AOC] [evaluación de conformidad 

de operador aéreo] 

- Estos criterios están actualmente en 

desarrollo y se someterán para su 

consideración en (indicar la fecha) 

6.1. Todos los aviones, con 

motores de turbina, 

pertenecientes o en 

posesión de personas 

operadoras aéreas, con un 

peso máximo certificado de 

despegue superior a 5,700 

kg o autorizados a 

transportar 10 o más 

pasajeros, deben estar 

equipados con un GPWS 

que tenga una función de 

predicción para la evasión 

del impacto contra el 

terreno. 

Completamente desarrollado. Certificado Tipo de la aeronave, según oficio 

anexo de referencia (indicar número de 

Oficio), de fecha (indicar la fecha del Oficio);

- Se adjunta documentación que acredita la 

instalación de un GPWS, desde la 

fabricación de la aeronave (se adjunta lista 

de equipo instalado al momento de entrega 

del avión al propietario). Véase Anexo XX a 

esta declaratoria. 

 (Presentación ideal) 

…… …… …… 

_____________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Campeche. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 

SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. LAYDA ELENA 

SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDA POR EL ING. ARMANDO 

CONSTANTINO TOLEDO JAMIT, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, MTRA. JOSEFA CASTILLO 

AVENDAÑO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE (INDESALUD), MTRA. MARÍA 

EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DEL 

DR. JUAN ABAD DE JESÚS, COMISIONADO, PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO 

DE CAMPECHE; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal 
tiene la responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del 
desarrollo integral y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos 
reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 
sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se 
refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con  
los gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los 
servicios a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del 
artículo 3o. de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Campeche, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 2, fracción I, 3, fracciones I, II y III, 
de la Ley de Salud para el Estado de Campeche. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
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fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 71, fracción XV inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Campeche; 4, 13, fracción IV, 22 inciso A fracciones I, V y XV, 27, 31 y 41 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, fracción I, 3, fracciones I y II,  
de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, establecen suscribir el 
presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto 

por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 

como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 

establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 

servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 

7o. y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 

facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 

cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 

autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 

atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a 

“LA SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, 

las que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir 

el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 

postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1 El Estado de Campeche Libre y Soberano es parte integrante de la Federación, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 23, 59, y 71 fracción XV inciso a), y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado 

de Campeche. 

II.2 La Mtra. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, cuenta 

con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en 

términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 59 y 71, fracción XV inciso a), de la Constitución Política del 

Estado de Campeche; 1, 3 y 4, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Campeche; 3, fracción I, de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, y demás 

disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo que ostenta mediante la Constancia 

de Mayoría y Validez, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche y la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Campeche de fecha 14 de septiembre de 2021. 
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II.3 El Ing. Armando Constantino Toledo Jamit, fue designado por la Gobernadora del Estado de 

Campeche, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2023, Secretario de Gobierno 

y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 

Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 72 de la Constitución Política 

del Estado de Campeche; 2, 3, 13, fracción IV, 15, 22, inciso A fracción I, 23 y 27, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4 La Mtra. Josefa Castillo Avendaño, fue designada por la Gobernadora del Estado de 

Campeche, mediante nombramientos de fechas 20 y 14 de septiembre de 2023, 

respectivamente, Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), cuenta con las 

facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de 

lo establecido por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 3, 

13, fracción IV, 15, 22 inciso A fracción V, 23, 31 y 47, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; 3, fracción II, de la Ley de Salud del Estado 

de Campeche; 4o., fracción II, y 9o., fracción I del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 

que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche; y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

II.5 La Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes, fue designada por la Gobernadora del Estado de 

Campeche, mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021, Secretaria de la 

Contraloría, y ratificada por el H. Congreso del Estado de Campeche el 21 de septiembre de 

2021, cuyo nombramiento fue reexpedido el 01 de enero de 2022 en razón de la entrada en 

vigor de la actual Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 

cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, 

en términos de lo establecido por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche; 3, 4, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, Apartado A, fracción XV, 23 y 41, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, 4, 14 y 15, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública  

del Estado de Campeche, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.6 El Dr. Juan Abad De Jesús, concurre en su carácter de Comisionado, para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, mediante nombramiento de fecha 16 de 

marzo de 2023, expedido por la Gobernadora del Estado de Campeche y, cuenta con 

facultades y legitimación para asistir a la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, 

de conformidad con lo establecido por los artículos 25 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche; 2, 3, 4, y 7, 

fracción XIV del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Campeche, por el que se crea la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, como 

Órgano Administrativo Desconcentrado subordinado jerárquicamente a la Secretaría de 

Salud de la Administración Pública del Estado. 

II.7 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado 

en calle 8, número 149, entre calles 61 y 63, colonia Centro, código postal 24000, en la 

Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez 

reconocida plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas 

las declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico 

para lo cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL ESTADO” en el ejercicio de las 
facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de facultades concurrentes 
en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al desarrollo de dichas actividades 
en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL ESTADO” 
para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades 
en materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL ESTADO” coadyuva con  
“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL ESTADO”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de 
atención para la participación de “EL ESTADO” en el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL ESTADO” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde  
a “EL ESTADO”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020, 24 de enero de 2022, 17 de febrero de 2022, 19 de junio de 2023 
y 28 de diciembre de 2023, así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo modifiquen o lo 
sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
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Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL ESTADO” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades únicamente en 
materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no estén incluidos 
en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que compete en 
forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley General  
de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL ESTADO” en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así como las 
referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL ESTADO” la utilización de las aplicaciones informáticas que se desarrollen  
e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de 
atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo  
de Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará  
a “EL ESTADO”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL ESTADO”, proporcionará la información a “LA COFEPRIS” 
sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL ESTADO” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 
regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL ESTADO” de las acciones que se deriven de las facultades materia del presente 
Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la importancia o 
impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique 
que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas facultades en 
términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 
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El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL ESTADO”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará  
a “LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco 
(5) días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de 
control sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  
“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios 
a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 
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XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con  
la finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito  
a “EL ESTADO” sobre dicha decisión. 
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“EL ESTADO”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, en 
el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su ejercicio cuando así le 
fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia  
del presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya 
magnitud represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL ESTADO”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo de Coordinación, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, o en su caso, de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, así como por los servidores 
públicos subalternos que se designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación 
deberá hacerse del conocimiento del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL ESTADO”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL ESTADO” respecto del ejercicio de las acciones en los términos de este 
Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS”  
y “EL ESTADO” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL ESTADO”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 
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En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL ESTADO” y el Gobierno Federal que se opongan a lo previsto por el 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintitrés fojas, y enteradas  
“LAS PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por sextuplicado en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche a los tres días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- Por el Gobierno 
Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Estado:  
la Gobernadora del Estado de Campeche, Mtra. Layda Elena Sansores San Román.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Ing. Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), 
Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Mtra. María Eugenia Enríquez 
Reyes.- Rúbrica.- El Comisionado, para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche,  
Dr. Juan Abad de Jesús.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 
Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente.  
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 
Establecimientos Control Sanitario 

N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

1 221311 
Organismos responsables de los sistemas 
de abastecimiento privados de agua de 
uso y consumo humano  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la captación, potabilización y suministro de 
agua, y a la captación y tratamiento de aguas 
residuales.Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas a proporcionar el servicio de riego 
agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de 
agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); 
unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente al tratamiento o disposición final de residuos 
peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos por el sector privado); unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de remediación de agua (562911, Servicios de 
remediación de residuos por el sector privado); unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y 
desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de 
alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos 
por el sector privado), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento 
de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente 
(931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

2 221312 
Organismos responsables de los sistemas 
de abastecimiento públicos de agua de 
uso y consumo humano 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la captación, potabilización y suministro de 
agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 
Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas a proporcionar el servicio de riego agrícola. Excluye: 
u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural 
(312112, Purificación y embotellado de agua); unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente al 
tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, 
Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el 
sector público); unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
remediación de agua (562912, Servicios de remediación de 
residuos por el sector público); unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y 
cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de manejo 
de residuos por el sector público), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento 
de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente 
(931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de 
trigo. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

elaboración de harina de trigo. 
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N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

4 311213 
Elaboración y producción de harina de 
maíz. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros 
productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros 
productos agrícolas); de féculas y otros almidones (311221, 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de 
harina preparada para tamales (311423, Conservación de 
alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), 
y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos 
agrícolas.- Molienda de otros productos 
agrícolas 
• Sólo los destinados para consumo 
humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros 
productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, 
frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de 
chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo 
(311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz 
(311213, Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina 
preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y 
de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza 
(312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y 
sus derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y 
de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza 
(312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y 
grasas vegetales comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como 
manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 
oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla 
(311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de 
crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de cereales para el desayuno, como granola, 
cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 
azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de 
maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados); a la compactación de azúcar (311999, Elaboración 
de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes 
sintéticos (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 
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11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- 
Producción de piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de azúcar de remolacha y de otros azucares como 
piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y 
productos de chocolate (confitería) a partir 
de cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de 
chocolate en todas sus presentaciones, y de productos 
cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio 
de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de 
chocolate y golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 
comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración 
de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos 
de confitería que no sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos 
macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada 
y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate 
y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de 
chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate), y a la 
conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, 
Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 
Congelación de frutas, legumbres y 
verduras. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y 
a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 

16 311412 
Congelación de guisos y otros alimentos 
preparados 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
congelación de alimentos preparados, como guisos, tamales, 
pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la 
congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, 
néctares y concentrados de frutas congelados (311411, 
Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, 
congelado y empacado de carne de ganado y aves (311613, 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración 
de sopas y guisos congelados a base de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y 
de productos de panadería congelados (311811, Panificación 
industrial). 
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17 311421 Deshidratación de frutas y verduras 
(Productos agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas 
(311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate); a la congelación de frutas 
y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de 
especias y condimentos (311940, Elaboración de condimentos 
y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos 
de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de 
jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y 
a la preparación de jugos para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 
preparados por procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
conservación de guisos y otros alimentos preparados, como 
sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos 
colados y picados para bebé, por procesos distintos a la 
congelación, como deshidratación, enlatado, salado y 
encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
concentrados para caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la 
congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de 
guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de 
frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); 
a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a 
la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de 
frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación); a la conservación de carne (311613, 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración 
de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz 
y molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, 
condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y 
otros aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche 
líquida. Incluye, establos productores de 
leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de leche líquida mediante procesos como 
pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización 
y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y 
comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112120, Explotación de bovinos para la producción 
de leche). 
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21 311512 
Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada (Deshidratación, 
evaporación y condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de 
fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 
dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos 
lácteos (Producción de yoghurt y 
fermentos lácteros). Incluye producción de 
crema, quesos y mantequillas, así como 
producción de cajetas y otros dulces a 
base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros 
derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 
postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de 
leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, 
helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas 
de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de 
paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de 
hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de 
ganado, aves y otros animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 
46112, Comercio al por menor de carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
conservación de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y 
enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de manteca, 
aceites y otras grasas comestibles de 
origen animal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas 
comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no 
comestibles (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 
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28 311710 

Preparación y envasado de pescados y 
mariscos (incluyendo las áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, Salado y 
harinas de pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, 
plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de 
pescado, y a la elaboración de sopas y guisos a base de 
pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de 
pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de 
apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y 
mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran 
que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y 
forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de 
acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque tiene 
marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, 
valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a 
unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de panadería congelados, y a la 
elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos 
de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 
Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración y venta directa al público en general de una gran 
variedad de productos frescos de panadería, como pan, 
pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también 
pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo 
(311811, Panificación industrial); de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor 
de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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31 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. 
Incluido en panificación industrial y 
panificación tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración y venta directa al público en general de una gran 
variedad de productos frescos de panadería, como pan, 
pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también 
pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo 
(311811, Panificación industrial); de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor 
de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y 
pastas para sopa. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como 
harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda 
de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para 
tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, 
tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de 
maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de crema de cacahuate y botanas de harina para 
freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como 
papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 
(Molienda de café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: 
u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al 
público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y 
a la preparación de café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de 
café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos 
de crema para café, y de café sintético. 
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37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado 
de té• Considera productos para infusión. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y 
concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas.- 
Producción de otros químicos secundarios. 
• Cuando se trata de producción de 
edulcorantes, sacarina y otros aditivos 
para alimentos no contemplados en la 
descripción. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); 
a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla 
(311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas 
con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras 
bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de especias, condimentos, y aderezos como 
salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, 
ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y 
sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal 
(212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y 
concentrados para caldos y sopas (311423, Conservación de 
alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), 
y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 
comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres en 
polvo. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, 
budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo 
inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, 
como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, 
destinados a unidades económicas que los comercializan. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, flanes, budines 
y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo); al comercio de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 
preparación de alimentos para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- 
Tratamiento y envasado de miel de abeja. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la 
pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la 
elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, 
rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; a la 
elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la 
mezcla de productos deshidratados y producidos en otras 
unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al 
pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la 
elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en 
otra parte. 

44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas 
no alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como 
refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, 
energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no 
alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 
néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración 
de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 
bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y 
con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 
Purificación, envasado y embotellado de 
agua. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
purificación y embotellado de agua natural y con sabor (por 
filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: 
u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena 
directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo 
seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, 
Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base 
de uva. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos 
de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de 
uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky 
(312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de 
aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la 
perada y el sake. 
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51 312141 Elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de 
agave. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila y 
mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención 
de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra 
parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de 
rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (312131, 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) (Sólo la fabricación de 
productos higiénicos y/o material de 
curación). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, 
sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas 
absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de telas no tejidas integrada con la 
confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, 
tejido y confección de productos textiles reciclados, como 
guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de 
productos textiles reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, 
teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y 
piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 
cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y 
regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al estampado 
de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. 
Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, 
piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas 
de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la 
fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, 
Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de 
madera y materiales reciclados de papel, 
cartón y textiles). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de pulpa de madera y materiales reciclados de 
papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de 
papel en plantas integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas 
integradas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de pulpa (de madera y de materiales reciclados), 
papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada 
(322122, Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel 
celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel 
fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, 
placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio 
(331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón 
(339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura, dibujo y actividades de oficina). 
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59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa 
(pulpa de madera y de materiales 
reciclados). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, 
facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de 
cartulina a partir de pulpa (de madera y de materiales 
reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
papel y productos de papel integrada con la fabricación de 
pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de 
papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de 
papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de 
películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel 
aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel 
carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y 
productos sanitarios.  

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, papel 
higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios 
similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel 
integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de 
papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes 
tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación 
de papel a partir de pulpa). 

61 324191 
Fabricación de aceites y grasas 
lubricantes. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas 
lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, 
anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. 
a la regeneración de aceite usado. 

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la 
fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de 
petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o 
gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e 
industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, 
hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la 
producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo 
gases medicinales). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1 X 

64 325130 
Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 
comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para 
alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de 
negro de humo (325180, Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no 
comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 
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65 325180 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la 
producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. 
al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de productos químicos básicos orgánicos, como 
ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, 
aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 
naturales no comestibles, productos destilados de la madera 
como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no 
clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para 
alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de 
alcohol etílico potable (312143, Obtención de alcohol etílico 
potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 
Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del 
petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles 
(325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de 
materias primas para la industria farmacéutica (325411, 
Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), 
y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de 
origen vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

67 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sòlo fabricaciòn de 
aguarras, brea o colofonía). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

68 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo fabricación de 
alcohol etílico como material de curación). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

69 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo materias primas 
para perfumes, cosméticos y 
edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de resinas sintéticas termoestables y 
termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
resinas a partir de plásticos reciclados (325993, Fabricación de 
resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y otros 
hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de fibras químicas, como rayón, ésteres de 
celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 
poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. 
Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 
productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 
Vegetales). Producción de fertilizantes 
químicos. Producción de nutrientes 
vegetales de origen orgánico. Incluye la 
formulación, mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen químico. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, 
procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de 
fertilizantes (fórmulas y complejos). 
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74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, excepto fertilizantes (Sólo 
plaguicidas). Producción de pesticidas y 
otros químicos agrícolas. Fabricación, 
formulación y mezcla de plaguicidas de 
uso urbano, doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, forestal y agrícola. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como 
herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e 
industriales), productos antigerminantes, reguladores del 
crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de 
fertilizantes). 

75 325411 
Fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (Incluye 
farmoquímicos).  

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de materias primas para la industria farmacéutica 
(productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, 
hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (Producción de 
farmacéuticos y medicamentos). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de medicamentos farmacéuticos y botánicos, 
productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros 
derivados de la sangre, y productos médicos veterinarios. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, 
Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (si maneja estupefacientes 
psicotrópicos). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
homeopáticos. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
herbolarios. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para 
uso humano. 
* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, 
estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la 
Salud 

  1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 
distribución de gases medicinales 

insumos 
para la 
Salud 

  1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para 
uso humano. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 
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86 

 

Fabricación de Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro de mezcla para la 
preparación de mezclas parenterales 
nutricionales y medicamentosas). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

 
87 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Fabricación de 
Remedios Herbolarios o Agentes de 
Diagnóstico). 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

88 Almacen de acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Suplementos 
Alimenticios).  

Productos y 
Servicios X X 3  

90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, 
fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y 
removedores de pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de 
adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de 
otros productos químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas 
(339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura, dibujo y actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, 
gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 
de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de 
pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y 
dentífricos (Sólo para jabones y 
limpiadores) 

Productos y 
Servicios X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, 
suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de 
ambiente y otros productos similares. 93 Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para Dentífricos) 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

94 325620 Fabricación de cosméticos, perfumes y 
otras preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de maquillajes, perfumes, lociones y similares; 
cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, 
cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de 
tocador, antitranspirantes y desodorantes personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de tintas para los distintos procedimientos de 
impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, 
rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas 
para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 
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96 325999 Fabricación de otros productos químicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y 
calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos 
artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes 
químicos como catalizadores y dispersantes; a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen 
vegetal para uso industrial, como aceite de limón, aceite de 
naranja, extractos y polvos de sábila; al procesamiento de 
grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros 
productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión 
(325910, Fabricación de tintas para impresión); de velas y 
veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la 
recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y 
mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de 
precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y papel 
fotosensible para fotografía (Sólo 
fabricación o almacen de agentes de 
diagnóstico).  

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de papel, hojas, películas y placas sensibilizados 
para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de 
productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de hojas y películas de plástico no sensibilizadas 
(326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y 
tubos para embalaje. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, 
como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, 
como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y 
medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras 
de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y 
mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y productos de 
poliestireno. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de espumas y productos de poliestireno, como 
vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para 
embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y 
productos de uretano, y de otras espumas plásticas y sus 
productos (326150, Fabricación de espumas y productos de 
uretano), y de platos, vasos y cucharas desechables de plástico 
(326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar 
con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de llantas, cámaras, bandas de rodadura para 
revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para 
la reparación de llantas. 
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102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule 
(Sólo condones y material de curación). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de artículos de hule como globos, guantes, 
condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y 
tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de 
hule no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, 
Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, 
Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y 
botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros 
productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y 
colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de 
artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de 
artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, 
Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. Salud 
Ambiental 

X X 3  

104 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza(incluye importadores).- 
Producción de artículos cerámicos no 
estructurales. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso 
ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, 
macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y 
electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla 
integrada con la fabricación de productos de alfarería, 
porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. 
a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos 
no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 
refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio 
templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la 
fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos 
de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no 
oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo 
para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos 
(339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 Fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, 
como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso 
eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de vidrio de uso automotriz; a la fabricación de 
vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio 
(327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de 
vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de vitrales, biselados y decoración de vidrios. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la 
fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de 
vidrio). 
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109 327310 
Fabricación de cemento y productos a 
base de cemento en plantas integradas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de cemento para la construcción y a la fabricación 
de cemento integrada con la fabricación de productos a base 
de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a 
partir de cemento comprado (327320, Fabricación de concreto); 
de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados 
(327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y 
concreto), y de productos preesforzados de concreto a partir de 
cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de 
productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos 
específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. 
a la minería de piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza).

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de yeso y productos de yeso, como tablarroca, 
plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y 
figuras decorativas.  

112 327999 
Fabricación de otros productos a base de 
minerales no metálicos (Solo productos de 
asbesto y fibrocemento). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de productos de asbesto y fibrocemento, artículos 
de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, 
pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales 
no metálicos no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 
Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de 
uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación 
primaria de hierro, ferroaleaciones y 
acero). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición 
primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, 
ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, 
perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, 
realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la 
minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la 
fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos 
separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del 
carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero 
comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero), y de otros productos a partir de hierro y acero 
comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y 
acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero 
comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada 
con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en 
complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 
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115 331220 Fabricación de otros productos de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas 
recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, 
ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y 
acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto 
integrada con la fabricación de productos terminados de hierro 
y acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, 
Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a 
partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de 
tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 
afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 
producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación 
de cobre por medio de la extracción por solventes y 
depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la 
fabricación de productos derivados de la laminación secundaria 
del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al 
moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado 
(331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas).  

117 331419 Fundición y refinación de otros metales no 
ferrosos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 
afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, 
níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales 
no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 
Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos 
(325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 
inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias 
del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la 
fundición, afinación y refinación de cobre, y a la producción de 
sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la 
fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición 
y refinación de metales preciosos). 

118 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 
fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero 
comprados. 

119 331520 Moldeo por fundición de piezas metálicas 
no ferrosas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 
fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos 
comprados.  

120 332810 Recubrimientos y terminados metálicos 
(Solo galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, 
el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de 
metales, limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, 
esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales 
hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas 
principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado 
con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. 
al recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y 
otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de 
madera); de productos de plástico con diversos materiales 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin 
reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de 
metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y 
piedras preciosas). 
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121 333411 
Fabricación de equipo de aire 
acondicionado y calefacción (Solo cuando 
utilicen fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y 
ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, 
estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, 
compresoras para aire acondicionado, sopladores industriales y 
calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de 
calderas industriales); de calentadores industriales de agua 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de 
techo; de calentadores de agua eléctricos de uso doméstico 
(335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); 
de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico 
(335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de 
sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices 
(336390, Fabricación de otras partes para vehículos 
automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial(Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial, 
como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, 
exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras 
frigoríficas, compresoras para refrigeración y evaporadores. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para 
laboratorio.  

123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y equipo 
médico electrónico. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de instrumentos de medición y control como 
medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para 
meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de 
procesos industriales, instrumentos y equipo para análisis, 
ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; 
de instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, 
detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo 
médico electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, 
marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y 
cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano 
metálicas sin motor); de microscopios ópticos no electrónicos 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, 
Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes 
(334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico 
para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de baterías, acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de recargadores de baterías (335999, 
Fabricación de otros productos eléctricos). 
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125 336340 
Fabricación de partes de sistemas de 
frenos para vehículos automotrices (solo 
cuando utilicen asbesto). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos 
automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, 
tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para 
uso médico, dental y para laboratorio 
(Incluye instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, protesis y ayudas 
funcionales). Laboratorio de protesis 
dental. 
• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, 
ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); 
material dental, dentaduras postizas, placas dentales, partes 
dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de seguridad, como 
cascos de futbol americano, cascos y uniformes para 
corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, 
Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias 
manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio 
(333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 
comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para 
laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos 
para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para la industria en general); de 
microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de 
instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para 
sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de 
otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo 
médico electrónico); de material desechable de uso médico 
(339112, Fabricación de material desechable de uso médico), y 
de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos 
oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para 
uso médico, dental y para laboratorio 
(Incluye instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, protesis y ayudas 
funcionales). Producción de equipos y 
aparatos quirúrgicos y médicos 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y 
equipo médico. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios 
dentales. 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y 
equipo médico odontológico. 
 • Fábrica o laboratorio de material 
odontológico. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

129 339112 Fabricación de material desechable de uso 
médico. 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de material desechable de uso médico, como 
algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas 
médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de 
uso quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y 
de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, 
filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y 
de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye 
prótesis y órtesis). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o 
de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de 
diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, 
telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos 
(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, 
control, navegación, y equipo médico electrónico). 
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131 339930 
Fabricación de juguetes (incluye 
importadores). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de juguetes, instrumentos musicales de juguete y 
juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos 
de video (334610, Fabricación y reproducción de medios 
magnéticos y ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos 
(336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas 
especiales para juegos (339920, Fabricación de artículos 
deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina (sólo fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura y dibujo).

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura 
artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, 
bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas 
entintadas para máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, 
sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, 
pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas 
de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de 
tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, como leche, 
queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, 
agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel 
higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio 
al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, 
Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio 
al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos 
(431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por 
mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, 
Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas 
alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al 
por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores 
(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza 
(431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros 
(431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); 
de artículos desechables, como servilletas y utensilios de 
cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos 
desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones 
(435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 
de uso general). 
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134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 
semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 
deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles); al comercio al por mayor especializado 
de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas 
(431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la 
preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de carne y vísceras de aves, como 
pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

136 431123 
Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, 
secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 
de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a 
la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 
u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en 
la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de 
huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad 
económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio 
al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por menor especializado de huevo (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 
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139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles 
secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de semillas y granos alimenticios, 
especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 
granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad 
económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y 
granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda 
de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz 
y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para 
siembra, independientemente de su forma de comercialización 
(434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 
semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 
productos lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de leche y otros productos lácteos, 
como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización 
de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales), y al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de embutidos, como chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos embutidos (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por 
mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por 
mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, 
bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias 
primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y 
pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y 
al comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, 
budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 
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143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de 
panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al 
por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería), y al comercio al por menor especializado de 
pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

144 431192 
Comercio al por mayor de botanas y 
frituras. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de botanas y frituras, como papas 
fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, 
semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio al por menor especializado de 
botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de conservas alimenticias, como 
conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 
deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados 
y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al 
por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor 
especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), 
y al comercio al por menor especializado de frutas 
deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos 
(Incluye suplementos alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, 
gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para 
consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, 
Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio 
al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al 
comercio al por menor especializado de budines (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 
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147 431211 
Comercio al por mayor de bebidas no 
alcohólicas y hielo.- Comercio al por mayor 
de refrescos y aguas purificadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como 
refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 
energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
bebidas no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor 
de abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 
alcohólicas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 
como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de 
bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, 
Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y a preparar y servir cerveza para consumo 
inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 Comercio al por mayor de perfumería y 
cosméticos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, 
esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 
espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de 
medicamentos controlados y/o biológicos) 
- Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por Licencia sanitaria, ni 
balances de libros de control, ni 
existencias, ni constatación de inactivación 
y/o destrucción de productos 
(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos 
para la 
Salud 

X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de medicamentos alópatas, 
homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para 
la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye medicamentos y 
remedios herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de medicamentos alópatas, 
homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para 
la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes vegetales, 
incluyendo almacen). 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, 
fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios 
(431150, Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos). 
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154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales, 
excepto mascotas (Sólo si venden 
estupefaciente y psicotrópicos). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de medicamentos veterinarios y 
alimentos preparados para animales, excepto mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos 
para mascotas, independientemente de su forma de 
comercialización (465911, Comercio al por menor de 
mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria farmacéutica y 
para otro uso industrial (Sólo materias 
primas no controlados ni biológicos para la 
industria farmacéutica). 

insumos 
para la 
Salud 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de productos y compuestos químicos 
para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y 
principios activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, 
catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, 
colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
de medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al 
por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de 
fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio 
al por mayor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, 
impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por 
mayor de pintura); al comercio de extintores, 
independientemente de su forma de comercialización (435419, 
Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y distribución de 
materias primas para la elaboración de 
medicamentos o productos biológicos para 
uso humano. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

157 

 Almacén de depósito y distribución de 
materias primas para la elaboración de 
medicamentos o productos biológicos para 
uso humano. 
* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, 
estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la 
Salud 

  1  

158 
Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria farmacéutica y 
para otro uso industrial (Para otros usos).  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de 
uso industrial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de combustibles de uso industrial, 
como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios 
azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos 
de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 
Comercio al por mayor de desechos 
metálicos.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, 
como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de 
aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería 
de metales preciosos, independientemente de su forma de 
comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos 
de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos metálicos (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 
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161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de 
papel y de cartón.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de papel y cartón para 
reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 
cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, 
papel y cartón para la industria, independientemente de su 
forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 
envases en general, papel y cartón para la industria), y 
unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de 
papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos). 

162 434313 
Comercio al por mayor de desechos de 
vidrio.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, 
como envases usados de vidrio. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de desechos de 
plástico.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, 
como envases usados de plástico. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
recuperación y clasificación de desechos de plástico (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales 
de desecho. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de madera, polietileno, 
fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no 
clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo 
de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio (Excepto muebles). 

insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de muebles, equipo, material e 
instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de uniformes médicos. 

166 461110 Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, como leche, 
queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, 
agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel 
higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio 
al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por 
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menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, 
Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 
embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de 
dulces y materias primas para repostería); de huevo, galletas, 
pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio 
al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, 
Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas 
(461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y 
hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, 
puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y 
utensilios de cocina (465914, Comercio al por menor de 
artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, 
Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al 
comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al 
por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 
Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con 
minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 
semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: 
u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al 
comercio al por menor especializado de embutidos, carnes 
ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al 
por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a 
la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de carne y vísceras de aves, como 
pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de pescados y mariscos (frescos, 
secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 
de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a 
la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 
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170 461130 Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 
u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en 
la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y 
semillas. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de semillas y granos alimenticios, 
especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 
granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad 
económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y granos 
alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de 
granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz 
y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas 
para siembra, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio 
al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas). 

172 Comercio al por menor de chiles secos y 
especias. 

Productos y 
Servicios X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, 
otros poductos lacteos. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de leche, otros productos lácteos 
(crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos 
y la comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio 
al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor 
en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 
comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, 
Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. Productos y 
Servicios X 3 

175 461160 Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, 
bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias 
primas para repostería (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio 
al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, 
budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y 
a la exhibición de películas combinada con el comercio al por 
menor de dulces bajo la misma razón social (512130, 
Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales). 
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176 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo 
y helados. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y 
servir paletas de hielo, helados y nieves para su consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 
como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en 
bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, 
cantinas y similares). 

178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y 
frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, 
tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas 
deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta 
directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería (311812, Panificación tradicional); a la elaboración 
de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de 
café tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de 
huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio 
al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 
Comercio al por mayor de pan y pasteles); al comercio al por 
mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al 
por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor 
especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, 
Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio 
al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por 
mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y 
budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio 
al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
materias primas para la repostería (461160, Comercio al por 
menor de dulces y materias primas para repostería); a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para su consumo inmediato en combinación con la elaboración 
de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la 
preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a 
industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e 
instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de bebidas envasadas no alcohólicas, 
como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada purificada 
o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y 
hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en 
supermercados(Sólo expendio y suministro 
de alimentos).- Comercio en 
megamercados e hipermercados • Sólo 
cuando se ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de una extensa 
variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de 
limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o 
áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso 
directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers 
(462112, Comercio al por menor en minisúpers). 182 

Comercio al por menor en supermercados 
(Sólo expendio y suministro de alimentos) 
.- Comercio en supermercados y 
autoservicios. Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas 
y no alcohólicas, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas 
que intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

183 462112 
Comercio al por menor en minisupers 
(Sólo expendio y suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en 
secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por 
menor de productos en supermercados (462111, Comercio al 
por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en almacenes 
departamentales · Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en su 
elaboración. Sólo en caso de equipos de 
tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de una gran variedad 
de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. 
Incluye también: unidades económicas (tiendas 
departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una 
gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, 
artículos deportivos, combinado con la preparación y servicio 
de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 185 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas 
departamentales con servicio de 
restaurante. 

Productos y 
Servicios 

X 3 
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186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye 
droguerias y boticas sin venta de 
medicamentos controlados, biologicos ni 
hemoderivados). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador, combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 
mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al 
por menor de pañales desechables); al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo 
humano (464113, Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios); al comercio al por menor especializado de 
artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias 
con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador, combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, 
Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y 
hemoderivados). •Incluye Droguerias y 
Bóticas  

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 
medicamentos controlados, biologicos ni 
hemoderivados). •Incluye Droguerias y 
Bóticas  

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado 
con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 
productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas 
que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al 
por menor de pañales desechables); al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; 
al comercio al por menor de medicamentos alópatas para 
consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador combinado con el comercio de 
productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a 
través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin 
minisúper); al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios para el consumo humano (464113, 
Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios), y al comercio 
al por menor especializado de artículos de perfumería y 
cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de 
perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y/o 
hemoderivados). •Incluye Droguerias y 
Bóticas  

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y 
de suplementos alimenticios (Incluye 
farmacia homeopática, excepto alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de productos naturistas (alimentos, 
hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 
humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 
Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); 
al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros 
artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio 
al por menor especializado de plantas y flores naturales no 
medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al 
comercio al por menor especializado de productos naturistas 
(alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), 
medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para 
consumo humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 
Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); 
al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros 
artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio 
al por menor especializado de plantas y flores naturales no 
medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y 
de suplementos alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas sin preparación 
de especialidades farmacéuticas)(excepto 
alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y 
de suplementos alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas con preparación 
de especialidades farmacéuticas)(excepto 
alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la 
Salud 

  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 
lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de 
optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos 
ortopédicos (Incluye aparatos auditivos). 

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como 
prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos 
usados, independientemente de su forma de comercialización 
(466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo 
productos veterinarios). 

Salud 
Ambiental 

  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. 
al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, 
collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos 
para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, 
como peces y aves de ornato, perros, gatos y su 
comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en 
pie, independientemente de su forma de comercialización 
(434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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196 467111 
Comercio al por menor en ferreterías y 
tlapalerías (Sólo para venta de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de artículos para plomería, material eléctrico, 
material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, 
martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. 
Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar 
una amplia variedad de productos de construcción, a través de 
un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que 
ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, 
independientemente de su forma de comercialización; al 
comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, 
Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al 
comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o 
acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su forma de 
comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, excepto de madera y 
metálicos); al comercio especializado de materiales metálicos 
para la construcción y la manufactura, independientemente de 
su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor 
de materiales metálicos para la construcción y la manufactura); 
al comercio especializado de equipo y material eléctrico, 
independientemente de su forma de comercialización (434225, 
Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al 
comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas 
(434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para 
otras industrias); al comercio al por menor especializado de 
pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para 
baño (467112, Comercio al por menor de pisos y 
recubrimientos cerámicos); al comercio al por menor de 
artículos para la construcción en tiendas de autoservicio 
(467116, Comercio al por menor de materiales para la 
construcción en tiendas de autoservicio especializadas), y al 
comercio al por menor especializado de toldos, mallas sombra, 
cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, 
Comercio al por menor de artículos para albercas y otros 
artículos). 

197 467113 
Comercio al por menor de pintura. Incluye 
los solventes y sustancias tóxicas 
comercializados en tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes 
y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial). 
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198 468411 
Comercio al por menor de gasolina y 
diesel. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración 
(Solo para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
autotransporte de productos que requieren refrigeración o 
congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de 
acción se limita al área metropolitana, municipio o localidad en 
que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de 
carga que requiere temperatura controlada a base de calor. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o 
sueltos que no requieren equipo especializado para su 
transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que 
requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como 
sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, 
materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, 
irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 
pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la 
seguridad de la población o la propiedad de terceros, en 
vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre 
ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. 
Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos 
(562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o residuos 
peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración 
(Sólo para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
autotransporte de productos que requieren refrigeración o 
congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o 
áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye 
también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: 
u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos 
que no requieren equipo especializado para su transporte 
(4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte 
foráneo de materiales y residuos peligrosos que requieren 
refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento 
general sin instalaciones especializadas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
almacenamiento general de productos que no requieren 
instalaciones especiales para su conservación, como el 
almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), 
y productos empacados (pallets de refrescos, productos de 
papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades 
de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, 
marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al almacenamiento de productos que requieren refrigeración 
(493120, Almacenamiento con refrigeración); al 
almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración), y almacenes generales de 
depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de 
artículos que por su naturaleza requieren este tipo de 
instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar 
actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y 
arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes 
generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar 
actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y 
arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que 
requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de 
control químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología, para el estudio, 
experimentación de medicamentos y 
materias primas o auxiliar en la regulación 
sanitaria). Incluye Laboratorios Análiticos 
para la Evaluación de Procesos. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
pruebas de productos o substancias, calibración de 
instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, 
físicas o similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas 
y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y 
presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y 
térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería 
(541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio 
ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio 
ambiente); a la investigación científica y desarrollo en ciencias 
naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias 
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naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico 
(62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación 
mecánica en general de automóviles y camiones en 
combinación con los servicios de verificación vehicular 
(811111, Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios 
de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas 

prestados por el sector privado. 

Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 

para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis 

clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado. 

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o 

substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de 

alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas 

(812990, Otros servicios personales), y unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a la investigación 

científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y 

ambientales (541711, Servicios de investigación científica y 

desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 

ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas 

prestados por el sector público. 

Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 

para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis 

clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. 

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o 

substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de 

alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas 

(812990, Otros servicios personales), y unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a la investigación 

científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y 

ambientales (541712, Servicios de investigación científica y 

desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 

ciencias de la vida, prestados por el sector público). 

208 561710 
Servicios de control y exterminación de 

plagas. 

Salud 

Ambiental 
 X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y 

exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, medios 

de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios 

de fumigación agrícola). 
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209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por 
materiales o residuos peligrosos (solo 
manejo y tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud 
Ambiental 

X X 2  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos 
peligrosos, tratamiento de residuos peligrosos, disposición por 
confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y 
limpieza de zonas contaminadas por materiales o residuos 
peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos 
peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y 
residuos peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos); a la consultoría en manejo de 
residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente al manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de manejo de residuos, y servicios de remediación 
(931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

210 621111 
Consultorios de medicina general del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general prestados por profesionistas con estudios 
mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado), y servicios médicos 
para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general del 
sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general prestados por profesionistas con estudios 
mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público), y servicios médicos 
para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 
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N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

212 621113 

Consultorios de medicina especializada del 
sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y 
sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada, como servicios médicos especializados 
en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, 
traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de 
peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con 
estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad 
médica. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina 
veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios 
veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del 
sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 
visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a 
la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para 
la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para 
el cuidado de la salud); atención médica para el control de la 
natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado); servicios 
de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos 
a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros 
del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 
lentes). 
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N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

213 621114 

Consultorios de medicina especializada del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y 
sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada, como servicios médicos especializados 
en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y 
ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios 
de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 
para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); 
servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios 
de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión 
de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para 
la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para 
el cuidado de la salud); atención médica para el control de la 
natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público); servicios 
de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector público); servicios médicos 
a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público); servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 
sector público de otras especialidades médicas); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros 
del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 
lentes). 
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N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

214 621115 Clínicas de consultorios médicos del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general o especializada en lugares que agrupan un 
conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios 
bajo la misma razón social. Estos servicios son prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en 
medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector 
privado (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado), y consultorios de medicina especializada del sector 
privado (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado). 

215 621116 Clínicas de consultorios médicos del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general o especializada en lugares que agrupan un 
conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios 
bajo la misma razón social. Estos servicios son prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en 
medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector 
público (621112, Consultorios de medicina general del sector 
público), y consultorios de medicina especializada del sector 
público (621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 
periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 
periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de quiropráctica del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 
vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos 
(621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías). 
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N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

219 621312 
Consultorios de quiropráctica del sector 

público 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 

mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 

vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 

en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 

para la rehabilitación de personas con problemas físicos 

(621342, Consultorios del sector público de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 

masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar 

estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas 

que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 

graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 

(464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar 

servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 

medicina especializada del sector público). 

221 621331 
Consultorios de psicología del sector 

privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 

en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del 

sector privado); servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 

del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología 

y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 

mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 

Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector privado). 
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N° Clave 
SCIAN 
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(Dedicados a:) Área 
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LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

222 621332 
Consultorios de psicología del sector 

público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 

en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del 

sector público); servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 

del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología 

y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 

mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 

Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector público). 

223 621341 

Consultorios del sector privado de 

audiología y de terapia ocupacional, física 

y del lenguaje. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional 

y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 

lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 

en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel 

preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades 

especiales (611181, Escuelas del sector privado de educación 

para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 

servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de 

medicina especializada del sector privado); a proporcionar 

servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 

manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 

(621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento 

humano (621331, Consultorios de psicología del sector 

privado), y centros de acondicionamiento físico del sector 

privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 

sector privado). 
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224 621342 

Consultorios del sector público de 

audiología y de terapia ocupacional, física 

y del lenguaje. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional 

y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 

lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 

en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel 

preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades 

especiales (611182, Escuelas del sector público de educación 

para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 

servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de 

medicina especializada del sector público); a proporcionar 

servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 

manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 

(621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento 

humano (621332, Consultorios de psicología del sector 

público). 

225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 

sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y 

sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta para 

determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente 

para la salud de cada persona, prestados por técnicos, 

personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 

prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

control de peso con prescripción médica (621113, Consultorios 

de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a 

proporcionar servicios de masajes reductivos (812110, Salones 

y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 

acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros 

de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios 

de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del 

sector privado para el cuidado de la salud). 
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Federativas 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y 
sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta para 
determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente 
para la salud de cada persona, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
control de peso con prescripción médica (621114, Consultorios 
de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a 
proporcionar servicios de masajes reductivos (812110, Salones 
y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros 
de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios 
de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del 
sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado para 
el cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la 
salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios 
dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 
consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado 
(621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector público para 
el cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la 
salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios 
dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); 
consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público 
(621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 
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229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica para el control 
de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y 
servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: 
unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica prenatal. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en 
ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada 
del sector privado); servicios de planificación familiar 
proporcionados como uno de los servicios de hospitales 
(622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), 
y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624198, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) Servicios de 
Salud   3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica para el control 
de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y 
servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: 
unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica prenatal. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en 
ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada 
del sector público); servicios de planificación familiar 
proporcionados como uno de los servicios de hospitales 
(622112, Hospitales generales del sector público; 622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), 
y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624199, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  

233 621421 
Centros del sector privado de atención 
médica externa para enfermos mentales y 
adictos. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología 
del sector privado); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector privado); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones 
de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo 
social prestados por el sector privado), y consultorios de 
psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado).  
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234 621422 
Centros del sector público de atención 
médica externa para enfermos mentales y 
adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología 
del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector público); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones 
de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo 
social prestados por el sector público), y consultorios de 
psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, 
diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de 
cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden 
pacientes que por lo regular no requieren permanecer 
internados, pues los procedimientos a los que se someten son 
de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no 
precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 
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236 621492 
Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, 
diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de 
cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden 
pacientes que por lo regular no requieren permanecer 
internados, pues los procedimientos a los que se someten son 
de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no 
precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico excluye rayos X 
o medicina nuclear para tratamiento o 
diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, 
rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y 
material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de 
uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, 
Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 
medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica 
y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector privado); 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico solo gabinte de 
Rayos X. 

 X X 3 X 

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico solo Medicina 
nuclear y Radioterapia. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector públlico, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico excluye rayos X 
o medicina nuclear para tratamiento o 
diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, 
rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y 
material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de 
uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, 
Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 
medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica 
y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector público); 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico solo gabinete de 
Rayos X. 

 X X 3 X 

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico solo Medicina 
nuclear y Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 
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243 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias 
(terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de 
transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, 
personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro 
transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados 
por el sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recepción, conservación y manejo de 
órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para 
trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, 
como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea 
y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de 
esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de 
enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 
laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 
(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado). 

245 

•Bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos). 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos 
de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la recepción, conservación y manejo de 
órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para 
trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, 
como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea 
y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de 
esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de 
enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 
laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público 
(621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público). 

247 

•Bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

248 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
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sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias 
del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas 
de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar 
del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 
sector privado), y centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales del sector público. 
Incluye Verificación Sanitaria a 
establecimientos de atención médica de 
primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias 
del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas 
de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar 
del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 
sector público), y centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 
centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 
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250 622211 Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado.

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, 
como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 
adicción. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas 
de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones 
de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado). 

251 622212 Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, 
como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 
adicción. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, 
Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas 
de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones 
de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público). 
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252 622311 Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con 
instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se 
conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, 
neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
centros de planificación familiar del sector privado (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado), y centros 
del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 
privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización). 

253 622312 Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con 
instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se 
conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, 
neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
centros de planificación familiar del sector público (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público), y centros 
del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 
público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización). 
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254 623111 

Residencias del sector privado con 

cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 

centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los 

servicios que se proporcionan en estas unidades económicas 

se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 

enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas 

con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas 

con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, 

Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de 

ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 

(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y 

cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales 

(622, Hospitales). 

255 623112 

Residencias del sector público con 

cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 

centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los 

servicios que se proporcionan en estas unidades económicas 

se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 

enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con 

problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con 

problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, 

Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de 

ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 

(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y 

cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales 

(622, Hospitales). 
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256 623211 
Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de 
retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a impartir educación para 
necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado 
de educación para necesidades especiales); servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de 
retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a impartir educación para 
necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público 
de educación para necesidades especiales); servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 
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258 623221 
Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, 
substancias químicas. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 
mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental); servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con 
problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de 
orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y 
hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

259 623222 
Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, 
substancias químicas. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 
mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental); servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con 
problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de 
orientación y trabajo social prestados por el sector público), y 
hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 
generales del sector público). 
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260 623311 
Asilos y otras residencias del sector 
privado para el cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector 
privado dedicados principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos 
(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del 
sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos 
(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del 
sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 
social del sector privado 

Servicios de 
Salud 

  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias 
de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres 
solteras, hogares para discapacitados y casas para jóvenes 
con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 
ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado 
para el cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios 
de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud 
prestados por el sector privado); cuidados durante el día a 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados 
a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al 
alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes 
(721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del 
sector privado (624411, Guarderías del sector privado). 
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263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 
social del sector público 

Servicios de 
Salud 

  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias 
de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres 
solteras, hogares para discapacitados, casas de estudiantes, 
casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues 
escolares. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y 
otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y 
trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector 
público); cuidados durante el día a discapacitados (624122, 
Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal 
en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y 
casas de huéspedes), y guarderías del sector público (624412, 
Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios 
prestados por el sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de alimentación a 
personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios 
prestados por el sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de alimentación a 
personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 

266 624221 
Refugios temporales comunitarios del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas 
de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, 
indigentes. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 
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267 624222 
Refugios temporales comunitarios del 
sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas 
de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, 
indigentes. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente al cuidado diario de niños. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación 

preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del 
sector privado), y orfanatos y casas cuna del sector privado 
(623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
impartir educación 

preescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del 
sector público), y orfanatos y casas cuna del sector público 
(623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector público). 

270 722110 
Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios de 
bebidas en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual 
comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle 
los alimentos y bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta 
para que pague después de comer. Incluye también: 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a 
la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de 
pan, y restaurantes con servicio completo dedicados 
principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato 
en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 
comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio 
limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y 
centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares 
(72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 
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271 722211 

Restaurantes de autoservicio (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en 

centrales camioneras, de pasajeros y 

aeropuertos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 

donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y 

paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 

cuales consume en las instalaciones del restaurante, o bien en 

áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., 

trasladando por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio 

de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de 

autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del 

servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro 

lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, que brindan servicio completo de 

atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 

completo); a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 

comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado 

(722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida para llevar 

(Incluyendo servicios de alimentos y 

bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 

donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, 

barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la 

entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en su 

domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 

con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato por contrato para empresas e 

instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e 

instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales 

(722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones 

especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de 

preparación de alimentos en unidades móviles); restaurantes 

de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros 

restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes 

con servicio limitado). 
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273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en servicios de espectaculo, 
culturales, deportivos y otros servicios 
recreativos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, 
barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus 
alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones 
del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 
como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin 
recibir un servicio completo de atención. Incluye también: 
restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de 
pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 
principalmente a preparar café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes 
de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor para empresas e 
instituciones.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, 
medios de transporte, e instituciones, por un tiempo 
determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato destinados a unidades 
económicas que los comercializan (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación 
y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos 
para ocasiones especiales. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 
conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para ocasiones especiales en combinación 
con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al 
alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y 
bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones para 
fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e 
instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e 
instituciones). 
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276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en 
unidades móviles. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 

en unidades móviles, como carros motorizados o no 
motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta 

clase son los establecimientos que controlan a las unidades 
móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de alimentos ya 

preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 

comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y 
servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que 
además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado 
de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por 
mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de 

cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 
461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de 
teatro del sector privado); salones de baile que no expenden 

bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos 
prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías 
y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y 
servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, 
cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de 
pulque (312132, Elaboración de pulque); al comercio al por 
mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 

envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 
431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio 
al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 

de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención 
al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 

preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen 
algún espectáculo o pista para bailar (722411, Centros 
nocturnos, discotecas y similares). 
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279 722511 

Restaurantes con servicio de preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida 
(incluye restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades 
económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el 
mismo momento en que lo ordena el cliente de acuerdo con un 
menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 
preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el 
cliente elige el de su preferencia para que le sea servido de 
inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de 
alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes 
de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con servicio de preparación 
de pescados y mariscos (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de pescados y mariscos, así como a preparar 
y servir bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con 
servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, 
Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 
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281 722513 
Restaurantes con servicio de preparación 
de antojitos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, 
quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, 
así como a preparar y servir bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y 
bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a 
la preparación de antojitos para su consumo inmediato en un 
lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); 
a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo 
inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato); 
bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 
Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 
hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los 
alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la 
unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 
mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación 
de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos 
rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación 
de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo 
inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato); 
bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 
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283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares) dedicadas principalmente a la 
preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 
alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su 
consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente 
por personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. 
a la preparación de café para llevar o de autoservicio; a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de 
pan, y a preparar y servir café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo.
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de alimentos como gelatinas, 
tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como 
bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 
llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos 
para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, 
Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas 
comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El 
cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes 
de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los 
alimentos y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye 
también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena 
su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus 
alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con 
servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con 
servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
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consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las 
instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, 
fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, 
asados, adobados y similares, y hot dogs, para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación 
de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 
llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar). 

285 722517 
Restaurantes con servicio de preparación 
de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, 
asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante. El cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al 
momento de la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos 
a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de 
otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto 
a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, 
frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar 
o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros 
alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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286 722518 Restaurantes para preparar otro tipo de 
alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante. Estas unidades económicas preparan los 
alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo ordena el 
cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 
acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a 
la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre los 
cuales el cliente elige el de su preferencia para llevar.
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 
dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de 
preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con 
servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con 
servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos 
rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación 
de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo 
inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

287 722519 Servicio de preparación de otros alimentos 
para consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y 
pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de paletas de hielo y helados 
(461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); 
al comercio al por menor especializado de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de antojitos 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de 
café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, 
para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
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económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares 
y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a 
las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con 
servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos 
para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del 
cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación 
de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de 
un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios 
médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios 
de medicina especializada del sector privado; 621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público), y a 
la rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) 
de la columna vertebral y las extremidades (62131, 
Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y 
perforaciones). 

X X 3  

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de 
Tatuajes, Micropigmentaciones y 
Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo 
servicios sanitarios incluyendo aquellos 
instalados en centros de esparcimiento 
culturales, deportes y otros servicios 
recreativos, centrales camioneras, de 
pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. 
Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de 
calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de 
piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos 
(812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo 
para trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye 
también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en 
combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a 
la administración de cementerios (812320, Administración de 
cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para uso y 
consumo humano, incluida la certificación 
de la calidad sanitaria del pozo de agua 
para consumo humano o para uso 
industrial 
• Sistemas de abastecimiento privado. 
• Sistemas de abastecimiento público.  

Productos y 
Servicios   3   

294  

Investigación en ciencias biológicas y 
médicas del sector privado. · Laboratorio 
de control químico, biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   
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295  

Investigación de ciencias biológicas y 
medicas del sector privado. · Laboratorio 
de control químico, biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   

296  

Investigación en ciencias biológicas y 
médicas del sector público. · Laboratorio 
de control químico, biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   

297  

Investigación en ciencias biológicas y 
médicas del sector público. · Laboratorio 
de control químico, biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   

298  

Publicidad de productos y servicios 
• Para publicidad que se difunde a nivel 
nacional (Para la publicidad que incluya 
servicios que se presten o productos que 
se comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 
Servicios X X 3    

299  

Publicidad de productos y servicios 
•Para publicidad que se difunda sólo en 
medios de comunicación de una entidad 
federativa (Para la publicidad de servicios 
que se presten o productos que se 
comercialicen en una entidad federativa, 
incluye la publicidad difundida en internet)  

Productos y 
Servicios  X 3    

300 

 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 
• Para establecimientos previstos en el 
criterio 1 y 2 del presente Anexo 1, a cargo 
de "LA COMISIÓN" 

   1    

301 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 
• Para establecimientos previstos en el 
criterio 3 del presente Anexo 1, a cargo de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" 

   3    

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA TRES DE JUNIO DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 43 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA TRES DE JUNIO DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Gobernadora del Estado de Campeche, Mtra. Layda Elena Sansores San Román.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ing. Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Mtra. María 
Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- El Comisionado, para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dr. Juan Abad de Jesús.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 
Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará 
"LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS".  
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SECRETARÍA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 
Catálogo de Trámites y Servicios 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

3 COFEPRIS-05-006-B 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

13 COFEPRIS-05-007-D 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

15 COFEPRIS-05-056 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SERVICIOS DE SALUD. 

3 

16 COFEPRIS-05-049 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD AMBIENTAL. 

3 
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17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
•BOTICAS. 
•FARMACIAS. 
•DROGUERÍAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-030 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS 
URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, 
MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
•BOTICAS. 
•FARMACIAS. 
•DROGUERÍAS. 

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•BOTICAS. 
•FARMACIAS. 
•DROGUERÍAS. 

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O 
NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•BOTICAS. 
•FARMACIAS. 
•DROGUERÍAS. 

3 
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29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES. 

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 
AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 

COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA 
FARMACIAS Y BOTICAS. 

3 

42 
AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA 
DROGUERÍAS. 

2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A 
NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 
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48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O 
DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O 
DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO). 

2 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 

1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE 
SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: 
A-MEDICAMENTOS. 

1 

55 COFEPRIS-04-003-B 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: 
B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS. 

3 

61 COFEPRIS-03-007 
AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

62 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO. 

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO). 

1 
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65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

66 COFEPRIS-05-037 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS 
QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 

69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 
•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 
•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS 
Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 

2 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A- RAYOS X. 

3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 
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81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

82 COFEPRIS-05-034 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD A: RAYOS X . 

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE 
PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A-RAYOS X . 

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 
SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

93 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A-RAYOS X 

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO . 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 
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99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO 
HUMANO). 

1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA 
USO HUMANO). 

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS. 

1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA 
HOSPITALARIA. 

1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA. 

3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

107 COFEPRIS-05-022-B 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES. 

2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 

1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 
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114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS. 

1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA 
HOSPITALARIA. 

1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA. 

3 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 

118 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES. 

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 

127 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS. 

1 
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128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE 
MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN 
HUMANOS. 

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A 
MAQUILA. 

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS 
ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL). 

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL. 

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN. 

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: 
EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, 
INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON 
REGISTRO SANITARIO). 

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON 
ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA. 

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL. 

2 
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141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO. 

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN. 

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS. 

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 

1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 

1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO). 

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y 
PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 
COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 
•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 
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158 COFEPRIS-03-013 
PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 

2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 

2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

165 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO 
PERSONAL). 

3 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A 
MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN 
O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA). 

1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 

1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 

1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y 
CANADA). 

1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD 
ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE 
JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON 
CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 



 
Jueves 3 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

111 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS 
POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, 
POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS 
FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE 
MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO 
INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE 
CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA). 

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 

1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, 
SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ 
REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN 
EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 
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192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN 
REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA 
UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O 
EXTRANJERA. 

1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA •MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL 
ESPECIALIZADA. 

1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. • MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS. 

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS. 

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 
DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 
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211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 
AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. •MODALIDAD A.- 
MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS. 

1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN 
TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN 
ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, 
BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, 
TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE 
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A 
IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. • MODALIDAD D.- 
INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 
DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN 
LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 

1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 



 
114 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 3 de octubre de 2024 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 

1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS. 

1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 

1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE 
VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR). 

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 

1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA 
POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE 
MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 
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247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN 
EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 
- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 
- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 
-DROGUERÍAS. 

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 
-FARMACIAS. 
- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. •MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS 
Y ESTUPEFACIENTES). 

1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
MODALIDAD C.- DE BALANCE. 
-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 
-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
MODALIDAD C.- DE BALANCE. 
-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
MODALIDAD C.- DE BALANCE. 
-FARMACIAS. 
- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O 
JARDINERA. 

1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 
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263 COFEPRIS-06-005 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO Y URBANO. 

1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE 
SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE 
UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EQUIVALENCIA. 

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 
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280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O 
FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO 
DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS. 
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE 
COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES 
ANALÍTICOS). 

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL 
CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

1 
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299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO 
DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O 
SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A 
UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE 
MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A 
EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR 
O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO 
NACIONAL . 

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE 
CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE 
SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 
•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 

2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 
•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 

2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ. 2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 
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317 COFEPRIS-05-091 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE 
SANGRE. 

1 

325 COFEPRIS-09-014 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE 
CÉLULAS TRONCALES. 

1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

333 COFEPRIS-09-024 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA 
REGENERATIVA. 

1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 

1 

341 COFEPRIS-05-127-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 
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342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE 
PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 
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362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 
MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 
•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA. 

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 
•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES 
COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA 
APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE 
ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, 
MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA TRES DE JUNIO DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 32 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA TRES DE JUNIO DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Gobernadora del Estado de Campeche, Mtra. Layda Elena Sansores San Román.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ing. Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Mtra. María 
Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- El Comisionado, para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dr. Juan Abad de Jesús.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se adiciona la relación contenida en el artículo segundo del similar que determina el tipo de 
prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los criterios que deberán 
aplicárseles, publicado el 19 de septiembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 3o. fracción XXII, 13, apartado A, 
fracción II, 15, 17, fracciones V y XVII, 17 bis, fracciones II, IV y XIII, 17 bis 2, 368 y 376 de la Ley General de 
Salud; 2o., fracción XIV, 72, 73, 167, fracción V y 190 bis 1, fracción III del Reglamento de Insumos para la 
Salud; 1, 4, 6, fracción VI, 11 y 12, fracciones XI y XXVI del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad 
General; 3, fracción I, inciso b, 5 y 10 fracciones IV, VIII, X, XV y XXV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 73 del Reglamento de Insumos para la Salud el Consejo de Salubridad 
General y la Secretaría, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, determinarán las pruebas 
de intercambiabilidad, que deberán aplicarse de acuerdo a la normatividad correspondiente; 

Que el 19 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que 
determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los 
criterios que deberán aplicárseles, el cual fue modificado mediante acuerdos publicados en el mismo órgano 
oficial de difusión, el 14 de junio, 14 de septiembre y 5 de noviembre de 2018; 30 de diciembre de 2019, 12 de 
junio de 2023 y 23 de enero de 2024; 

Que, para acreditar la intercambiabilidad de los medicamentos genéricos se determinó que las pruebas a 
que éstos deben sujetarse son las de perfil de disolución o de bioequivalencia, de conformidad con los 
criterios que se establecieron en el Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, entre los cuales destacan, la 
forma farmacéutica y los estudios de bioequivalencia de medicamentos que contienen fármacos de estrecho 
margen terapéutico; 

Que en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de septiembre de 2024, el Consejo de Salubridad 
General tuvo a bien aprobar la adición de las pruebas de intercambiabilidad que deberán aplicarse a diversos 
medicamentos genéricos; 

Que, en virtud de las anteriores consideraciones, las autoridades sanitarias señaladas consideran 
necesario actualizar el listado de medicamentos y las pruebas de intercambiabilidad a que cada uno de ellos 
debe sujetarse, por lo que tienen a bien dar a conocer el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se adiciona la relación contenida en el artículo segundo del Acuerdo que determina el 
tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los criterios que 
deberán aplicárseles, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de septiembre de 2017, con los 
medicamentos siguientes: 

No Denominación Genérica 
Forma farmacéutica, 

consideración de uso o vía 
de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

1 ALBENDAZOL/QUINFAMIDA Tableta, masticable B/A 

2 CITRATO DE CAFEÍNA Solución, Inyectable A 

3 RACECADOTRILO Tableta dispersable C 

4 TRIFAROTENO Crema A 

5 BISOPROLOL/AMLODIPINO Tableta o comprimido C/C 

6 PERINDOPRIL ARGININA/INDAPAMIDA/AMLODIPINO Tableta o comprimido C/C/C 

7 TRIMEBUTINA/ SIMETICONA/ALFA GALACTOSIDASA Tableta o comprimido C/A/A 

8 PIRFENIDONA 
Tableta o comprimido, 
liberación prolongada 

C* 

9 SOLIFENACINA/TAMSULOSINA 
Tableta o comprimido, 
liberación prolongada 

C*/C* 
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No Denominación Genérica 
Forma farmacéutica, 

consideración de uso o vía 
de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

10 TRAMADOL / DEXKETOPROFENO Tableta o comprimido C/C 

11 AZILSARTÁN MEDOXOMILO Tableta o comprimido C 

12 ADEMETIONINA Tableta o comprimido A 

13 CLORHIDRATO DE MECLIZINA Tabletas Masticable B 

14 LANREOTIDA 
Solución Inyectable, liberación 

prolongada 
C 

15 INDOMETACINA Crema, tópica A 

16 CLORZOXAZONA/KETOPROFENO Tableta C/C 

17 ATORVASTATINA/ EZETIMIBA Tableta C/C 

18 CARBONATO DE LITIO Tableta C* 

19 TOFACITINIB Tableta C 

20 DOLUTEGRAVIR/ABACAVIR/LAMIVUDINA Tableta C/C/C 

21 PLERIXAFOR Solución, inyectable A 

22 OSIMERTINIB Tableta C* 

23 AFATINIB Tableta C* 

24 PALBOCICLIB Cápsula C* 

25 LINAGLIPTINA Tableta C 

26 GLUCOSAMINA/CONDROITINA/ÁCIDO ASCÓRBICO Comprimido C/A/A 

27 PIDOTIMOD Tableta o comprimido C 

28 PIDOTIMOD Solución A 

29 AZELASTINA / FLUTICASONA Suspensión, nasal C/C 

 

A  No requieren someterse a pruebas de disolución o bioequivalencia. 

A*  Equivalencia de propiedades fisicoquímicas, morfología y tamaño de partícula. 

B  Prueba de perfil de disolución. Cumple criterio de f2 independientemente de la cantidad disuelta. 

B***  Prueba de perfil de disolución. La prueba de perfil de disolución se debe realizar a 3 diferentes pH: HCl 0.1N,  
4.5 y 6.8. Cumple criterio de f2 en tres pH, independientemente de la cantidad disuelta. 

C  Prueba de Bioequivalencia. 

C*  Prueba especial (guías en la página electrónica del Consejo de Salubridad General y Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios) 

C**  Ensayo de No Inferioridad, acompañado de un programa de farmacovigilancia intensiva. 

C***  Estudio farmacodinámico en pacientes. 

C****  Ensayo farmacodinámico en voluntarios sanos. 

NOTAS: 

 En caso de que el patrocinador decida realizar la prueba C en lugar de B o B***, la conclusión de 
intercambiabilidad tendrá validez, dado que la bioequivalencia (C) es el estándar de oro. 

 En casos especiales será atribución del CSG la asignación de la prueba correspondiente. 

Artículo Segundo Las pruebas a que se refiere el artículo Primero del presente Acuerdo deberán 
sujetarse a los criterios y requisitos que se establecen en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2024.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Marcos Cantero Cortés.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y  
CAMBIO CLIMATICO 

AMPLIACIÓN de la Convocatoria para seleccionar a seis personas Consejeras Sociales que integrarán la 
Coordinación de Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

AMPLIACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR A SEIS PERSONAS CONSEJERAS SOCIALES QUE 

INTEGRARÁN LA COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

Mariana Morales Hernández, encargada de despacho de la Dirección General del Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático, con fundamento en los artículos 18, 21, 23, 24, 25, 98, 101, 102 y demás 

relativos de la Ley General de Cambio Climático, 17, 18, fracción XIII, 24, fracción I y 31 del Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, publicado el 2 de diciembre de 2016 y de los 

ACUERDOS por los que se dan a conocer sus reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones 

del ordenamiento legal en cita, publicados en el mismo órgano de difusión el 16 de octubre de 2019, 11 de 

marzo de 2022 y 26 de julio de 2024, respectivamente. 

CONSIDERANDO 

I.- Que, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectorizado en la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con domicilio en la Ciudad de México, de conformidad 

con los artículos 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 13, 14, 15, 16 y 22 de la Ley 

General de Cambio Climático (LGCC). 

II.- Que, el artículo 98 de la LGCC dispone que la Política Nacional de Cambio Climático estará sujeta a 

evaluación periódica y sistemática a través de la Coordinación de Evaluación, tomando en consideración los 

Informes de Evaluación del Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático, así como las 

evaluaciones periódicas establecidas dentro del Acuerdo de París, para proponer en su caso, su modificación, 

adición, o reorientación total o parcialmente. 

III.- Que, de acuerdo con el artículo 23 de la LGCC, la Coordinación de Evaluación estará integrada por: 

- La persona titular del INECC, y 

- Seis Personas Consejeras Sociales, representantes de la comunidad científica, académica, 

técnica e industrial, con amplia experiencia en materia de medio ambiente, particularmente en 

temas relacionados con el cambio climático. 

IV.- Que, el segundo párrafo del artículo 23 de la LGCC dispone que las Personas Consejeras Sociales 

durarán cuatro años en el cargo y sólo podrán ser reelectas por un periodo, asimismo serán designadas por la 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) a través de una convocatoria pública que deberá 

realizar la persona titular del INECC. 

V.- Que, para la implementación de sus acuerdos, la Coordinación de Evaluación se apoyará en la 

Coordinación General de Divulgación, Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas de Cambio Climático 

(CGDSEPPCC) del INECC, la cual desempeña las funciones de Secretaría Técnica de conformidad con el 

artículo 24 de la LGCC, 24, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático publicado el 2 de diciembre de 2016 y de los ACUERDOS por los que se dan a conocer sus 

reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones del ordenamiento legal en cita, publicados en el 

mismo órgano de difusión el 16 de octubre de 2019, el 11 de marzo de 2022 y el 26 de julio de 2024, 

respectivamente. 

VI.- Que, el pasado primero de abril del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

la Convocatoria para seleccionar a seis personas Consejeras Sociales que integrarán la Coordinación de 

Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático (Convocatoria). 
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VII.- Que el 22 de abril de 2024 concluyó el periodo para la recepción de los documentos que se 

mencionan en la Base Primera de la Convocatoria antes mencionada, resultando un universo de candidaturas 

insuficiente para seleccionar a seis personas Consejeras Sociales para la conformación integral de la 

Coordinación de Evaluación. 

VIII.- Que, derivado de lo anterior es necesario que el proceso de selección de las seis personas 

Consejeras Sociales cuente con un universo suficiente de candidaturas que no implique realizar otro proceso 

para emitir una nueva convocatoria y por consecuencia la extensión del tiempo en la selección de personas 

candidatas y una mayor utilización de recursos, por lo que atendiendo a los principios de eficacia, eficiencia y 

austeridad respecto a los recursos económicos de que dispongan la Federación señalados en el artículo 134, 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en 

la Ley Federal de Austeridad Republicana y los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 

Administración Pública Federal, se ha determinado ampliar el plazo para el registro de candidaturas en 

congruencia con la Convocatoria emitida el primero de abril de 2024. 

Por lo anterior, tengo a bien expedir la siguiente: 

AMPLIACIÓN DE CONVOCATORIA 

A las personas representantes de las comunidades científica, académica, técnica e industrial que deseen 

participar en la presente ampliación de convocatoria para seleccionar a las Personas Consejeras Sociales que 

integrarán la Coordinación de Evaluación, sujetándose a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Podrán participar representantes de la comunidad científica, académica, técnica e industrial 

que cumplan con cada uno de los requisitos de manera inexcusable que se establecen en la Base Primera 

de la Convocatoria publicada el primero de abril de 2024, disponible para su consulta en el siguiente 

enlace electrónico: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5721847&fecha=01/04/2024 

SEGUNDA.- Los documentos señalados en la Base Primera de la Convocatoria publicada el primero de 

abril de 2024, deberán enviarse en un plazo de 15 días hábiles posteriores a esta publicación. La entrega de 

los documentos puede ser realizada mediante correo electrónico o de manera física en los términos 

establecidos en la Base Segunda de la Convocatoria publicada el primero de abril de 2024, y el tratamiento de 

los datos personales se sujetará a lo establecido en la misma Base. 

TERCERA.- Respecto de las personas que se postularon en la Convocatoria publicada el primero de abril 

de 2024, no será necesario que remitan de nueva cuenta la documentación solicitada en la Base Primera de 

la misma, toda vez que su participación continuará en este proceso. 

CUARTA.- El proceso de selección de las personas Consejeras Sociales que integrarán la Coordinación 

de Evaluación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en las Bases Tercera, Cuarta y Quinta de la 

Convocatoria. 

QUINTA.- Las personas designadas para formar parte de la Coordinación de Evaluación entrarán en 

funciones una vez que se formalice su designación mediante la publicación correspondiente por este mismo 

medio y durarán en su cargo cuatro años de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

23 de la LGCC, tiempo que se computará a partir de que se publique su designación en el DOF. 

SEXTA.- Las personas aspirantes que no resulten seleccionadas podrán retirar su documentación física 

en el domicilio señalado en la Base Segunda de la Convocatoria publicada el primero de abril, dentro de los 

15 días naturales posteriores a la publicación del resultado de las personas designadas por la CICC. Después 

de este periodo, los expedientes físicos que no sean solicitados serán tratados conforme a la normatividad 

aplicable. 

SÉPTIMA.- Sin perjuicio de las responsabilidades que le confieran la LGCC y otros ordenamientos 

aplicables, las personas seleccionadas podrán seguir colaborando en su organización de origen. 
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OCTAVA.- En caso de que se continúe con un número insuficiente de candidaturas al cierre del plazo de 

esta Ampliación de Convocatoria, la misma se extenderá por un término de 10 días hábiles, que serán 

contados a partir del día siguiente del vencimiento de la Ampliación. Dicho plazo se hará del conocimiento de 

las personas interesadas mediante un comunicado publicado en la página institucional del INECC. 

NOVENA.- La participación en esta Ampliación de Convocatoria implica la sujeción estricta y exclusiva a 

las bases contenidas en la misma. Cualquier situación no prevista en esta, será resuelta por la Dirección 

General del INECC en consulta con la Secretaría Técnica de la CICC. 

DÉCIMA.- Las personas que resulten seleccionadas, aceptan expresamente que no podrán 

participar en contratos, convenios o acuerdos que tengan como fin preparar o desarrollar insumos 

para las evaluaciones o, en su caso, evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático que 

se realicen a través de organismos evaluadores independientes. De la misma forma, deberán 

excusarse de intervenir en cualquier asunto en que tengan algún conflicto de intereses o concurra alguna 

circunstancia que pueda afectar su imparcialidad, por lo que deberán apegar su conducta y suscribir el Código 

de Ética de la Coordinación de Evaluación, disponible en el siguiente enlace electrónico: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701548/128_2021_Codigo_Etica_CE.pdf 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2024.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 de la 

Ley General de Cambio Climático, 6, fracción XVI del Reglamento de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y 31, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático, en suplencia temporal por ausencia definitiva de la persona Titular de la Dirección General del 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, previa designación mediante oficio No./00558/2023, de 

fecha 6 de septiembre de 2023, firma la Titular del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo 

Sustentable de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Encargada del Despacho de la 

Dirección General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, Mariana Morales Hernández.- 

Rúbrica. 

(R.- 557205) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o. fracción l y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 5o., 11, 17 y 22 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 209 
fracción II y 220 fracción I de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; 22 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 23 
fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que 
las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Estado, deben realizarse conforme a las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

SEGUNDO.- Que el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (en lo subsecuente ISSSTE), contempla que el Instituto tiene por objeto contribuir al 
bienestar de los trabajadores, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, condiciones y 
modalidades previstas en la Ley. 

TERCERO.- Que es necesaria la actualización del “Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE” (en adelante MIF-CAAS), debido a la modernización 
del marco normativo interno y a la necesidad de actualizar la integración, funciones y responsabilidades de 
dicho Comité. 

CUARTO.- Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, por oficio CONAMER/24/3089 de 23 de julio 
de 2024, emitió la exención del Análisis de Impacto Regulatorio del MIF-CAAS. 

QUINTO.- Que con fecha 26 de julio de 2024, se llevó a cabo la sesión ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE, en la que mediante acuerdo CAAS/ISSSTE-062/2024, 
se aprobó el MIF-CAAS, en términos del artículo 22, fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

SEXTO.- Que en el ejercicio de la función conferida en los artículos 220 fracción VI, de la Ley del ISSSTE 
y 23 fracción VI, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, tengo a bien expedir el: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSSTE 

ARTICULO PRIMERO.- Se publica el MIF-CAAS del ISSSTE, aprobado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del ISSSTE mediante ACUERDO CAAS/ISSSTE-062/2024, en sesión ordinaria de 
26 de julio de 2024, el cual formará parte de la normatividad vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El MIF-CAAS estará a disposición para su consulta en la Normateca Electrónica 
Institucional, https://normateca.issste.gob.mx:8187/normateca/ng/landingpage y en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) en la siguiente página www.dof.gob.mx/2024/ISSSTE/MANUALCAAS-ISSSTE.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El MIF-CAAS entrará en vigor a partir del día hábil siguiente de su publicación en el DOF. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del ISSSTE”, publicado mediante Aviso del 13 de diciembre de 2016 en el DOF. 

TERCERO.- La Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea incluido en la 
Normateca Electrónica Institucional, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la publicación del 
presente Acuerdo en el citado medio de difusión. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2024.- Directora General, Bertha María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

(R.- 557252) 
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AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité 
Revisor de Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dirección de 
Administración y Finanzas del ISSSTE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o. fracción l y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 5o., 11, 17 y 22 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 209 
fracción II y 220 fracción VI de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; 21 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 23 fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que 
las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Estado, deben realizarse conforme a las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

SEGUNDO.- Que el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (en lo subsecuente ISSSTE), contempla que el Instituto tiene por objeto contribuir al 
bienestar de los trabajadores, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, condiciones y 
modalidades previstas en la Ley. 

TERCERO.- Que es necesaria la actualización del “Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité Revisor de Convocatorias en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dirección 
de Administración y Finanzas del ISSSTE” (en adelante MIF-SURECON), debido a las exigencias de 
modernización de los procedimientos de contratación. 

CUARTO.- Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, por oficio CONAMER/24/3090 de 23 de julio 
de 2024, emitió la exención del Análisis de Impacto Regulatorio del MIF-SURECON. 

QUINTO.- Que con fecha 26 de julio de 2024, se llevó a cabo la sesión ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE, en la que mediante acuerdo CAAS/ISSSTE-063/2024, 
se aprobó el MIF-SURECON, en términos del artículo 21 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEXTO.- Que en el ejercicio de la función conferida en los artículos 220 fracción VI, de la Ley del ISSSTE 
y 23 fracción VI, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, tengo a bien expedir el: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ISSSTE 

ARTICULO PRIMERO.- Se publica el MIF-SURECON del ISSSTE, aprobado por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE, mediante ACUERDO CAAS/ISSSTE-063/2024, en 
sesión ordinaria de 26 de julio de 2024, el cual formará parte de la normatividad vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El MIF-SURECON estará a disposición para su consulta en la Normateca 
Electrónica Institucional, https://normateca.issste.gob.mx:8187/normateca/ng/landingpage y en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) en la siguiente página www.dof.gob.mx/2024/ISSSTE/MANUALSURECON-ISSSTE.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El MIF-SURECON entrará en vigor a partir del día hábil siguiente de su publicación en el DOF. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 
Convocatorias en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dirección de Administración y 
Finanzas del ISSSTE”, publicado mediante Aviso el 13 de diciembre de 2016 en el DOF. 

TERCERO.- La Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea incluido en la 
Normateca Electrónica Institucional, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la publicación del 
presente Acuerdo en el citado medio de difusión. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2024.- Directora General, Bertha María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

(R.- 557255) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias del 
Dr. José de Jesús Chávez Martínez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Nayarit, del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Nayarit. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE 

SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DR. JOSÉ DE JESÚS CHÁVEZ MARTÍNEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Nayarit, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XVIII incisos a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de 

las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera 

en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.140524/124.P.DG, de fecha 14 de mayo del 2024 y, para los 

efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 

designado a la Mtra. Marlene Alejandra Guzmán Cervantes, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como 

la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste 

órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente: 

“Seguridad y Solidaridad Social”. 

Tepic, Nayarit; a 17 de mayo de 2024.- Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Nayarit, Dr. José de Jesús Chávez Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 557227) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3885 M.N. (diecinueve pesos con tres mil ochocientos ochenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.7399%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.9817%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.1275%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Nacional de México, S.A.,  
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.60 por ciento.  

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EXTRACTO de los Lineamientos Generales de Operación del Programa Nacional Alerta Amber México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General 
de la República. 

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL ALERTA 
AMBER MÉXICO. 

LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción II, 23 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 19, fracción XIII, de la Ley de la Fiscalía General de la República; 14, tercer párrafo 
del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; así como 5o, fracción XVII, 67, 68 y 69 de los 
Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, informa que las personas integrantes de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia aprobaron por unanimidad los Lineamientos Generales de 
Operación del Programa Nacional Alerta AMBER México, que entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente extracto. 

La versión íntegra de los Lineamientos Generales de Operación del Programa Nacional Alerta 
AMBER México puede consultarse en la Normateca de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, 
disponible en el hipervínculo: 

https://stastdgv2portfgr032.blob.core.windows.net/cnpj/Normatividad/Archivos%20instrumentos%20jur%C3
%ADdicos/Lineamientos/Lineamientos%20Generales%20de%20Operacio%CC%81n%20del%20Programa%2
0Nacional%20AAMX.pdf 

Asimismo, en el Diario Oficial de la Federación en el hipervínculo: 

www.dof.gob.mx/2024/FGR/Extracto_Lineamientos.pdf 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2024.- La Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, Leticia Catalina Soto Acosta.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten las convocatorias para que la 
ciudadanía participe como observadora electoral en los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2024-2025 en las 
entidades de Durango y Veracruz, y en su caso, para los Procesos Electorales Extraordinarios que de éstos se 
deriven y se aprueban diversos anexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2237/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LAS 

CONVOCATORIAS PARA QUE LA CIUDADANÍA PARTICIPE COMO OBSERVADORA ELECTORAL EN LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 2024-2025 EN LAS ENTIDADES DE DURANGO Y VERACRUZ, 

Y EN SU CASO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS QUE DE ESTOS SE DERIVEN Y SE 

APRUEBAN DIVERSOS ANEXOS 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DECEYEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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OPL Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es) 

RE/Reglamento de 
Elecciones 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

VA Voto Anticipado 

VPPP Voto de las Personas en Prisión Preventiva 

 

ANTECEDENTES 

I. El 12 de marzo de 2001 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la ratificación que realizó 
México de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra las personas con Discapacidad, misma que es vinculante para México. 

II. El 28 de febrero de 2003, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, emitió el Acuerdo 
CG28/2003 por el que se aprueban diversas disposiciones para garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación durante los procesos electorales federales. 

III. El 8 de julio de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG164/2020 por el que se reformó 
el Reglamento de Elecciones y sus respectivos Anexos, en dicho Acuerdo se establecieron nuevas 
alternativas que permitieron al Instituto implementar mecanismos informáticos o tecnológicos, para 
maximizar el derecho de la ciudadanía de participar en la Observación Electoral en los procesos 
electorales, así como facilitar el procedimiento de acreditación. 

IV. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General aprobó, el Acuerdo INE/CG255/2020, por el que se 
emiten las convocatorias para la ciudadanía interesada en acreditarse como Observadora Electoral 
para el Proceso Electoral 2020-2021, y se aprueba el modelo que deberán atender los Organismos 
Públicos Locales para emitir la Convocatoria respectiva; así como las modificaciones a los anexos 
6.1, 6.2, 6.5 y 6.6 del RE. 

V. El 21 de junio de 2023, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia del expediente  
SUP-JDC-220/2023, en la que resolvió, entre otras cosas, que a fin de garantizar el derecho de las 
personas con alguna discapacidad, es procedente vincular al INE, para que, en el ámbito de su 
competencia prevea y ordene las medidas necesarias para la difusión de las convocatorias a 
observadoras/es electorales en los modelos necesarios que garanticen el conocimiento de las 
mismas a las personas que cuenten con alguna discapacidad. 

VI. El 20 de septiembre de 2023 el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG535/2023 por el que se 
emiten los Lineamientos en cumplimiento a la Sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulados, que establecen medidas preventivas para evitar la 
injerencia y/o participación de personas servidoras públicas que manejan programas sociales en el 
Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 2023-2024, en la Jornada Electoral. 

En lo relativo al Voto Anticipado y Voto de las Personas en Prisión Preventiva 

VII. El 20 de febrero de 2019, al resolver el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales, 
identificado con la clave SUP-JDC352/2018 y su acumulado SUP-JDC-353/2018, la Sala Superior del 
TEPJF concluyó que, las personas en prisión preventiva que no han sido sentenciadas tienen 
derecho a votar puesto que se encuentran amparadas bajo el principio de presunción de inocencia. 

VIII. El 3 de febrero de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG97/2021, el Modelo de 
Operación del Voto de las Personas en Prisión Preventiva, para el Proceso Electoral 2020-2021, en 
acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018 y su acumulado. 

IX. El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General aprobó los Acuerdos INE/CG1792/2021  
e INE/CG1793/2021, por el que se aprueban los Lineamientos y el Modelo de Operación del Voto de 
las Personas en Prisión Preventiva y de Voto Anticipado en los estados de Hidalgo y Aguascalientes, 
respectivamente, para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

X. El 29 de noviembre de 2022, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG822/2022, los 
Lineamientos, Modelo de Operación y documentación electoral para la organización de la prueba 
piloto del Voto de las Personas en Prisión Preventiva, para el Proceso Electoral Local 2022-2023 en 
los estados de Coahuila de Zaragoza y México. 
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XI. El 29 de noviembre de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG823/2022, por el que se 
aprobaron los Lineamientos, el Modelo de Operación y la documentación electoral para la Prueba 
Piloto de Voto Anticipado, en los procesos electorales locales 2023 en las entidades de Coahuila de 
Zaragoza y México. 

XII. El 20 de julio de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG436/2023, por el que se 
aprueban los Lineamientos para la organización del Voto Anticipado en el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024. Asimismo, el 8 de septiembre de 2023, el Consejo General del INE emitió el 
Acuerdo INE/CG528/2023, por el que se aprueba el Modelo de Operación del Voto Anticipado y los 
documentos electorales del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

XIII. El 3 de noviembre de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG602/2023, por el que se 
aprueban los Lineamientos, el Modelo de Operación y la documentación electoral para la 
Organización del Voto de las Personas en Prisión Preventiva en el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018 y su acumulado. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

 La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto y de los 
OPL, en los términos que establece la propia CPEUM. Por tanto, este Consejo General es 
competente para aprobar la emisión de la Convocatoria para la ciudadanía interesada en participar 
en la Observación Electoral, conforme a lo previsto en los artículo 41, párrafo tercero, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 5, de la CPEUM; 30, 
numerales 1 y 2; 32, numeral 1, inciso a), fracción V; 35; 44, numeral 1, incisos gg) y jj); 217, numeral 
1, inciso c), de la LGIPE; 186, numeral 1 del RE; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) y; 5, 
numeral 1, incisos r) y x) y del Reglamento Interior del INE. 

B. Fundamentación 

Marco Legal Nacional 

1. El artículo 1, párrafo tercero de la CPEUM establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

2. El artículo 35, fracción III de la CPEUM, dispone que es derecho de la ciudadanía mexicana 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 

3. El artículo 8, numeral 2 de la LGIPE, establece que es derecho exclusivo de la ciudadanía participar 
como observadora de los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y 
locales, así como en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se 
realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la forma y términos que determine el 
Consejo General, y en los términos previstos por la Ley. 

4. El artículo 30, numeral 1, inciso d) de la LGIPE establece que uno de los fines del Instituto es 
asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

5. Los artículos 68, numeral 1, inciso e); y 79, numeral 1, inciso g) de la LGIPE, disponen como 
atribuciones de los consejos locales y distritales del Instituto, acreditar a la ciudadanía mexicana, o a 
la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud, para participar como 
observadores u observadoras electorales durante el Proceso Electoral. 

6. De conformidad con los artículos 70, numeral 1, inciso c); 80, numeral 1, inciso k) y 217, numeral 1, 
inciso a) de la LGIPE, las presidencias de los consejos locales y distritales del Instituto tienen la 
atribución de recibir las solicitudes de acreditación que presente la ciudadanía mexicana o las 
agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadoras. 

7. El artículo 104, numeral 1, inciso m) de la LGIPE, establece que corresponde a los OPL ejercer 
funciones en el desarrollo de las actividades que se requieran para garantizar el derecho de la 
ciudadanía mexicana a realizar labores de Observación Electoral en la entidad de que se trate, de 
conformidad con los Lineamientos y criterios que emita el Instituto. 
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8. El artículo 217, numeral 1, incisos a), b), c) y d) de la LGIPE, determina las bases para la ciudadanía 
que desee ejercer su derecho a la Observación Electoral y que para hacerlo efectivo deberá obtener 
su acreditación ante la autoridad electoral respectiva. Así mismo refiere que la solicitud de registro 
para participar como observadoras u observadores electorales podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan y sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo en cita, además de los que señale la autoridad electoral. 

9. Los artículos 4, 5 y 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
disponen que gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción 
de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de 
salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, 
situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que 
atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad asegurar su 
plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 
Asimismo, en la ley referida se indica que las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad 
de expresión y opinión; incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante 
cualquier forma de comunicación que les facilite una participación e integración en igualdad de 
condiciones que el resto de la población. 

10. El artículo 186, numerales 1 y 2 del RE, señala que el Instituto y los OPL emitirán en la sesión inicial 
del Proceso Electoral, una Convocatoria en la que se difundirán los requisitos para obtener la 
acreditación para la Observación Electoral, tomando en consideración los modelos que forman parte 
del RE (Anexo 6.6). Asimismo, proporcionarán los mecanismos necesarios para que la ciudadanía, 
con independencia de su lugar de residencia, obtenga la acreditación para la Observación Electoral, 
a través de las modalidades que el Instituto determine, el cual podrá incluir el uso de herramientas 
informáticas y tecnológicas. 

11. El artículo 189, numerales 1 y 3 del RE, señala que la solicitud para obtener la acreditación para la 
Observación Electoral se presentará preferentemente a través de las herramientas informáticas y 
tecnológicas que el Instituto implemente o, en su defecto, ante la presidencia del Consejo Local o 
Distrital del Instituto o ante el órgano correspondiente del OPL. En elecciones locales, las juntas 
locales y distritales ejecutivas sin Proceso Electoral deberán recibir solicitudes de acreditación de la 
ciudadanía que desee participar en la Observación Electoral en entidades con Proceso Electoral, y 
deberán darle cauce, en términos de lo dispuesto por el artículo 217, numeral 1, incisos a), b), c), y d) 
de la LGIPE; a fin de que el Consejo Local o Distrital correspondiente someta a consideración la 
aprobación de las solicitudes. 

12. El artículo 189, numeral 7 del RE, dispone que las juntas ejecutivas y consejos del Instituto, así como 
los OPL deberán garantizar el debido resguardo de la información confidencial que reciban para el 
trámite de las solicitudes de acreditación, conforme a la normativa de la materia que se encuentre 
vigente. 

13. El artículo 190, del RE, dispone que, si a la fecha de la presentación de las solicitudes de 
acreditación no hubieren sido instalados los consejos locales o distritales del Instituto, la ciudadanía y 
las organizaciones podrán entregar dichas solicitudes en las juntas locales y distritales ejecutivas, 
quienes deberán recibirlas y remitirlas a los consejos del Instituto respectivos el día de su instalación. 

14. El artículo 192, numerales 1 y 2 del RE dispone que la presidencia de los consejos locales y 
distritales del Instituto, así como las autoridades de los OPL, en el ámbito de sus competencias, 
deberán informar periódicamente a los miembros de los consejos respectivos, el número de 
solicitudes recibidas y el estado que guardan. Además, señala que, en las elecciones ordinarias, la 
revisión del cumplimiento de los requisitos legales para obtener la acreditación de Observador u 
Observadora Electoral se realizará en un plazo de cinco días contados a partir de la recepción de la 
solicitud. 

15. El artículo 193, numeral 2 del RE, dispone que, en elecciones locales, los OPL deberán elaborar y 
proporcionar a las vocalías ejecutivas de juntas locales del Instituto, el material para la capacitación 
de las y los observadores electorales, a fin de que éstos los remitan para su revisión, corrección y 
validación, a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
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16. El artículo 194, numeral 1 del RE, señala que los cursos de capacitación son responsabilidad del 
Instituto, de los OPL o de las propias organizaciones a las que pertenezcan las observadoras y los 
observadores electorales, en términos de lo previsto en el artículo 217, numeral 1, inciso d), fracción 
IV de la LGIPE, y serán impartidos por funcionariado de la autoridad correspondiente. 

17. El artículo 194, numeral 3 del RE, menciona que los órganos directivos designarán a las y los 
funcionarios encargados de impartir cursos y formarán un expediente por cada solicitante a efecto de 
remitirlo a la presidencia del Consejo Local del Instituto que corresponda, dentro de los tres días 
siguientes a la conclusión del curso, para que el Consejo Local resuelva sobre su acreditación. 

18. El artículo 197, numeral 1 del RE, indica que, en el caso de procesos electorales ordinarios, los 
cursos que impartan el Instituto y los OPL deberán concluir a más tardar veinte días antes del día de 
la Jornada Electoral. En el caso de los cursos que impartan las organizaciones, podrán continuar 
hasta cinco días antes a aquél en que se celebre la última sesión del Consejo del Instituto, previo a la 
Jornada Electoral, en la que se apruebe la acreditación respectiva, debiendo entregar la 
documentación donde conste la impartición del curso. 

19. El artículo 200, numerales 1 y 2 del RE, dispone que la Vocalía de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Local o Distrital Ejecutiva, dará seguimiento a los cursos de 
capacitación, preparación o información, que se impartan en cualquiera de sus modalidades y será 
responsable de entregar, en un plazo no mayor a cinco días, a la persona que ocupe la Vocalía de 
Organización Electoral de la Junta Local o Distrital Ejecutiva los comprobantes que acrediten la 
participación de la ciudadanía. 

20. El artículo 201, numerales 2 y 7 del RE, refiere que, para el caso de las solicitudes de las y los 
observadores electorales presentadas ante los órganos de los OPL, las autoridades responsables de 
aprobarlas y emitir la acreditación correspondiente serán los consejos locales del Instituto o el 
Consejo Distrital que determine el propio Consejo Local. Asimismo, los consejos del Instituto podrán 
aprobar acreditaciones como observadores electorales hasta en la última sesión previa a que se 
celebre la Jornada Electoral respectiva. 

21. El artículo 202, numeral 1 del RE, señala que las acreditaciones que hayan sido aprobadas por los 
consejos locales y distritales del Instituto serán entregadas a las observadoras y observadores dentro 
de los tres días siguientes a la sesión respectiva del Consejo que corresponda de manera conjunta 
con el gafete. 

22. El artículo 206, numeral 1 del RE, dispone que quienes se encuentren acreditadas para participar 
como personas observadoras electorales, no podrán actuar de manera simultánea, como 
representantes de partido político o candidaturas independientes ante los consejos del Instituto o del 
OPL, ni ante las mesas directivas de casilla o generales. Tampoco podrán actuar como 
representantes de partidos políticos ante las comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales 
del Registro Federal de Electores. 

23. El artículo 211, numeral 1 del RE, señala que las y los observadores electorales debidamente 
acreditados, podrán presentar ante el Instituto o los OPL, según la elección que hubieren observado, 
dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se celebre la Jornada Electoral correspondiente, 
un informe en formato digital editable. 

24. Es aplicable la jurisprudencia 4/2008 emitida por la Sala Superior del TEPJF el 20 de febrero de 
2008, titulada OBSERVADORES ELECTORALES, PUEDEN SERLO MIEMBROS DE DIRIGENCIAS 
DE UN PARTIDO POLÍTICO, SI ÉSTE PERDIÓ SU REGISTRO CON ANTERIORIDAD.- De la 
interpretación del artículo 5, párrafo 3, inciso d), fracción III, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la prohibición para ser observador dentro del Proceso 
Electoral, consistente en haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección, no es 
exigible si el partido político al que perteneció el aspirante a observador perdió su registro. Ello, en 
virtud de que la finalidad de dicha disposición consiste en dar certeza e imparcialidad a las 
elecciones, pues no se les faculta para poder intervenir como actores en la contienda alterando el 
estado que guarda el desenvolvimiento del Proceso Electoral. Por tanto, si quien se desempeñó 
como dirigente de un partido político que ya perdió su registro, quiere participar como observador, 
ello en nada afecta al ámbito de la normatividad electoral, pues no existe un vínculo partidario que le 
hiciera propenso a generar un estado de inequidad o incertidumbre en el desenvolvimiento de las 
elecciones. 



136 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de octubre de 2024 

 

25. De conformidad con la Tesis Núm. IV/2010 emitida por la Sala Superior del TEPJF el 26 de enero de 
2010, titulada “OBSERVADOR ELECTORAL. EL DERECHO DEL CIUDADANO A PARTICIPAR EN 
EL PROCESO ELECTORAL CON TAL CARÁCTER NO SE RESTRINGE POR LA SOLA 
MILITANCIA A UN PARTIDO POLÍTICO”, la ciudadanía militante de algún partido político podrá 
solicitar, únicamente a título personal y de ningún modo a través de organización o partido político 
alguno, su acreditación para realizar Observación Electoral. Para mayor claridad, se transcribe el 
contenido de la Tesis citada. “De la interpretación funcional del artículo 5, párrafo 4, incisos b) y d), 
fracciones I y II, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se sigue que el 
requisito legal que se exige para ocupar el cargo de Observador Electoral relativo a manifestar 
formalmente conducirse conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y, 
por tanto, sin vínculos a partido u organización política, no implica impedimento para que el militante 
de un partido político pueda ser acreditado con tal carácter. Admitir lo contrario, llevaría a la 
consecuencia de limitar los derechos para tomar parte en los asuntos políticos del país, sin que 
existiera una causa suficiente para ello, vulnerando así el ámbito de los ciudadanos acreditados, 
pues con su registro como observadores electorales no benefician o perjudican a ningún ente 
político, en tanto que su función debe ser apegada solamente a los principios referidos […]” 

26. Asimismo, resulta relevante la Jurisprudencia 28/2015, emitida por la Sala Superior del TEPJF el 26 
de agosto de 2015, titulada PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. - VERTIENTES EN LOS DERECHOS 
POLÍTICOELECTORALES en la que se señala que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1º, tercer párrafo, 15 y 35, fracción VIII, fundamento 3º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la progresividad es uno de los principios rectores de los derechos humanos, 
incluidos los político-electorales, el cual tiene una proyección en dos vertientes. La primera reconoce 
la prohibición de regresividad respecto de tales derechos, que opera como límite a las autoridades y 
a las mayorías, y la segunda, obliga al Estado a limitar las modificaciones –formales o 
interpretativas– al contenido de los derechos humanos, únicamente a aquéllas que se traduzcan en 
su ampliación, ya sea mediante un aumento en los alcances del derecho o en la eliminación de sus 
restricciones, o bien, a través del aumento en el reconocimiento de las personas titulares del mismo. 

27. El 21 de junio de 2023, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia del expediente  
SUP-JDC-220/2023, en la que resolvió, entre otras cosas, que a fin de garantizar el derecho de las 
personas con alguna discapacidad, es procedente vincular al Instituto Nacional Electoral, para que, 
en el ámbito de su competencia prevea y ordene las medidas necesarias para la difusión de las 
convocatorias a observadoras y observadores electorales en los modelos necesarios que garanticen 
el conocimiento de las mismas a las personas que cuenten con alguna discapacidad. 

Marco legal internacional 

28. El artículo 2, numerales 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que 
los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. De igual forma, 
cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones establecidas, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en dicho tratado y 
que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. Asimismo, el 
artículo 14, numeral 2 del ordenamiento en cita, establece que toda persona acusada de un delito 
tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 
ley, situación que en nuestra normatividad se encuentra trasladada al principio de presunción de 
inocencia. 

29. El artículo 21, numerales 2 y 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; establece que 
toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 
país, además de que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público, la cual se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio 
universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad  
del voto. 
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30. El artículo 1, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece la 
obligación general de los Estados Parte de respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y 
de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 

31. El artículo 29 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dispone que: 

 “Los Estados Parte garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la 
posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a: 

 […] 

 b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar 
plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de 
condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos […] “ 

32. El artículo III, numeral 1 inciso a) de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, de la cual México es parte, señala 
que los Estados se comprometen a: “Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, 
laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad…”, y en ese sentido, el Instituto asume 
un compromiso para realizar ajustes tendientes a la inclusión de las personas con discapacidad 
visible o no visible, para su participación plena en la vida democrática del país. 

C. Motivación 

33. Para los procesos electorales locales 2024-2025, cuya Jornada Electoral se realizará el domingo 1 
de junio de 2025, se renovarán 39 presidencias municipales, 39 sindicaturas y 326 regidurías en 
Durango, así como 212 presidencias municipales, 212 sindicaturas y 630 regidurías en Veracruz. En 
la organización y desarrollo de los procesos electorales, la Observación Electoral es de gran 
importancia toda vez que se transparenta el quehacer institucional y se brinda certeza a los 
resultados electorales. Logrando con ello consolidar la confianza que la ciudadanía tiene en el 
Instituto. 

34. Derivado de lo anterior y toda vez que la Observación Electoral es un derecho político-electoral 
exclusivo de la ciudadanía mexicana, es responsabilidad del Instituto realizar las acciones 
correspondientes no solo para garantizar a todas las personas el ejercicio de este derecho si no 
también maximizarlo, con la finalidad de fortalecer la democracia en el país. 

35. En este sentido, el Instituto ha realizado modificaciones en la normatividad y mejoras en el 
procedimiento de registro y acreditación; asimismo, ha implementado mecanismos informáticos y 
tecnológicos buscando siempre proporcionar a la ciudadanía alternativas que faciliten su registro 
para participar como Observadora Electoral. 

36. A partir de la habilitación del Portal Público de Observadoras y Observadores Electorales, en el 
Proceso Electoral 2020-2021, la ciudadanía cuenta con la opción de realizar su solicitud para 
participar como Observadora Electoral en línea y recibir la capacitación correspondiente en la 
modalidad presencial y/o virtual. Con esta medida se ha logrado eficientar el procedimiento de 
acreditación de la ciudadanía interesada en participar en la Observación Electoral. Lo anterior, toda 
vez que la ciudadanía ya no está obligada a trasladarse a las instalaciones de las JLE y JDE del INE, 
o en su caso, a las instalaciones de los OPL, para presentar su solicitud. 

37. De igual manera y derivado de la implementación del VA y VPPP, el Instituto, con la finalidad de 
maximizar el derecho de la Observación Electoral, emite Lineamientos y criterios específicos para 
que la ciudadanía interesada en acreditarse como Observadora Electoral pueda observar el VA y el 
VPPP. 

38. Por otro lado, para el INE es importante implementar acciones que contribuyan a la celebración de 
elecciones sin discriminación, y que permitan una participación incluyente en la consolidación de la 
democracia. En este sentido, las JLE y JDE del INE, diseñarán y difundirán cápsulas informativas en 
lenguas indígenas con mayor presencia en cada entidad para invitar a la ciudadanía a participar en la 
Observación Electoral. 
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39. Asimismo, y en cumplimiento a la sentencia SUP-JDC-220/2023, el Instituto realiza ajustes 
razonables para propiciar una igualdad sustantiva y estructural para personas con discapacidad 
visual. En este sentido, para los procesos electorales locales, el Consejo General aprobará el modelo 
de Convocatoria en formato Braille, mismo que será difundido entre las organizaciones que atienden 
a personas con discapacidad visual; además se contará con el gafete y constancia que acredita a las 
personas como observadoras electorales en formato Braille. 

40. A efecto de dar cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-4/2023 y acumulados dictada por la Sala 
Superior del TEPJF, así como al Acuerdo INE/CG535/2023 del Consejo General y, con la finalidad de 
contar con una participación ciudadana objetiva e imparcial, es requisito para que la ciudadanía se 
acredite como Observadora Electoral, no ser persona servidora pública vinculada con programas 
sociales en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de programas sociales 
y actividades institucionales, cualquiera que sea su denominación; ni ser persona servidora de la 
nación. Para tal fin, es responsabilidad del Instituto implementar las medidas preventivas para evitar 
la injerencia de las personas que están en este supuesto en la Observación Electoral. 

41. La emisión y difusión de la Convocatoria para invitar a la ciudadanía a participar en la Observación 
Electoral, es importante porque a través de ésta se dan a conocer los requisitos, plazos e información 
general para que la ciudadanía solicite acreditarse como Observadora Electoral. Asimismo, y dada la 
importancia que reviste la difusión de la Convocatoria en formato Braille, ésta formará parte del 
Anexo 6.6 del RE. 

D. Consideraciones y plazos para la ejecución de actividades 

42. La solicitud de registro para participar en la Observación Electoral podrá presentarse en forma 
personal o a través de la organización a la que pertenezcan, a partir del 1 de noviembre de 2024 y 
hasta el 7 de mayo de 2025. Lo anterior, con la finalidad de maximizar el ejercicio de los derechos 
políticos, así como de una valoración integral de solicitudes de ampliación del plazo presentadas en 
procesos electorales anteriores, siendo esta fecha improrrogable. Cabe destacar que la ampliación 
del plazo ha tenido un impacto positivo en los últimos procesos electorales, generando un incremento 
en la recepción de solicitudes. Este plazo será improrrogable ya que, de ampliarse, sería imposible 
realizar el cruce de las bases de datos con los sistemas para verificar si una persona que desea 
participar como Observadora Electoral se encuentra registrada como funcionaria de mesa directiva 
de casilla o en su caso, como representante de partido político o candidatura independiente ante los 
consejos del Instituto o del OPL, las mesas directivas de casilla o generales y las comisiones de 
vigilancia del Registro Federal de Electores. 

43. Adicionalmente, en el último tramo del Proceso Electoral confluyen diversas activades sustantivas 
para la preparación de la Jornada Electoral, toda vez que, con posterioridad al 7 de mayo de 2025, 
los órganos delegacionales y subdelegaciones, realizan simulacros del Sistema de Información sobre 
el desarrollo de la Jornada Electoral, Programa de Resultados Electorales Preliminares, cómputo, 
recepción de documentación; así como el conteo, sellado y enfajillado de boletas electorales; 
además de réplicas de talleres de cómputo, entre otras. 

44. La ciudadanía que manifieste su intención por participar en la observación del VA y/o VPPP deberá 
acreditarse y ejercer la Observación Electoral conforme los plazos y criterios previstos en los 
Lineamientos y Modelos de Operación que apruebe este Consejo General, debido a que se tratan de 
modalidades de Votación Anticipada. 

45. El artículo 217, numeral 1, inciso f) de la LGIPE establece que la observación podrá realizarse en 
cualquier ámbito territorial de la República Mexicana. En este sentido, para los procesos electorales 
locales 2024-2025, la ciudadanía solo registrará una solicitud de acreditación con independencia de 
las entidades que desee observar. Las solicitudes que se presenten de manera física se podrán 
recibir en las JLE y JDE del Instituto de las entidades con y sin Proceso Electoral Local. En caso de 
que las juntas ejecutivas de las entidades sin Proceso Electoral reciban una solicitud de acreditación, 
deberán enviar por correo electrónico el expediente digital, con la solicitud y documentación soporte, 
a la JLE de Durango o Veracruz, según corresponda. 

46. De conformidad con las disposiciones establecidas en RE, el material didáctico y de apoyo deberá 
ser elaborado por los OPL y validado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 
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47. El curso de capacitación para la ciudadanía interesada en la Observación Electoral será impartido en 
modalidad presencial o virtual. En la modalidad presencial se podrá impartir el curso de manera 
física, por las Vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica de las juntas ejecutivas de 
Durango o Veracruz, en su caso a distancia a través de las plataformas de videoconferencia como 
Teams, Zoom o Webex. La modalidad virtual o en línea será a través del Portal de Observadores y 
Observadores Electorales. 

48. Por consiguiente, el periodo del curso virtual para las personas que registraron su solicitud a través 
del Portal de Observadores y Observadoras Electorales iniciará a partir del 1° de enero de 2025, con 
la finalidad de maximizar y garantizar a la ciudadanía mexicana su derecho a ejercer la Observación 
Electoral. Tomando en consideración que la capacitación a las y los observadores electorales, en 
modalidad virtual, no distrae de las intensas actividades que las vocalías distritales llevan a cabo  
en las semanas previas a la Jornada Electoral, el curso virtual se extenderá al 26 de mayo de 2025; 
lo anterior, considerando el periodo concedido a las organizaciones de personas observadoras 
electorales por el numeral 1, del artículo 197 del RE. Asimismo, la ciudadanía que de manera inicial 
solicite tomar el curso de manera presencial, pero que por distintas circunstancias no pueda 
realizarlo, podrán solicitar el cambio de modalidad dentro de los plazos establecidos. 

49. Conforme a lo señalado en los considerandos del presente Acuerdo, los periodos de las actividades 
para que la ciudadanía interesada pueda participar como Observadora Electoral, son las siguientes: 

Actividad Inicio* Término* 

Recepción de solicitudes de la 
ciudadanía que desee 

participar en la Observación 
Electoral 

1 de noviembre de 2024 7 de mayo de 2025 

Impartición de los cursos de 
capacitación, preparación o 

información de manera 
presencial 

1 de noviembre de 2024 12 de mayo de 2025 

Impartición de los cursos de 
capacitación, preparación o 

información a través del Portal 
de Observadores y 

Observadoras Electorales 
(modalidad virtual) 

1 de enero de 2025 25 de mayo de 2025 

Impartición de los cursos de 
capacitación por 
organizaciones 

1 de noviembre de 2024 26 de mayo 2025 

Acreditación de la ciudadanía 
como observadores u 

observadoras electorales 
1 de noviembre de 2024 31 de mayo de 2025 

Entrega de informes por las y 
los observadores electorales 

2 de junio de 2025 1 de julio de 2025 

 * Los plazos para el inicio y término de las actividades concluirán a las 24:00 horas (Hora del centro 
de México). 

50. Los consejos locales y distritales del INE darán seguimiento y trámite a las solicitudes de acreditación 
que se reciban a través del Portal de Observadoras y Observadores Electorales, de la ciudadanía 
residente en territorio nacional, sin menoscabo de donde se ubique el domicilio asentado en la 
credencial para votar. De igual manera se atenderán las que se reciban de manera presencial en las 
instalaciones de las JLE y JDE del INE o en alguna sede del OPL. En el caso de las solicitudes que 
se presenten a través de organizaciones se deberá revisar que éstas se encuentren dadas de alta en 
el Catálogo de Organizaciones. 
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51. El Instituto con el objetivo de cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información, así como de la Protección de Datos Personales, ha 

establecido diversas medidas con relación al procedimiento para la acreditación de las y los 

observadores electorales. Las juntas ejecutivas y consejos del Instituto, así como los OPL deberán 

garantizar el debido resguardo de los datos personales que reciban para el trámite de las solicitudes 

de acreditación, conforme a la normativa vigente. Asimismo, la ciudadanía interesada en participar 

como Observadora Electoral podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Objeción (ARCO) ante la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones señalados, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de las convocatorias para que la ciudadanía participe como 

Observadora Electoral en los procesos electorales locales 2024-2025 que se celebrarán en las entidades de 

Durango y Veracruz, las cuales forman parte del presente Acuerdo, en su caso, para los procesos electorales 

extraordinarios que de éstos deriven y se aprueban diversos anexos. 

SEGUNDO. Se aprueba la ampliación del plazo para la recepción de solicitudes de la ciudadanía 

interesada en acreditarse como Observadora Electoral, por lo que las solicitudes podrán presentarse en forma 

personal o a través de la organización a la que pertenezcan a partir de inicio de los procesos electorales 

locales y hasta el 7 de mayo de 2025, siendo este plazo improrrogable. 

TERCERO. Se aprueba la ampliación del plazo para que la ciudadanía pueda acceder al curso en 

modalidad virtual, a través del Portal de las Observadoras y Observadores Electorales, hasta el 26 de mayo 

de 2025. 

CUARTO. La ciudadanía interesada en observar el proceso de Voto de las Personas en Prisión Preventiva 

y Voto Anticipado se sujetará a lo establecido en los respectivos Lineamientos y Modelos de Operación que el 

Consejo General apruebe. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a coordinarse con la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la Coordinación Nacional de Comunicación Social 

para definir e implementar estrategias de difusión con el objetivo de incentivar la participación de la ciudadanía 

en la Observación Electoral. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral realizar las acciones necesarias 

para dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a las y los vocales ejecutivos de las juntas locales y 

distritales ejecutivas del Instituto con y sin Proceso Electoral Local, así como a las y los integrantes de los 

consejos locales y distritales de Durango y Veracruz, una vez que se instalen. 

SÉPTIMO. Se instruye a las Vocalías Ejecutivas de las juntas locales y distritales ejecutivas, de Durango y 

Veracruz, llevar a cabo las acciones necesarias para la publicación y difusión de la Convocatoria en los 

medios de comunicación que estén a su alcance en la entidad, redes sociales en el ámbito de su 

competencia; así como en instituciones académicas, universitarias y con organizaciones de la sociedad civil. 

OCTAVO. Se instruye a las juntas locales y distritales ejecutivas del Instituto a promover con las 

organizaciones que atienden a grupos de personas en situación de discriminación la Convocatoria para que 

participen en la Observación Electoral. Asimismo, se instruye a que registren dichas acciones en el Sistema 

de Observadores y Observadoras Electorales. 

NOVENO. Se instruye a las juntas locales y distritales ejecutivas del Instituto en las entidades de Durango 

y Veracruz, a realizar cápsulas en las lenguas indígenas con mayor presencia en la entidad para difundir, la 

Convocatoria aprobada para participar en la Observación Electoral en los procesos electorales locales  

2024-2025. 

DÉCIMO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales comunicar 

el contenido del presente Acuerdo y remitir el Modelo de Convocatoria a las presidencias de los órganos 

superiores de dirección de los institutos electorales locales de Durango y Veracruz. 
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DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

para que por su conducto solicite a las presidencias de los órganos superiores de dirección de los institutos 

electorales locales de Durango y Veracruz, ordenar su publicación y difusión, en los medios de comunicación 

de la entidad, en las páginas electrónicas y redes sociales en el ámbito de su competencia; así como en 

instituciones académicas, universitarias y con organizaciones de la sociedad civil. Lo anterior aplicará 

también, en caso de celebrarse elecciones extraordinarias. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales a que se tramiten los accesos correspondientes al Sistema de Observadoras y Observadores 

Electorales de la RedINE para el personal de los institutos electorales locales de Durango y Veracruz. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a las juntas locales ejecutivas en las entidades a que, en caso de que se 

determine la celebración de elecciones extraordinarias, la Convocatoria que forma parte del presente Acuerdo 

se adecúe para invitar a la ciudadanía a participar como Observadora Electoral en dicho Proceso Electoral 

Extraordinario. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a presentar ante la 

Comisión correspondiente, el Sistema de Observadoras y Observadores Electorales, así como el Portal de 

Observadoras y Observadores Electorales que se implementarán para los procesos electorales locales  

2024-2025. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

elaborar los contenidos del curso de capacitación tanto presencial como virtual y éstos se pongan a 

disposición de las Vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Durango y Veracruz, para su 

impartición en las juntas locales y distritales ejecutivas; así como en el Portal Público del Instituto. 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a realizar las acciones 

necesarias para brindar el acceso oportuno a las Vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 

Organización Electoral de las juntas locales y distritales ejecutivas del INE de Durango y Veracruz al Sistema 

Observadoras y Observadores Electorales, con la finalidad de que den seguimiento al procedimiento de 

acreditación para participar como Observadora Electoral. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica actualizar en el compilado de Anexos del 

Reglamento de Elecciones que se encuentra publicado en la Norma INE, los anexos 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 

6.6. Cabe señalar que, la Convocatoria en formato Braille formará parte del anexo 6.6. 

DÉCIMO OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1º de noviembre de 2024. 

DECIMO NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

portal público y Gaceta del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 

septiembre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-septiembre-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202409_19_ap_11.pdf 

____________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se reforma y adiciona su Reglamento 
de Sesiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2239/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA SU REGLAMENTO DE SESIONES 

GLOSARIO 

CG / Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución / CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Decreto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Reglamento de Sesiones del Consejo General. Mediante acuerdo 
INE/CG66/2014 del 20 de junio de 2014, el Consejo General aprobó el Reglamento de Sesiones del 
Consejo General. Inconformes con la aprobación de dicho instrumento normativo, se presentaron 
diversos medios de impugnación ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, mismos que quedaron registrados con el número de expediente, SUP-RAP-92/2014 y 
acumulados. 

II. Reforma al Reglamento de Sesiones del Consejo General. El 5 de septiembre de 2017, mediante 
Acuerdo INE/CG393/2017, se reformó el Reglamento de Sesiones del Consejo General, en 
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de la Sala Superior dictada el 4 de agosto de 2014 en el 
expediente antes referido en el punto inmediato anterior, a efecto de incluir el derecho de las 
representaciones de las personas aspirantes y candidaturas independientes, para ser convocadas a 
sesión del Consejo y, en su caso, a tener voz, pero no voto. Ello, previa aprobación de la Comisión 
de Reglamentos en sesión del 24 de agosto de 2017. 

III. Decreto de Reforma del Poder Judicial de la Federación. El 15 de septiembre de 2024, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto, entre las modificaciones que impactan a este 
Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, el cual entró en vigor el día 16 
de septiembre de 2024. De los cuales es importante destacar lo que prevé el artículo 96, párrafo 1, 
así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno, 
Octavo, párrafo primero, Décimo Primero y Décimo Segundo, que señalan: 

“Artículo 96. Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas 
y Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa 
y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que 
corresponda conforme al siguiente procedimiento: 

I. El Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas dentro de los treinta días naturales siguientes a la instalación del primer 
periodo ordinario de sesiones del año anterior al de la elección que corresponda, que 
contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables 
y los cargos a elegir. El órgano de administración judicial hará del conocimiento del 
Senado los cargos sujetos a elección, la especialización por materia, el circuito judicial 
respectivo y demás información que requiera; 
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II. Los Poderes de la Unión postularán el número de candidaturas que corresponda a cada 
cargo conforme a los párrafos segundo y tercero del presente artículo. Para la evaluación 
y selección de sus postulaciones, observarán lo siguiente: 

a) Los Poderes establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y 
accesibles que permitan la participación de todas las personas interesadas que acrediten 
los requisitos establecidos en esta Constitución y en las leyes, presenten un ensayo de 
tres cuartillas donde justifiquen los motivos de su postulación y remitan cinco cartas de 
referencia de sus vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad para 
desempeñar el cargo; 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las personas 
aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e 
identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena 
fama pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de 
la actividad jurídica, y 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las diez personas mejor evaluadas 
para cada cargo en los casos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y salas regionales del Tribunal 
Electoral e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, y de las seis personas mejor 
evaluadas para cada cargo en los casos de Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo, 
observando la paridad de género. Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la 
autoridad que represente a cada Poder de la Unión para su aprobación y envío al Senado. 

III. El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto 
Nacional Electoral a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que corresponda, a 
efecto de que organice el proceso electivo. 

Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios 
Poderes de la Unión, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remitan 
sus postulaciones al término del plazo previsto en la convocatoria no podrán hacerlo 
posteriormente, y 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres. 
También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán las 
impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario 
de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes 
electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

Transitorios 

[…] 

Segundo. El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 dará inicio el día de la entrada en vigor 
del presente Decreto. En dicha elección se elegirán la totalidad de los cargos de Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las magistraturas vacantes de la Sala 
Superior y la totalidad de las Magistradas y Magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como la 
mitad de los cargos de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, en 
los términos del presente artículo. 

[…] 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá emitir los acuerdos que estime 
necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso 
electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales federales, observando los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. Las o los consejeros del Poder Legislativo y las o los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General no podrán participar en las acciones, 
actividades y sesiones relacionadas a este proceso. 
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[…] 

La etapa de preparación de la elección extraordinaria del año 2025 iniciará con la primera sesión 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebre dentro de los siete días 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025. Podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de 
representantes o militantes de un partido político. 

El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y 
entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de 
votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando por mujer. 
También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán las 
impugnaciones a más tardar el 28 de agosto de 2025… 

[…] 

Octavo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes federales que 
correspondan para dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de 
manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 
materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Décimo Primero.- Para la interpretación y aplicación de este Decreto, los órganos del Estado y 
toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones 
análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Décimo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia 

Este Consejo General es competente para reformar y adicionar su Reglamento de Sesiones, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 44, numeral 1, incisos a) y jj) de la LGIPE, 5, numeral 1, inciso x) del 
RIINE y 29 del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios del INE. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM, en 
relación con los diversos 29, 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los 
términos que ordene la citada Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones; todas 
las actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género, 
además, es la autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución, así como el artículo 4, numeral 1 del RIINE, establece que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la rama 
administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en ella 
apruebe el Consejo, regulando las relaciones de trabajo con las personas servidoras públicas del 
organismo público. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE, se regirá 
para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 
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Por su parte, de conformidad con el artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la 
Ciudad de México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente 
estructura: a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y b) 300 subdelegaciones, una en 
cada Distrito Electoral uninominal. También, podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares 
en que el Consejo General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), f) y g) de la LGIPE, señala que son fines del 
Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática, velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Naturaleza jurídica del Consejo General. Los artículos 34, numeral 1, inciso a) y 35 de la LGIPE y 
4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto, establecen, que el 
Consejo General es un órgano central del Instituto y superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará 
la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. El artículo 36 de la LGIPE, establece que el Consejo General se 
integra por una Presidencia, diez consejerías electorales, consejerías del Poder Legislativo, 
representaciones de los partidos políticos y una Secretaría Ejecutiva. 

6. Atribuciones del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1, 
incisos a) y jj) de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso x), del RIINE, el Consejo General tiene como 
atribuciones, entre otras, fijar y aprobar las políticas y programas generales del Instituto a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva, aprobar el Plan y Calendario Integrales de los procesos electorales 
federales, a propuesta de la Junta General y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, se 
establece la facultad para reformar el contenido del referido Reglamento cuando se requiera derivado 
del funcionamiento del órgano máximo de dirección o cuando se susciten reformas a la legislación 
electoral que implique modificaciones al citado instrumento. Siendo que las personas integrantes por 
conducto de su presidencia podrán presentar, propuestas de Reforma al mismo. 

TERCERO. Motivación que sustenta la determinación. 

7. El INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y control, para 
el adecuado desarrollo de sus funciones, como lo es este Consejo General. 

En este contexto, derivado de la Reforma Constitucional, realizada mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre del presente año, cuya vigencia inició el día 
siguiente de su publicación, a través del cual se modificó la manera en la que se integra el Poder 
Judicial de la Federación y ante la inminente replica de este mismo modelo en las entidades 
federativas, es importante destacar lo siguiente: 

Que el artículo Transitorio Segundo, párrafo quinto, del ya referido Decreto, establece que el Consejo 
General podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, 
vigilancia y fiscalización del proceso electoral extraordinario 2025 y para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales federales, 
observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

Que la misma disposición transitoria, establece que las consejerías del Poder Legislativo y las 
representaciones de los partidos políticos ante el Consejo General, no podrán participar en 
las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el referido proceso electoral 
extraordinario. 

Que el artículo Transitorio Octavo, párrafo primero, del Decreto, prevé que el Congreso de la Unión 
tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de su entrada en vigor, para realizar las 
adecuaciones a las leyes federales que correspondan, a efecto de dar cumplimiento al mismo. 

La misma disposición transitoria señala que, entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera 
directa las disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia 
electoral, en todo lo que no se contraponga al Decreto. 

Que el artículo Transitorio Décimo Primero dispone que, para la interpretación y aplicación del 
Decreto, los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no 
habrá lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o 
hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
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Que el artículo Transitorio Décimo Segundo, ordena la derogación de todas aquellas disposiciones 
que se opongan al Decreto. 

Que, como puede advertirse, el párrafo quinto del artículo segundo transitorio del aludido Decreto, 
prohíbe la participación de las consejerías del Poder Legislativo y de las representaciones de los 
partidos políticos en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el proceso electoral 
extraordinario de quienes integrarán el Poder Judicial de la Federación. 

Al efecto, cabe señalar que, mientras el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución prevé, 
como regla general, la participación de tales representaciones en las sesiones de este Consejo 
General, tratándose, por ejemplo, de la elección de los otros Poderes de la Unión, no sucede lo 
mismo respecto de la elección de quienes integrarán el Poder Judicial de la Federación, por lo que 
dicho transitorio de ninguna manera puede considerarse contradictorio, pues su contenido alude a 
una excepción que complementa la norma Suprema. 

Lo anterior, porque ambas disposiciones, son de rango constitucional y aluden a la elección de 
diversos cargos, aunado al hecho de que la elección de las personas integrantes del Poder Judicial 
de la Federación no se regulaba en la Constitución. 

Luego entonces, se considera pertinente la reforma al Reglamento de Sesiones del Consejo General, 
ya que se advierte que se excluye a los Partidos Políticos de todo el proceso para la elección de 
personas juzgadoras, esto es sesiones, emisión de actos y determinaciones, en consecuencia, serán 
discutidas únicamente por la presidencia y las Consejerías Electorales, por lo que, es necesario que 
se deje de forma clara en la norma la exclusión de la intervención de las Consejerías Legislativas y 
de las representaciones de los Partidos Políticos. 

En virtud ello, este Consejo General estima necesario modificar las reglas que regulan sus sesiones, 
a efecto de precisar su funcionamiento en el caso de estos procesos electivos, con la finalidad de 
generar certeza y seguridad jurídica a todas las personas que lo integran. 

En atención a los antecedentes y considerandos expresados resulta procedente que el CG, conforme 
a sus atribuciones, emita los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se reforman: los artículos 3, numeral 1, incisos h), i), j), l), m), n), ñ), o), 4 numeral 1, párrafo 
2, 5 numerales 1 y 2, párrafo 2, incisos a) y d), p) y último párrafo, 7 numeral 1, incisos a), b), c), g), k), l), 
8,numeral 1, incisos c) y d),9 numeral 1, inciso c), 10, numeral 1, inciso c) y numeral 2, 11 numeral 1, inciso b), 
párrafos 2 y 3, incisos c), d), h), i), m), ñ), o), p), r), 12 numeral 1, incisos a) y b), numeral 3 incisos a), 
numerales 4, 5 y 7, 13, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, 14 numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 , 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 15, numerales 1, 2, 3 , 5,6, 7, 8, 9 , 10 y 11, 16 numerales 2, 3, 4, 6 y 7, 17 numerales 2, 3, 5, 6, 8, 10, 11 
y 12, 18, numerales 1, 2, 3 y 4, 19, numerales 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 10, 20, numeral 1, 21, numerales 1 y 2, 22, 
numerales 1, inciso f), 2 y 3, 23, numerales 1, 2 y 3, 24, numerales 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 12 y 13, 25, numerales 1, 
2, 3, incisos a) y b), 4 y 5, 26, numerales 1, 3, 4, 5, inciso c), 6, 7, 8, 9 y 10, 27, numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10, 
28, numerales 1, 2, 3, 4 y 5 y 29, numeral 2; y se adicionan: un párrafo 3 al artículo 4, un párrafo 3 al artículo 
6 identificado en el numeral 3, un párrafo 2, al artículo 9 identificado con el numeral 2, al artículo 10, un 
párrafo 3, identificado con el numeral 3, al numeral 1, del artículo 12 el inciso d) y un párrafo al numeral 4 del 
artículo 13 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para quedar en 
los siguientes términos. 

CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

(…) 

Artículo 3. Glosario 

1.Se entenderá por: 

(…) 

h) Presidencia: La persona Consejera que preside el Consejo General; 

i) Consejerías Electorales: Las o los Consejeros Electorales designados por la Cámara de 
Diputados y Diputadas conforme al procedimiento previsto por la Constitución Política; 

j) Consejerías del Poder Legislativo: Las senadurías o las Diputaciones propuestas por los 
grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras, no obstante, su 
reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión; designadas conforme al procedimiento 
previsto por la Constitución Política; 
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(…) 

l) Representaciones de los Partidos: Las personas Representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales acreditados ante el Consejo General; 

m) Representantes de Candidaturas Independientes: Las representaciones de las Candidaturas 
Independientes a la Presidencia de la República con registro ante el Consejo General; 

n) Secretaría: La persona designada como Secretaria Ejecutiva que actúa como Secretaría del 
Consejo General; 

ñ) Integrantes del Consejo: presidencia, personas Consejeras Electorales, Secretaría Ejecutiva, 
Consejerías del Poder Legislativo, Representaciones de los Partidos Políticos y en su caso, 
Representantes de Candidaturas Independientes; 

o) Persona Candidata Independiente: La persona ciudadana que obtenga por parte de la 
autoridad electoral el Acuerdo de registro de candidatura a la presidencia de la República, habiendo 
cumplido los requisitos que para tal efecto establece la Ley Electoral; 

(…) 

Artículo 4. 

Integración del Consejo 

1. El Consejo se integra por una persona Presidenta, diez Consejerías Electorales una 
Consejería del Poder Legislativo por cada fracción parlamentaria ante el Congreso de la Unión; una 
Representación por cada Partido Político Nacional con registro, así como la secretaría 

La Presidencia y las Consejerías Electorales tendrán derecho a voz y voto, mientras que las 
Consejerías del Poder Legislativo; las Representaciones de Partidos; en su caso, 
las Representaciones de las Candidaturas Independientes, quienes integrarán el órgano hasta en 
tanto finalice el proceso electoral respectivo y la persona 

Secretaria, sólo tendrán derecho a voz. 

Exclusivamente en las sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren 
para tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de 
la Federación, el Consejo General se integrará únicamente por una Presidencia, diez 
Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho 
de voz. 

(…) 

Artículo 5. 

De las personas aspirantes y candidatas independientes 

1. Las personas aspirantes a candidaturas independientes podrán nombrar una representación 
para asistir a las sesiones del Consejo, sin derecho a voz ni voto, en términos de lo establecido en el 
artículo 379, inciso d) de la Ley Electoral. 

2. Las candidaturas independientes que hayan obtenido su registro, podrán nombrar una 
representación para asistir a las sesiones del Consejo. La acreditación de representaciones ante el 
Consejo deberá efectuarse en el plazo establecido en la Ley electoral. 

Las personas representantes de las candidaturas registradas contarán, como mínimo, con los 
derechos siguientes: 

a) Ser convocadas a las sesiones con las formalidades y documentación correspondiente; 

b) Integrar las sesiones como parte del órgano; 

c) Hacer uso de la voz en las sesiones, sin derecho a votar, y 

d) Ser formalmente notificadas de los acuerdos emitidos, con la documentación correspondiente. 

A las representaciones debidamente acreditadas se les comunicará la fecha y hora de celebración 
de las sesiones del Consejo General, así como todos los Acuerdos tomados durante la misma 

Artículo 6. 

(…) 

3. Durante los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la Federación todos los 
días y horas también serán hábiles. 
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CAPÍTULO II. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

(…) 

Artículo 7. 

Atribuciones de la Presidencia 

1. La Presidencia tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Convocar a las sesiones ordinarias, extraordinarias y especiales a quienes integran el Consejo; 
así como a las sesiones extraordinarias para tratar asuntos relacionados con los procesos 
para renovar cargos del Poder Judicial de la Federación. 

b) Instruir a la Secretaría, de conformidad con las reglas establecidas en este Reglamento, la 
inclusión de asuntos en el orden del día; 

c) Solicitar a la Secretaría retirar asuntos agendados en el orden del día, previo a que se instale la 
sesión, de conformidad con las reglas establecidas en el presente Reglamento, tratándose de 
asuntos que debido a su naturaleza y para la adecuada toma de decisiones, se justifique por escrito 
el motivo de su presentación para una sesión posterior; 

(…) 

g) Tomar la Protesta cuando se integre una persona como integrante en el Consejo General del 
Instituto, a la persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto designada por la Cámara de 
Diputados y Diputadas, así como a las presidencias de los Consejos Locales del Instituto 
designados por el propio Consejo; 

(…) 

k) Instruir a la Secretaría que someta a votación los proyectos de Acuerdos y Resoluciones del 
Consejo; 

l) Instruir a la Secretaría para que realice las acciones conducentes relativas a la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y Estrados del Instituto o en su caso, en el periódico 
oficial de las entidades federativas a través de sus órganos desconcentrados, según corresponda, de 
los Acuerdos y Resoluciones aprobadas por el Consejo, así como de las síntesis que procedan en 
los términos de este Reglamento y aquéllos que por considerarse de observancia general deban de 
publicitarse en esos órganos de difusión. 

(…) 

Artículo 8. 

Atribuciones de las Consejerías Electorales 

1. Las Consejerías Electorales tendrán las atribuciones siguientes: (…) 

c) Solicitar a la Secretaría, de conformidad con las reglas establecidas en este Reglamento, la 
inclusión y retiro de asuntos del orden del día; 

d) Por mayoría, solicitar se convoque a sesión extraordinaria en los términos previstos en el presente 
Reglamento; así como para tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos 
del Poder Judicial de la Federación, y 

(…) 

Artículo 9. 

Atribuciones de las Consejerías del Poder Legislativo 

1. Las Consejerías del Poder Legislativo tendrán las atribuciones siguientes: 

(…) 

c) Solicitar a la Secretaría, de conformidad con las reglas establecidas en este Reglamento, la 
inclusión y retiro de asuntos en el orden del día. 

… 

2. Las atribuciones señaladas en los incisos a) al d) del párrafo 1 del presente artículo, no 
podrán ejercerse tratándose de sesiones del Consejo General convocadas para tratar asuntos 
relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la Federación. 
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Artículo 10. 

Atribuciones de las Representaciones 

1.Las Representaciones tendrán las atribuciones siguientes: 

(…) 

c) Solicitar a la Secretaría, de conformidad con las reglas establecidas en este Reglamento, la 
inclusión y retiro de asuntos en el orden del día. 

(…) 

2. Las Representaciones de las candidaturas independientes tendrán, además de las atribuciones 
reconocidas en el numeral 1, los derechos establecidos en el artículo 5, numeral 2, párrafo 2 del 
presente Reglamento. 

3. No podrán ejercerse las atribuciones señaladas en los incisos a) al d) del párrafo 1 y párrafo 
2 del presente artículo, cuando las sesiones del Consejo General sean convocadas para tratar 
asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la 
Federación. 

(…) 

Artículo 11. 

Atribuciones de la Secretaría 

1. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes: 

(…) 

b) Notificar por correo electrónico institucional y por escrito a quienes integran el Consejo, dentro de 
los plazos establecidos en el presente Reglamento, que la convocatoria, orden del día o inclusión de 
puntos, así como los anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el 
orden del día, incluidas las versiones actualizadas, se encuentran en el Portal de Colaboración previo 
a la celebración de la sesión del Consejo correspondiente, recabando los acuses de recibo 
respectivos. 

Para lo anterior, quienes integran el Consejo deberán contar con una cuenta de correo institucional 
y acceso al referido portal a través de la liga electrónica que se les haga llegar al momento de la 
notificación. 

Las personas integrantes podrán solicitar que se les remita copia de las notificaciones 
correspondientes a los correos personales que previamente y por escrito hayan comunicado. 

(…) 

c) Remitir a quienes integran la Junta General Ejecutiva, por conducto de la Dirección del 
Secretariado, a través de los medios electrónicos del Instituto, los documentos que se discutirán en la 
sesión del Consejo; 

d) Verificar la asistencia de quienes integran el Consejo y llevar el registro de ella; 

(…) 

h) Tomar las votaciones de quienes integran el Consejo con derecho a voto y dar a conocer el 
resultado de las mismas; 

i) Firmar, junto con la Presidencia, los Acuerdos, Resoluciones, y Actas aprobadas por el Consejo; 

(…) 

m) Difundir las Actas, Acuerdos y Resoluciones aprobados; incluyendo en su caso, los votos 
particulares, votos razonados o votos concurrentes que presenten las Consejerías Electorales, así 
como los informes rendidos en la sesión del Consejo correspondiente en el portal electrónico 
institucional, en términos de lo dispuesto en el presente Reglamento, así como en el Reglamento en 
Materia de Transparencia; 

(…) 
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ñ) Elaborar el Acta de las sesiones y someterla a la aprobación de quienes integran el Consejo en 
las sesiones ordinarias o extraordinarias que para tal efecto determine la Secretaría. El Acta será 
elaborada con base en la versión estenográfica de la sesión correspondiente, tomando en cuenta, en 
su caso, las observaciones realizadas a la misma por quienes integran el Consejo; 

(…) 

o) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de las Consejerías y las 
Representaciones de los Partidos Políticos, y en su caso, de las Representaciones de 
las candidaturas Independientes. 

p) Cumplir las instrucciones de la Presidencia y auxiliar en sus tareas; y 

(…) 

r) Las demás que le sean conferidas por la Ley Electoral, este Reglamento, el Consejo y  la 
Presidencia. 

CAPÍTULO III. 

DE LOS TIPOS DE SESIONES, SU DURACIÓN Y LUGAR 

Artículo 12. 

Tipos de sesiones 

1. Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias, extraordinarias, especiales, y 
extraordinarias para tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos del 
Poder Judicial de la Federación. Podrán llevarse a cabo de manera presencial o a través de 
herramientas tecnológicas de forma virtual o en modalidad híbrida: 

a) Son ordinarias aquellas que deban celebrarse periódicamente de acuerdo con la Ley 
Electoral, cada tres meses durante los periodos no electorales y por lo menos una vez al mes desde 
el inicio hasta la conclusión del Proceso Electoral respectivo. No existirá la obligación de sesionar 
de manera ordinaria por lo menos una vez al mes en los procesos para renovar cargos del 
Poder Judicial de la Federación. 

b) Son extraordinarias aquéllas convocadas por la Presidencia cuando lo estime necesario o a 
petición que le formule la mayoría de las Consejerías Electorales, las Consejerías del Poder 
Legislativo o de las Representaciones, ya sea de forma conjunta o indistintamente; y 

c) (…) 

d) Son extraordinarias para tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar 
cargos del Poder Judicial de la Federación, aquéllas convocadas por la Presidencia cuando lo 
estime necesario o a petición que le formule la mayoría de las Consejerías Electorales. La 
convocatoria se realizará con las reglas establecidas en los numerales 2 y 3 del artículo 13 de 
este Reglamento. 

Duración de las sesiones 

2. (…) 

3. (…) 

a) En caso de que no se reúna la mayoría a que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 15 
del presente Reglamento, o bien, si durante el transcurso de la sesión se ausentaran definitivamente 
de ésta algunas de las personas integrantes del Consejo, y con ello no se alcanzare el quórum, la 
Presidencia previa instrucción a la Secretaría del Consejo para verificar esta situación, deberá citar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes para su realización o, en su caso, reanudación. 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

(…) 
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4. El Consejo podrá, si lo estima conveniente o por disposición de ley, declararse en sesión 
permanente. Cuando el Consejo se haya declarado en sesión permanente no operará el límite de 
tiempo establecido en el párrafo 2 del presente artículo. La Presidencia, podrá decretar los recesos 
que fueran necesarios durante las sesiones permanentes. 

5. El día de la Jornada Electoral de procesos electorales federales ordinarios, extraordinarios, o 
locales, así como extraordinarios para renovar cargos del Poder Judicial de la Federación que 
sean organizados por el Instituto, el Consejo sesionará para dar seguimiento a la totalidad de las 
actividades relacionadas con el desarrollo de los comicios y, en su caso, podrá declararse en sesión 
permanente. 

(…) 

7. En el supuesto que, por fuerza mayor o caso fortuito, la sesión del Consejo tenga que 
celebrarse fuera de las instalaciones del Instituto, la Secretaría deberá prever que se garanticen las 
condiciones indispensables para su desarrollo. 

CAPÍTULO IV. 

DE LA CONVOCATORIA DE LAS SESIONES 

Artículo 13. 

Convocatoria a sesión ordinaria 

1. Para la celebración de las sesiones ordinarias del Consejo, la Presidencia deberá convocar 
vía correo electrónico y por escrito, a cada una de las personas que integran el Consejo, con una 
antelación de por lo menos seis días previos al de la fecha y hora que se fije para la celebración de la 
sesión. A partir de dicha notificación, la documentación y anexos necesarios para el análisis de los 
puntos a tratarse en la sesión correspondiente, estará disponible en el Portal de Colaboración, lo que 
se señalará en la convocatoria respectiva. 

Convocatoria a sesión extraordinaria 

2. (…) 

3. De forma excepcional, en aquellos casos en que se considere de extrema urgencia o gravedad, la 
Presidencia podrá convocar a sesión extraordinaria fuera del plazo señalado e incluso no será 
necesaria convocatoria escrita cuando se encuentren presentes en un mismo recinto todas las 
personas integrantes del Consejo, para lo cual deberá circular la documentación correspondiente 
para la discusión con al menos seis horas de anticipación y se entregará en forma física, además de 
estar disponible en el Portal de Colaboración. Esta disposición también se aplicará para las 
sesiones extraordinarias urgentes que resulten necesarias para los procesos electorales para 
renovar cargos del Poder Judicial de la Federación. 

4. La mayoría de las Consejerías Electorales, Consejerías del Poder Legislativo o las 
Representaciones de los Partidos, que soliciten la celebración de una sesión extraordinaria, 
deberán hacerlo mediante escrito debidamente signado y dirigido a la Presidencia, en el cual se 
especifique puntualmente el asunto que desean sea desahogado y se adjunten los documentos para 
su análisis y discusión. 

En los casos de las sesiones extraordinarias que se celebren para desahogar asuntos 
relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la Federación, la 
solicitud para la celebración de una sesión solamente podrá realizarse a petición de la 
mayoría de las consejerías electorales. 

5. Una vez recibida la solicitud debidamente integrada en los términos previstos en el párrafo 3 del 
presente artículo, la Presidencia deberá circular la convocatoria a la sesión extraordinaria solicitada, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a aquella en que se haya presentado la petición. 

6. La Presidencia convocará por lo menos con tres días de anticipación al día en que deba 
celebrarse la sesión correspondiente, cuando los asuntos a tratar versen sobre Proyectos de 
Resolución de procedimientos sancionadores ordinarios, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 469, párrafo 4 de la Ley Electoral. 

7.En el supuesto que una sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación determine un plazo inmediato para que el Consejo discuta un asunto en particular, la 
Presidencia podrá convocar a la sesión, fuera del plazo previsto de cuarenta y ocho horas 
establecido en el párrafo 2 del presente artículo. 
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Convocatoria a sesión especial 

8. (…) 

Artículo 14. 

Convocatoria 

1. La convocatoria a sesión deberá contener el día, la hora y lugar en que la misma se deba 
celebrar, la mención de ser ordinaria, extraordinaria, extraordinaria urgente, extraordinaria o 
extraordinaria urgente para tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos 
del Poder Judicial de la Federación, o especial, así como adjuntar el orden del día formulado por la 
Secretaría. A partir de dicha notificación, la documentación y anexos necesarios para el análisis de 
los puntos a tratarse en la sesión correspondiente, estará disponible en el Portal de Colaboración, lo 
que se señalará en la convocatoria respectiva. 

2. Con el objeto que la convocatoria y el orden del día puedan ser difundidos a quienes integran el 
Consejo, con todos y cada uno de los documentos y anexos necesarios para el análisis de los puntos 
a tratarse en la sesión correspondiente, las diversas instancias técnicas o ejecutivas del Instituto 
responsables de los asuntos agendados, deberán remitirlos a la Secretaría preferentemente en 
medios digitales o electrónicos, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la expedición 
de la convocatoria tratándose de sesiones ordinarias y extraordinarias. En el caso de las sesiones 
especiales y extraordinarias urgentes la documentación deberá ser proporcionada a la brevedad 
posible a la Secretaría a fin de preparar su distribución a los integrantes del Consejo a través del 
Portal de Colaboración. 

3. (…) 

Disponibilidad de la documentación relacionada 

4. En aquellos casos en que, derivado de los altos volúmenes de documentación, no sea posible 
acompañar los anexos necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el orden del día, 
así como la información y documentación relacionada, éstos se pondrán a disposición de quienes 
integran el Consejo a partir de la fecha de emisión de la convocatoria para que puedan ser 
consultados en el órgano del Instituto responsable de su resguardo, mismo que se señalará en la 
propia convocatoria. 

Orden del día 

5. Los puntos agendados en el orden del día, que se circulen con la convocatoria de que se trate, 
serán listados por la Secretaría bajo el criterio de presentación de Informes, Acuerdos y 
Resoluciones, procurando ordenar los puntos que estén vinculados 

6.Después de circulada la convocatoria y el orden del día, los puntos que se incorporen, de 
conformidad con lo señalado en el presente artículo, se enlistarán conforme se vayan presentando a 
la Secretaría; sin menoscabo que antes de someter a la aprobación del Consejo el orden del día, 
éste pueda ser modificado para el mejor desarrollo de la sesión. 

Inclusión de asuntos al orden del día 

7. Recibida la convocatoria a una sesión ordinaria, la Presidencia, cualquier Consejería Electoral, 
Consejería del Poder Legislativo o Representante podrá solicitar a la Secretaría la inclusión de 
asuntos en el orden del día de la sesión con veinticuatro horas de anticipación a la hora señalada 
para su celebración, acompañando a su solicitud, cuando así corresponda, los documentos 
necesarios para su análisis y discusión. La Secretaría estará obligado a incorporar dichos asuntos 
en el orden del día con la mención de la instancia o el nombre de quien lo solicite. En tal caso, a la 
brevedad posible, la Secretaría remitirá a quienes integran el Consejo un nuevo orden del día que 
contenga los asuntos que se vayan agregando al original, señalando que los documentos para la 
discusión están disponibles en el Portal de Colaboración para su discusión en el orden en que se 
presenten. Ninguna solicitud que se reciba fuera del plazo señalado en este párrafo o sin el 
acompañamiento de los documentos pertinentes, podrá ser incorporada al orden del día de la sesión 
de que se trate. 
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8. Recibida la convocatoria a una sesión extraordinaria, la Presidencia, cualquier Consejería 
Electoral, Consejería del Poder Legislativo o las Representaciones podrán solicitar a la Secretaría 
la inclusión de asuntos en el orden del día de la sesión con veinticuatro horas de anticipación a la 
hora señalada para su celebración, acompañando a su solicitud, cuando así corresponda, los 
documentos necesarios para su análisis y discusión. La Secretaría estará obligada a incorporar 
dichos asuntos en el orden del día con la mención de la instancia o el nombre de la persona que lo 
solicite. En tal caso, la Secretaría inmediatamente hará del conocimiento de quienes integran el 
Consejo el nuevo orden del día que contenga los asuntos a tratar, adjuntando los documentos 
necesarios para su discusión en el orden en que se presenten. Ninguna solicitud que se reciba fuera 
del plazo señalado en este párrafo podrá ser incorporada al orden del día de la sesión de que se 
trate. La atribución a que se refiere este párrafo, no podrán ejercerla las consejerías del Poder 
Legislativo ni las Representaciones de los partidos políticos, en el caso de aquellas sesiones 
que sean convocadas para tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos 
del Poder Judicial de la Federación. 

9.En ningún caso, la Secretaría podrá incluir en el orden del día de la sesión de que se trate, el 
Proyecto de Acuerdo, Resolución o Informe si no se adjunta la documentación respectiva y/o los 
anexos correspondientes para su adecuado análisis. 

10. (…) 

Retirar asuntos del orden del día previo a la instalación de la sesión 

11. La Presidencia, dentro de los plazos previstos para la incorporación de asuntos en el orden 
del día, podrá solicitar a la Secretaría que se retire alguno de los asuntos agendados que él hubiere 
propuesto incluir, que por su naturaleza se justifique plenamente la necesidad de un mayor análisis y 
presentación en una sesión posterior y no implique el incumplimiento de una disposición de ley o de 
un Acuerdo del Consejo General. 

12. Las Consejerías Electorales, dentro de los plazos previstos para la incorporación de 
asuntos en el orden del día, en carácter de Presidencia de alguna Comisión o Comité del Consejo, 
podrán solicitar por escrito a la Presidencia que se retire alguno de los asuntos que ellos mismos 
hayan solicitado su inclusión, o bien que se vinculen con temas que impacten en el ámbito de 
competencia de la Comisión o Comité, y que por su naturaleza no implique el incumplimiento de una 
disposición de ley o de un Acuerdo del Consejo General y se justifique plenamente la necesidad de 
un mayor análisis para su presentación en una sesión posterior. 

13. Las Consejerías del Poder Legislativo o Representaciones de los Partidos, podrán 
solicitar dentro de los plazos previstos para la incorporación de asuntos en el orden del día, que se 
retire los asuntos, que, en su caso, ellos hayan solicitado su inclusión. 

14. La Presidencia recibido el escrito de solicitud de retirar alguno de los asuntos agendados 
en el orden del día, conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, instruirá a la Secretaría se 
circule el escrito de solicitud y justificación formulada, junto con un nuevo orden del día en el que se 
retire el asunto solicitado. 

15. La Secretaría, recibida la solicitud que le remita la Presidencia de retirar un asunto del 
orden del día, deberá circular a la brevedad el nuevo orden del día en el que se retire el asunto, 
adjuntando el escrito de justificación respectivo. 

16. Las solicitudes que se formulen para retirar asuntos del orden del día, previo a la instalación de la 
sesión, no limita la posibilidad de que al momento en que se someta a consideración del Consejo el 
orden del día o durante el desarrollo de la sesión, puedan presentarse nuevos planteamientos 
sobre el retiro de asuntos, según lo prevé el artículo 17, párrafo 3 del presente Reglamento. 

Asuntos generales 

17. Únicamente en las sesiones ordinarias, la Presidencia, las Consejerías Electorales, las 
Consejerías del Poder Legislativo y Representaciones podrán solicitar al Consejo la discusión en 
Asuntos Generales de puntos que no requieran examen previo de documentos, o que el Consejo 
acuerde que son de obvia y urgente Resolución. La presidencia consultará al Consejo, 
inmediatamente después de la aprobación del orden del día y al agotarse la discusión del punto 
previo al de Asuntos Generales, si desean incorporar algún tema. En ese segundo momento la 
Presidencia solicitará se indique el tema correspondiente, a fin de que, una vez registrados, se 
proceda a su presentación y discusión. 
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18. (…) 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

19. (…) 

CAPÍTULO V. 

DE LA INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Artículo 15. 

Reglas para la instalación de las sesiones 

1. En el día y lugar fijado para la sesión se reunirán quienes integran el Consejo que así 
correspondan. La Presidencia declarará instalada la sesión, previa verificación de la existencia del 
quórum legal por parte de la Secretaría. 

Quórum 

(…) 

2. Para que el Consejo pueda sesionar es necesario que estén presentes a la hora señalada en la 
convocatoria, la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar la Presidencia. 

3. Para efectos del quórum, se tomará en consideración el número de personas integrantes del 
Consejo que se encuentren debidamente acreditadas y en el ejercicio pleno de sus funciones. En 
los casos de las sesiones extraordinarias que se celebren para tratar asuntos relacionados 
con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la Federación, el quórum se 
integrará por la mitad más una de las personas integrantes con voz y voto, la Presidencia, las 
Consejerías Electorales, y la Secretaría del Consejo General. 

4. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 2 del presente artículo, la 
sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con las personas integrantes que 
asistan. Para tal efecto la Presidencia instruirá a la Secretaría informe por escrito sobre la fecha y 
hora en que se llevará a cabo la sesión a que se refiere este párrafo. 

Inasistencia o ausencia definitiva de la Presidencia a la sesión 

5.En el supuesto que la Presidencia no asista a la sesión o se presente el supuesto de ausencia 
definitiva, la Secretaría Ejecutiva conducirá el inicio de la misma, hasta en tanto de entre las 
Consejerías Electorales presentes, en votación económica, designen a la persona que presidirá la 
sesión, o en su caso, se designe a la Presidencia Provisional que ejerza las atribuciones a que se 
refiere el presente Reglamento. 

Ausencias de la persona que ocupe la Secretaria Ejecutiva a la sesión 

6. En caso de ausencia de la Secretaría a la sesión, sus atribuciones en ésta serán realizadas 
por alguna de las personas integrantes de la Junta General Ejecutiva que al efecto designe el 
Consejo para esa sesión, a propuesta de la Presidencia. 

7. En el supuesto que durante el desarrollo de la sesión, no se cuente en la mesa de sesiones 
con la mayoría de las personas que conforman el quórum, la Presidencia exhortará a aquéllos que 
se encuentren dentro del recinto, a ocupar sus lugares a fin de restablecerlo, en caso de no 
reestablecerse el quórum, la Presidencia suspenderá y levantará la sesión, para efecto de que la 
Secretaría informe por escrito, dentro de las veinticuatro horas siguientes, sobre la fecha y hora en 
que se reanudará la sesión. 

Toma de protesta 

8. La Presidencia y las Consejerías Electorales rendirán la protesta de ley en la sesión que celebre 
el Consejo dentro de las veinticuatro horas siguientes a su designación, la Presidencia lo hará por sí 
mismo y será quien tome la protesta a las Consejerías Electorales designadas. 

9.Las Consejerías del Poder Legislativo deberán rendir ante el Consejo la protesta de 
ley correspondiente 
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10. Las Representaciones de los Partidos rendirán la protesta de ley ante el Consejo, ya sea en su 
carácter de propietario o suplente. Sin embargo, no será necesario que vuelvan a rendirla en caso de 
que se invierta el carácter de propietario o suplente, respectivamente. 

11. La persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto, rendirá la protesta de ley ante 
el Consejo, en la sesión inmediata posterior que se celebre, después de la fecha en que sea 
designado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Artículo 16. 

Publicidad y orden de las sesiones 

1. (…) 

2. En concordancia con el artículo 4, párrafo 2 del presente reglamento, en las sesiones sólo 
podrán participar y hacer uso de la palabra la Presidencia, las Consejerías Electorales, las 
Consejerías del Poder Legislativo, las Representaciones de Partidos Políticos, en su caso, 
las Representaciones de las Candidaturas Independientes y la Secretaría. La única excepción a 
lo anterior será en los casos de las sesiones extraordinarias que se celebren para tratar 
asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la 
Federación, en donde sólo podrán estar presentes y hacer uso de la palabra la Presidencia, 
las Consejerías Electorales, y la Secretaría Ejecutiva. 

3. La Presidencia podrá requerir a la persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto para 
que acuda ante el Consejo, sin que ello implique su participación en las deliberaciones del Órgano, 
exclusivamente para hacer uso de la palabra con el propósito de aclarar aspectos técnicos 
relacionados con los informes previo y anual de resultados de su gestión. Su intervención no 
excederá el tiempo establecido a los oradores para su primera ronda, sin perjuicio de que el Consejo 
pueda, en votación económica, prorrogar dicha intervención hasta agotar definitivamente el punto y, 
de manera extraordinaria, podrá concedérsele el uso de la palabra en una segunda ronda, cuando 
persistan las dudas o cuestionamientos por parte de cualquiera de las personas integrantes 
del Consejo. 

4. Las personas integrantes del Consejo, al hacer uso de la palabra, deberán conducirse en todo 
momento con respeto y tolerancia hacia las demás integrantes. 

5. (…) 

6. Para garantizar el orden, la Presidencia podrá tomar las siguientes medidas 

4. (…) 

5. (…) 

6. Para garantizar el orden, la Presidencia podrá tomar las siguientes medidas: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

7. La Presidencia podrá suspender la sesión por grave alteración del orden en el salón de sesiones, 
así como por caso fortuito o de fuerza mayor que impidan su desarrollo; en tales supuestos, la sesión 
deberá reanudarse dentro de las veinticuatro horas, salvo que la Presidencia decida otro plazo para 
su continuación 

Artículo 17. 

Aprobación del orden del día 

1. (…) 

2. (…) 

3. La Presidencia, las Consejerías Electorales, las Consejerías del Poder Legislativo, las 
Representaciones de las Candidaturas Independientes, podrán solicitar, cuando se ponga a 
consideración el orden del día que se retire algún punto agendado, siempre y cuando sean ellas 
quienes hayan solicitado su inclusión; conforme a lo previsto en los párrafos 11, 12 y 13 del artículo 
14 del presente Reglamento, para tal efecto deberán exponer las consideraciones de hecho y de 
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derecho que funden y motiven su petición, a fin de que, sin entrar al debate de fondo del asunto, el 
Consejo resuelva sobre su exclusión. En todos los casos se deberá considerar que no implique 
el incumplimiento de disposiciones normativas y que por su naturaleza se garantice la adecuada 
toma de decisiones para su presentación en una sesión posterior en la que inclusive el Proyecto 
originalmente planteado pueda ser modificado para mejor proveer. 

4. (…). 

Votación del orden del día 

5. En el caso de que no existan planteamientos respecto al orden del día, la Presidencia solicitará a 
la Secretaría que, en votación económica, lo someta a su aprobación. 

6. Las modificaciones al orden del día que se presenten por parte de quien integre el Consejo 
deberán someterse a votación. En el supuesto de que no exista coincidencia sobre las propuestas 
formuladas, sin entrar al debate de fondo del asunto, en primer término, el orden del día se someterá 
a votación en lo general respecto de los asuntos en los que hay consenso, y en segundo lugar se 
procederá a una votación particular respecto de cada propuesta que se formule. 

Dispensa de lectura de documentos 

7. (…) 

Posponer la discusión de asuntos agendados en el orden del día aprobado 

8. Cualquier persona integrante del Consejo podrá solicitar a la Presidencia previo a iniciar su 
análisis y discusión, que se posponga algún asunto agendado en el orden del día aprobado, siempre 
y cuando formule las consideraciones que funden y motiven su propuesta a fin de que el Consejo 
resuelva sobre la petición. 

9. (…) 

Observaciones, sugerencias o propuestas 

10. Las personas integrantes del Consejo que tengan interés en realizar observaciones, sugerencias 
o propuestas de modificaciones a los proyectos de Acuerdo o Resolución del propio órgano de 
dirección, deberán presentarlas por escrito a la Secretaría, de manera previa o durante el desarrollo 
de la sesión, sin perjuicio de que durante la discusión del punto correspondiente puedan presentar 
nuevas observaciones, sugerencias o propuestas. 

11. Las adiciones que sean presentadas o sugeridas por quienes integran el Consejo y que 
tengan como finalidad enriquecer o aclarar el proyecto de Resolución o Acuerdo se considerarán 
parte integral del mismo. Preferentemente, las modificaciones y adiciones propuestas serán 
presentadas por escrito para su análisis y discusión. 

12. Cuando en el transcurso de la sesión se presenten propuestas, cuya complejidad haga 
imposible su redacción inmediata, tratándose de asuntos con término legal, la Presidencia podrá 
declarar un receso para que se efectúe el engrose correspondiente, a fin de hacerlo del conocimiento 
de quienes integran el Consejo y someterlo a su votación. 

Artículo 18. 

Uso de la palabra 

1. Las personas integrantes del Consejo sólo podrán hacer uso de la palabra con la autorización 
previa de la Presidencia. 

Conducción provisional de las sesiones por una Consejería Electoral 

2. En caso de que la Presidencia se ausente momentáneamente de la mesa de deliberaciones, 
designará a una Consejería Electoral para que le auxilie en la conducción de la sesión con el 
propósito de no interrumpir su desarrollo. 

Inasistencia o ausencia definitiva de la Presidencia a la sesión 

3. En el supuesto de que la Presidencia no asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, el 
Consejo, en votación económica, designará a una de las Consejerías Electorales presentes para 
que la presida y ejerza las atribuciones a que se refiere el presente Reglamento. 
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Ausencias de la Secretaría a la sesión 

4. En caso de ausencia de la Secretaría a la sesión, sus atribuciones en ésta serán realizadas por 
alguna de las personas integrantes de la Junta General Ejecutiva que al efecto designe el Consejo 
para esa sesión, a propuesta de la Presidencia. 

Artículo 19. 

Forma de discusión de los asuntos 

1. (…) 

Forma de discusión de los asuntos en la en la primera ronda 

2. En la discusión de cada punto del orden del día, la Presidencia concederá el uso de la palabra a 
las personas integrantes del Consejo que quieran hacer uso de ese derecho para ese asunto 
en particular. Quienes integran el Consejo intervendrán en el orden en que lo soliciten. En todo 
caso, la Presidencia de la Comisión o la persona integrante del Consejo que proponga el 
punto, tendrá preferencia de iniciar la primera ronda si así lo solicita. 

3. En la primera ronda las personas oradoras podrán hacer uso de la palabra por ocho minutos 
como máximo. 

Forma de discusión de los asuntos en la segunda y tercera ronda 

4. Después de haber intervenido todas las personas oradoras que así desearan hacerlo en la 
primera ronda, la Presidencia preguntará si el punto está suficientemente discutido y en caso 
de no ser así, se realizará una segunda o tercera ronda de debates, según corresponda. 
Bastará que una sola persona integrante del Consejo pida la palabra, para que la segunda o 
tercera ronda se lleve a efecto. 

5. En la segunda o tercera ronda de personas oradoras participarán de acuerdo con las reglas 
fijadas para la primera ronda, pero sus intervenciones no podrán exceder de cuatro minutos en 
la segunda y de dos en la tercera. 

6. (…) 

7. Tratándose de asuntos del orden del día relativos a informes, el Consejo abrirá una sola ronda de 
discusión en la cual las personas oradoras podrán hacer uso de la palabra por ocho minutos 
como máximo. 

Intervención de la Secretaría en el debate 

8. La Secretaría podrá solicitar el uso de la palabra en cada uno de los puntos tratados, en el 
orden en que se inscribieren en la lista de las personas oradoras. Sus intervenciones no 
excederán de los tiempos fijados para cada ronda. Lo anterior no obsta para que en el 
transcurso del debate la Presidencia o alguna de las Consejerías soliciten que informe o 
aclare alguna cuestión. 

Procedimiento cuando nadie solicite la palabra 

9. (…) 

Procedimiento para discusión de asuntos agrupados 

10. Para el caso de asuntos del orden del día que se encuentren agrupados en un solo punto, el 
Consejo, a solicitud de algunas de las personas integrantes, podrá acordar mediante votación 
económica, abrir una ronda de discusión para exponer planteamientos en lo general, cuyas 
intervenciones no podrán exceder de ocho minutos. En caso de no existir acuerdo se seguirán las 
reglas generales para la discusión de los asuntos. 

Artículo 20. 

Prohibición de diálogos y alusiones personales 

1. En el curso de las deliberaciones, las personas integrantes del Consejo se abstendrán de 
entablar polémicas o debates en forma de diálogo con quienes integran el Consejo, así como 
de realizar alusiones personales que pudiesen generar controversias o discusiones ajenas a los 
asuntos agendados en el orden del día que en su caso se discutan. En dicho supuesto, la 
Presidencia podrá interrumpir. 
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Artículo 21. 

Prohibición de interrumpir a las personas oradoras 

1. Las personas oradoras no podrán ser interrumpidas, salvo por medio de una moción 
siguiendo las reglas establecidas en el presente Reglamento o para conminarlo a que se 
conduzca dentro de los supuestos previstos por este ordenamiento. 

Desvío del asunto en debate por parte de la persona oradora 

2. Si la persona oradora se aparta de la cuestión en debate o hace alguna referencia que 
ofenda a cualquiera de los integrantes del Consejo, la Presidencia le advertirá sobre la 
posibilidad de retirarle el uso de la palabra. Si la persona oradora reitera su conducta, 
la Presidencia podrá interrumpir su participación y retirarle el uso de la palabra. 

CAPÍTULO VI. 

DE LAS MOCIONES 

Artículo 22. 

Moción de orden (objetivo) 

1. (…) 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

e) (…) 

f) Ilustrar la discusión con la lectura breve por parte de la Secretaría de algún documento, en 
términos de lo señalado en el presente artículo; 

g) (…) 

h) (…) 

Moción de orden (procedimiento) 

2. Toda moción de orden deberá dirigirse a la Presidencia, quien la aceptará o la negará. En 
caso de que la acepte tomará las medidas pertinentes para que se lleve a cabo; de no ser así, la 
sesión seguirá su curso. De estimarlo conveniente o a solicitud de alguna persona integrante 
del Consejo distinta de aquel a quien se dirige la moción, la Presidencia podrá someter a 
votación del Consejo la moción de orden solicitada, quien sin discusión decidirá su admisión 
o rechazo. 

3. Tratándose de mociones cuyo objeto sea la lectura de un documento, se detendrá el 
cronómetro de participación de la persona oradora y se solicitará a la Secretaría que obsequie 
la petición, dicha lectura deberá ser sucinta a fin de no distraer la atención del punto que está a 
discusión y no podrá exceder de cinco minutos. 

Artículo 23. 

Moción a la persona oradora (objetivo) 

1. Cualquier integrante del Consejo podrá realizar mociones a la persona oradora que esté 
haciendo uso de la palabra, con el objeto de hacerle una pregunta o solicitarle una aclaración 
sobre algún punto de su intervención. 

Moción a la persona oradora (procedimiento) 

2. Las mociones de la persona oradora, únicamente podrán efectuarse en primera y segunda 
ronda, deberán dirigirse a la Presidencia y contar con la anuencia de la persona a quien se hace, 
cada una de las personas integrantes del Consejo podrá formular hasta dos mociones por punto 
del orden del día. 

3. En caso de ser aceptadas, la intervención de quien solicite la moción no podrá durar más de un 
minuto y para dar respuesta a la moción formulada, la persona oradora contará con un minuto. 
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CAPÍTULO VII. 

DE LAS VOTACIONES 

Artículo 24. Obligación de votar 

1. La Presidencia y las Consejerías deberán votar todo Proyecto de Acuerdo, Programa, 
Dictamen o Resolución que se ponga a su consideración conforme al orden del día aprobado, 
salvo el supuesto en el que se apruebe al inicio de del punto, posponer la discusión de algún 
asunto en particular, según lo previsto en el artículo 17 párrafos 8 y 9 del presente Reglamento. 

2. La Presidencia y las Consejerías podrán abstenerse de votar los Proyecto de Acuerdo, 
Programa, Dictamen o Resolución que se ponga a su consideración, cuando hagan del 
conocimiento del Consejo la existencia de algún impedimento en términos del artículo 8, fracción XI 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, conforme lo 
señalado en el artículo 25 del presente Reglamento, o por cualquier otra disposición legal. 

Forma de tomar la votación 

3. Los Acuerdos y Resoluciones del Consejo se tomarán por mayoría simple de votos de las 
personas integrantes presentes con derecho a ello, salvo en los casos que el Código disponga 
una mayoría calificada. 

4. (…) 

5. Una vez iniciado el proceso de votación, la Presidencia no podrá conceder el uso de la palabra 
para continuar con la discusión del asunto, salvo que se solicite alguna moción de orden 
exclusivamente para aclaración del procedimiento específico de votación. 

Caso de empate 

6. (…) 

7. En los casos de los procedimientos administrativos sancionadores ordinarios, de fiscalización y 
aquellos relacionados con las quejas sobre financiamiento y gasto de los Partidos Políticos la 
Presidencia determinará que se presenten en una sesión posterior, en la que se encuentren 
presentes todas las Consejerías Electorales. 

Votación en lo general y en lo particular 

8. La votación se hará en lo general y en lo particular, siempre y cuando así lo solicite una persona 
integrante del Consejo. 

9. Las propuestas de modificación que se formulen por parte de una persona integrante del 
Consejo a un Proyecto de Acuerdo o Resolución, durante el desarrollo de la sesión, deberán 
someterse a votación; salvo que previo a este proceso se decline de la propuesta. 

10. (…) 

11. (…) 

12. Se considerará unanimidad, aquella votación en la que todas las Consejerías Electorales se 
pronuncien en el mismo sentido, ya sea a favor o en contra. 

13. Se entenderá por mayoría, ya sea a favor o en contra, cuando se cuente con el voto de la mitad 
más uno de las Consejerías Electorales. 

Artículo 25. 

De los impedimentos, la excusa y la recusación 

1. La Presidencia o cualquiera de las Consejerías Electorales, estarán impedidas para 
intervenir, en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 
tengan interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar 
algún beneficio para ella, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles, o para terceras personas con las que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la persona 
servidora pública o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

2. Cuando la Presidencia o cualquiera de las Consejerías se encuentren en alguno de los 
supuestos enunciados en el párrafo anterior, deberá excusarse. 
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3. (…) 

a) La Consejería que se considere impedida deberá presentar a la Presidencia, previo al 
inicio de la discusión del punto correspondiente, un escrito en el cual exponga las 
consideraciones fácticas o legales por las que no puede conocer el asunto; y 

b) En caso de tratarse de la Presidencia, deberá manifestarlo en la sesión del Consejo, 
previo al momento de iniciar la discusión del punto particular. 

4. En caso de tener conocimiento de alguna causa que impida a la Presidencia o a cualquiera de 
las Consejerías Electorales conocer o intervenir en la atención, tramitación o resolución de 
algún asunto, se podrá formular recusación, siempre y cuando se efectúe previo al momento 
de iniciar la discusión del caso particular. Para los efectos del presente artículo, se entenderá 
por recusación, el acto o petición expresa de inhibir para dejar de conocer sobre determinado 
asunto, que se formule durante las sesiones del Consejo General. 

5. La solicitud de recusación procederá a petición de parte, de las Representaciones y las 
Consejerías del Poder Legislativo, la cual deberá sustentarse en elementos de prueba idóneos 
que soporten la causa ostentada, y estar debidamente motivada y fundada. 

6. (…) 

Artículo 26. 

Engrose 

1. Se entiende que un Acuerdo o Resolución es objeto de engrose cuando durante el 
desarrollo de la sesión del Consejo, es aprobado con modificaciones o argumentaciones que 
cambien el sentido original del Proyecto sometido a consideración y que impliquen que la 
Secretaría, a través de la instancia técnica responsable, realice el engrose con posterioridad a su 
aprobación. 

Modificación 

2. (…) 

3. La Secretaría realizará el engrose del Acuerdo o Resolución correspondiente, el cual deberá 
notificarlo personalmente por conducto de la Dirección del Secretariado, dentro de los plazos 
establecidos en el numeral 5 del presente artículo, momento a partir del cual se computarán los 
plazos para la interposición de medios de impugnación. 

4. La Secretaría una vez realizada la votación deberá manifestar en forma precisa si los agregados 
que se aprobaron, en su caso, corresponden a un engrose o se consideran como una simple 
modificación, según lo previsto en los párrafos primero y segundo de este artículo. 

5. La Secretaría realizará el engrose conforme a lo siguiente: 

a) (…) 

b) (…) 

c) Realizado lo anterior, el área técnica lo entregará a la Dirección del Secretariado para que, por su 
conducto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la recepción del Acuerdo o Resolución se 
notifique personalmente a cada uno de las personas integrantes del Consejo, momento a partir 
del cual se computarán los plazos para la interposición de medios de impugnación. 

Voto Particular, Voto Concurrente y Voto Razonado 

6. La Consejería Electoral que disienta de la decisión tomada por la mayoría podrá formular Voto 
Particular a fin de dejar constancia por escrito de su disenso respecto del sentido del Acuerdo 
o Resolución. 

7. En el caso que la discrepancia de la Consejería Electoral se centre exclusivamente en la parte 
argumentativa, pero exista coincidencia en el sentido de la decisión final, podrá formular un Voto 
Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o Resolución que fue motivo de su disenso. 

8. La Consejería Electoral que coincida con los argumentos expresados y con el sentido del Acuerdo 
o Resolución, pero que considere necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan la 
argumentación jurídica, podrá formular un Voto Razonado. 
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9. El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto Razonado que en su caso formulen las 
Consejerías Electorales, deberá remitirse a la Secretaría dentro de los dos días siguientes a la 
aprobación del Acuerdo o Resolución de que se trate, a efecto de que se inserte al final del Acuerdo 
o Resolución aprobado. 

Devolución 

10. En el caso de que el Consejo no apruebe un Proyecto de Acuerdo o Resolución o bien en caso 
de que rechazara un Proyecto de Resolución relativo a un proyecto administrativo sancionador 
ordinario, sobre financiamiento y gasto, o en materia de fiscalización de los recursos de los Partidos 
Políticos y considerara necesario la elaboración de un nuevo proyecto que se presentará en una 
sesión posterior; a la Secretaría con el apoyo de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica 
responsable, elaborará el Acuerdo del Consejo, en el que consten los fundamentos y motivos por los 
cuales se determinó la no aprobación del Proyecto y el resultado del estudio sobre los puntos de 
controversia, o bien sobre los motivos y fundamento de determinada decisión, a fin de dotar 
de certeza y seguridad jurídica a las personas involucradas en el acto jurídico. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LA PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

Artículo 27. 

Publicación y notificación de Acuerdos y Resoluciones 

1. (…) 

2. Para la publicación en el Diario Oficial de la Federación de Acuerdos o Resoluciones aprobados 
por el Consejo, la Secretaría, una vez que cuente con los documentos debidamente firmados, los 
remitirá a la autoridad correspondiente dentro de los dos días siguientes para su publicación. Por lo 
que hace a la publicación en la Gaceta del Instituto, en su versión electrónica, deberá hacerse al día 
siguiente de que se tenga el engrose correspondiente, asimismo la publicación deberá realizarse en 
el número inmediato posterior al de la fecha en que fueron aprobados los Acuerdos o Resoluciones. 

3. La Secretaría, por conducto de la Dirección del Secretariado, llevará a cabo las acciones 
necesarias para la publicación de los Acuerdos y Resoluciones aprobados por el Consejo, en la 
página electrónica del Instituto dentro de las veinticuatro horas siguientes a que cuente con éstos, a 
fin de cumplir con lo dispuesto en el Reglamento del Instituto en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. Sin que tal publicación haga surtir efectos jurídicos de inicio de vigencia o 
validez de lo publicado. 

De las notificaciones 

4. Las notificaciones a que se refiere este Reglamento surtirán sus efectos el mismo día en que se 
practiquen. Las notificaciones se realizarán a personas integrantes del Consejo mediante oficio, a 
través del Sistema de firma electrónica que para tal efecto se instrumente; o también podrán hacerse 
por medio electrónico, cuando así se solicite expresamente. En todo caso, los documentos anexos a 
las notificaciones se distribuirán en medios digitales; excepto cuando ello sea materialmente 
imposible o cuando la entrega sea solicitada en forma impresa, previa y expresamente mediante 
escrito dirigido a la Secretaría por alguno de los integrantes que hayan de recibirlos. 

5. Tomando en consideración que durante el Proceso Electoral Federal todos días y horas son 
hábiles, previo al inicio del mismo, las personas integrantes del Consejo deberán hacer del 
conocimiento a la Secretaría, los datos de las personas responsables autorizados por cada oficina 
para recibir las notificaciones y documentación vinculada con las sesiones del Consejo. 

6. Las personas integrantes del Consejo que soliciten las notificaciones por medios electrónicos 
deberán informar de esta circunstancia a la Secretaría precisando: 

a) (…) 

b) (…) 

(…) 

7. Dentro de los tres días siguientes a la sesión en que fueron aprobados, la Secretaría, a través de 
la Dirección del Secretariado, deberá remitir en medios digitales los Acuerdos y Resoluciones que no 
fueron objeto de engrose a quienes integran el Consejo, acompañándose de un oficio en el que 
precise esta circunstancia. El Consejo podrá determinar, cuando así lo estime necesario, que la 
remisión de los Acuerdos y Resoluciones se realice en un plazo más corto. 



162 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de octubre de 2024 

 

8. (…). 

9. (…). 

10. La Secretaría, por conducto de la Dirección del Secretariado, remitirá a las personas integrantes 
de la Junta General Ejecutiva, así como a la persona Titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto y a las personas Titulares de Unidades Técnicas, los Acuerdos y Resoluciones aprobados, 
a fin de que, en cumplimiento de sus atribuciones, lleven a cabo el cumplimiento de los compromisos 
establecidos, así como el seguimiento respectivo. 

CAPÍTULO IX. 

DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

Artículo 28. 

Versión estenográfica de la sesión 

1. De cada sesión se realizará una versión estenográfica que contendrá íntegramente los datos de 
identificación de la sesión, los puntos del orden del día, las intervenciones de quienes integran 
el Consejo. 

2. La versión estenográfica deberá entregarse en medios digitales a quienes integran el Consejo, a 
más tardar al día siguiente de la celebración de la sesión. 

Integración del acta de la sesión 

3. La versión estenográfica servirá de base para la formulación del Proyecto de Acta, el cual deberá 
contener los datos de la sesión, el orden del día, los nombres de las personas integrantes del 
Consejo que asistieron y las intervenciones de quienes integran el Consejo, así como el sentido 
de la votación de las Consejerías Electorales. 

4. La Secretaría deberá entregar en medios digitales a quienes integran el Consejo el Proyecto de 
Acta de cada sesión, en un plazo que no excederá los diez días siguientes a su celebración. 
Quienes integran el Consejo podrán solicitar a la Secretaría, dentro de los cinco días posteriores a 
su recepción, correcciones respecto de sus intervenciones, siempre y cuando no modifiquen el 
sentido de su participación. 

5. El Proyecto de Acta deberá someterse a su aprobación en la sesión ordinaria o extraordinaria que 
para tal efecto determine la Secretaría. 

CAPÍTULO X. 

DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO 

Artículo 29. 

1. (…) 

2. Las personas integrantes por conducto de la Presidencia podrán presentar, propuestas de 
Reforma a este Reglamento. 

SEGUNDO. Las reformas y adiciones aprobadas por el presente Acuerdo entrarán en vigor al día 
siguiente de su aprobación por este Consejo General. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral, el 
portal de internet del Instituto y el portal Norma INE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
septiembre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero 
Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO 14/2024 por el que se aprueban las reformas y adiciones al Reglamento de Concursos, Selección e 
Incorporación de Personal de Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ACUERDO 14/2024 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO DE 

CONCURSOS, SELECCIÓN E INCORPORACIÓN DE PERSONAL DE CARRERA JURISDICCIONAL EN LOS 

TRIBUNALES AGRARIOS. 

CONSIDERACIONES 

Los Tribunales Agrarios son Órganos Federales dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus 

fallos y les corresponde, en términos de la fracción XIX, del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la administración de justicia agraria en todo el territorio nacional. 

Entre la competencia administrativa del H. Pleno del Tribunal Superior Agrario en materia de normatividad, 

está la de expedir los reglamentos interiores y manuales en materia administrativa, de carrera judicial y 

régimen disciplinario, así como todos aquellos acuerdos generales que sean necesarios para el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones. 

Que a través de este sistema se han generado nuevas experiencias, se han detectado necesidades y se 

han hecho propuestas para mejorar el proceso de selección, dotándose de reglas cada vez más claras y 

accesibles que brindan certeza a quienes participan en los concursos, logrando con ello la obtención de 

óptimos resultados. 

Disposición: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8º fracciones VII y X, 9, 19, 20 y 26 de la 

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; 3, 41, 72 fracción I, inciso A, del Reglamento Interior de los 

Tribunales Agrarios. 

Objetivo: Consolidar el servicio profesional de carrera jurisdiccional bajo los principios de excelencia, 

profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad a través de la capacitación e 

implementación de un sistema de estímulos con base en evaluaciones en el desempeño y actuación de las 

personas servidoras públicas del Tribunal Superior Agrario, en fechas recientes se han emitido diversas 

convocatorias abiertas y cerradas, logrando incorporar -a través de un proceso transparente- a las personas 

que actualmente forman parte del servicio agrario profesional de carrera. 

Fecha de emisión: 27 de agosto de 2024 

Url para consulta en su versión íntegra: www.tribunalesagrarios.gob.mx 

www.dof.gob.mx/2024/TSA/ReformasReglamentoConcursos-T-agrarios27-08-2024.pdf 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2024.- El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior 

Agrario, Licenciado Marco Antonio Olallo Lima.- Rúbrica. 

(R.- 557207) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 Ext. 
10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-09/2024 

Descripción de la licitación Vales de despensa en tarjetas electrónicas con chip 2025 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 03 de octubre de 2024.
Junta de Aclaraciones 10 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura 
de proposiciones 

18 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557191) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 
No. LA-07-112-007000997-I-492-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de maquinaria y equipos necesarios para la 
modernización de las líneas de producción “I”. 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26-septiembre-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16-octubre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

13-noviembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 3-diciembre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557189) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Abierta) No. LA-07-110-007000999-
I-824-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos para escalones sanitarios de 
1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica parte I, 2/a. vuelta 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 25 Sep. 2024. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 2 Oct. 2024. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 16 Oct. 2024. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 5 Nov. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
EL JEFE SEC. ADQS. SND. 

COR. SND. D.E.M. JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557172) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-07-110-007000999-
N-1-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Servicio de mantenimiento y actualización del 
software Erdas Imagine” (anticipado 2025). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 26/09/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  8/10/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 15/10/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 30/10/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 
Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557222) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-07-110-007000999-
N-2-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Mantenimiento para el Sistema de grabaciones 
de voz del Grupo de Detección y Control No. 1” 
(anticipado 2025). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 27/09/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  7/10/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/10/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 29/10/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 
Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557223) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para  
su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada 
en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 
27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00  
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-2-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de latón.
Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-septiembre-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

16-octubre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

15-noviembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 5-diciembre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557190) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-3-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de acero.
Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-septiembre-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

16-octubre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

15-noviembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 5-diciembre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557188) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada  
en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 
27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00  
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-
496-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de barredora.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30-septiembre-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

no hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15-octubre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

15-noviembre-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 3-diciembre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557280) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-497-
2024.

Objeto de la Licitación Adquisición de maquinaria y equipos necesarios para la 
modernización de las líneas de producción “A”. 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30-septiembre-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

8 y 9-octubre-2024, 08:00 a 14:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15-octubre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15-noviembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 3-diciembre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557279) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA  
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-07-110-007000999-T-823-2024 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
su consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México 
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943 del 1 de octubre al 22 de noviembre de 2024. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-823-2024 
Objeto de la Licitación. Adquisición de municiones para las UU.DD. e II. 

del Ejto. y F.A.M. 
Fecha de Publicación. 25/09/2024. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 29/10/2024, 08:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 4/11/2024, 08:00 horas 
Fallo. 22/11/2024, 11:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 
JEFE DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 

QUIRINO MARTINEZ DE LA CRUZ  
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557170) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-07-110-007000999-T-826-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de equipamiento médico no permanente para 
la fauna silvestre de las obras complementarias del 
proyecto parque nuevo Uxmal (Santa Elena, Yuc.). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 27 Sep. 2024. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 3 Oct. 2024. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 18 Oct. 2024. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 7 Nov. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
EL JEFE SEC. ADQS. SND. 

COR. SND. D.E.M. JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557260) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA  
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones  
de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio  
“Gral. Div. D.E.M. Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-332-2024. 
 

Descripción Adquisición de barra y cinta de latón (segunda vuelta). 
Publicación 08/08/2024, 09:00 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas adjudicadas Monto total 

Aceros Carrizal, 
S.A. de C.V. 

Vicente Villada No. 12, Col. 
Ejercito del trabajo, Chicoloapan 
de Juárez, C.P. 56390, Edo. Méx. 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 $ 43,330,106.40 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 
TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557231) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

(COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Avenida Marina 
Nacional 60, Piso 4, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, procede a publicar el resumen del Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados Electrónica No. LA-12-S00-012S00001-T-43-2024, “ADQUISICION DE SUSTANCIAS 
QUIMICAS, 2024”, siendo adjudicados los siguientes licitantes: “ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, 
S.A DE C.V.”, con domicilio en calle San Francisco número 105, Colonia San Francisco Cuautlalpan, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53569, Partidas adjudicadas: 4, 5, 8, 26, 29, 33, 65, 79, 81, 
116, 126, 127, 134, 161, 162, 338, 357, 363, 471, 476, 481, 482, 501, 510, 532, 537, 539, 540, 543, 694, 806, 
809, 821, 828, 830, 850, 851, 852, 853, 856, 857, 868, 907, 935, 944, 952, 954, 957, 963, 964, 965, 978, 981, 
984, 986, 995, 996, 1007, 1008, 1016, 1049, 1053, 1056, 1057, 1063, 1069, 1072, 1098, 1105, 1108, 1111, 
1116, 1117, 1122, 1123, 1128, 1141, 1151, 1155, 1156, 1159, 1185, 1188, 1189, 1192, 1193, 1194, 1195, 
1196, 1202, 1230, 1231, 1239, 1244, 1252, 1254, 1255, 1257, 1263, 1264, 1265, 1268, 1273 y 1277, importe 
mínimo adjudicado $1,094,021.58, importe máximo adjudicado $1,848,368.12. “AGILENT TECHNOLOGIES 
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.”, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur, Número 1602, interior 201, Colonia 
Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03940. Partidas 
adjudicadas: 327, 457, 489, 778, 781, 782, 786, 795, 796, 797, 798, 799, 801, 804, 805, 902, 912, 913, 915, 
916, 917, 918, 919, 920, 921, 926, 993 y 1214, importe mínimo adjudicado $438,926.31, importe máximo 
adjudicado $763,247.46. “ATYDE MEXICO, S.A. DE C.V.”, con domicilio en Boulevard Toluca Número 128, 
Colonia El Conde, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53500, Partidas adjudicadas: 377, 
378, 380, 381, 385, 386 y 391, importe mínimo adjudicado $35,128.45, importe máximo adjudicado 
$57,054.60. “COMERCIAL MEDICA ARZE, S.A. DE C.V.” con domicilio en Avenida Canal de Miramontes 
No. 2022, Local 1, Colonia Educación, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04400, Ciudad de México, 
partidas adjudicadas: 34, 37, 80, 87, 129, 477, 492, 503, 522, 841, 879, 923, 949, 958 y 962, importe mínimo 
adjudicado: $172,375.92, importe máximo adjudicado: $282,668.87. “CONEPRE, S.A. DE C.V.”, con domicilio 
en Calle Manuel Márquez Sterling, Número 23, Interior 1, Colonia Centro de la Ciudad de México Area 7, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad De México, C.P. 06070, partidas adjudicadas: 45, 488, 566, 578, 
580, 588, 589, 590, 599, 601, 609, 636, 644, 648, 650, 662, 674, 685, 690, 720, 735, 753, 757, 767, 865 y 
867, importe mínimo adjudicado $1,679,856.86, importe máximo adjudicado: $2,916,853.21. “CONTROL 
TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V.”, con domicilio en Avenida Abraham Lincoln, Número 
3410, Colonia Mitras Norte, Monterrey Nuevo León, C.P. 64320, partidas adjudicadas: 12, 46, 89, 91, 92, 93, 
96, 97, 99, 102, 106, 109, 113, 114, 120, 121, 122, 125, 132, 151, 163, 346, 350, 358, 359, 361, 374, 375, 
376, 379, 382, 383, 387, 462, 485, 517, 525, 527, 542, 548, 549, 551, 555, 600, 712, 775, 776, 816, 839, 840, 
860, 873, 874, 875, 876, 877, 922, 929, 942, 950, 968, 969, 970, 972, 973, 974, 977, 990, 997, 1000, 1042, 
1051, 1059, 1079, 1082, 1090, 1091, 1099, 1100, 1101, 1136, 1142, 1145, 1146, 1150, 1153, 1154, 1183, 
1209, 1227, 1228, 1229 y 1261, importe mínimo adjudicado: $2,364,416.00, importe máximo adjudicado: 
$3,992,340.00. “EL CRISOL, S.A. DE C.V.”, con domicilio en Calle San Luis Potosí No. 25, Colonia Roma 
Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, partidas adjudicadas: 20, 40, 48, 
49, 58, 68, 77, 146, 150, 337, 354, 399, 463, 468, 515, 538, 810, 811, 822, 824, 825, 826, 833, 849, 862, 864, 
987 y 1068, importe mínimo adjudicado: $424,820.00, importe máximo adjudicado: $718,527.00. 
“GENES2LIFE, S.A.P.I DE C.V.”, con domicilio en Calle Boulevard Euquerio Guerrero número 278, Colonia 
Tabachines, Código Postal 36615, Irapuato, Guanajuato, partidas adjudicadas: 14, 15, 1019, 1020, 1021, 
1022, 1025, 1026, 1027, 1028, 1029, 1030, 1031, 1032, 1033, 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039 y 1040, 
importe mínimo adjudicado: $93,481.36, importe máximo adjudicado: $182,289.28. “HIROSTECNOLOGIAS, 
S.A. DE C.V.”, con domicilio en Calle 15 No. 74, Colonia Valentín Gómez Farías, Demarcación Territorial 
Venustiano Carranza, C.P. 15010, Ciudad de México, partida adjudicada: 1182, importe mínimo adjudicado: 
$360,243.80, importe máximo adjudicado: $602,121.78. “JUAN ANTONIO RAMIREZ RUIZ”, con domicilio en: 
Sur 112 No. 65, Esq. Poniente 85, Colonia Cove, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
C.P. 01120, partidas adjudicadas: 18, 69, 331, 332, 333, 334, 494, 506, 518, 519, 872, 992, 1023, 1024, 1058, 
1083, 1121, 1131, 1171, 1215, 1216, 1217, 1218 y 1275, importe mínimo adjudicado: $2,561,837.00, importe 
máximo autorizado: $4,409,824.00., “METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.” con domicilio en Avenida 
Jardín No. 272, Colonia Tlatilco, Demarcación Territorial Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02860, 
partidas adjudicadas: 9, 10, 16, 17, 22, 23, 27, 31, 35, 43, 47,50, 51, 53, 55, 62, 63, 66, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
86, 90, 94, 95, 107, 108, 115, 119, 130, 133, 138, 139, 140, 142, 148, 152, 336, 339, 341, 343, 344, 347, 349, 
351, 355, 356, 390, 396, 397, 398, 465, 466, 467, 473, 474, 475, 479, 486, 504, 508, 512, 523, 530, 603, 604, 
605, 620, 622, 652, 653, 657, 671, 703, 704, 722, 740, 741, 742, 750, 813, 814, 815, 831, 834, 870, 1043, 
1046, 1047, 1048, 1062, 1064 y 1066, importe mínimo adjudicado: $1,123,824.13, importe máximo 
adjudicado: $1,858,190.37. “OLIVER DAVID AJZENMAN RAMIREZ”, con domicilio en Yucalpeten, Manzana 
320, Lote 11, Colonia Héroes de Padierna, C.P. 14200, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, 
partida adjudicada: 1134, importe mínimo adjudicado: $390.00, importe máximo adjudicado: $650.00. 
“PROVEEDORA CLINICA MEDICA, S.A. DE C.V.”, con domicilio en Calle Renato Leduc, No. 210, Colonia 
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Toriello Guerra, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14050, Ciudad de México, partidas adjudicadas: 85, 105 
y 117, importe mínimo adjudicado: $37,962.60, importe máximo adjudicado: $67,099.20.PROVEEDORA 
QUIMICO FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., con domicilio en calle José María Morelos, No. 164, Col. Barrio 
del Niño Jesús, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14080, partidas adjudicadas; 38, 545, 
547, 550, 552, 553, 554, 557, 560, 561, 562, 563, 564, 565, 567, 568, 572, 573, 575, 576, 577, 579, 581, 582, 
583, 584, 585, 591, 592, 593, 595, 596, 597, 598, 602, 608, 610, 611, 612, 614, 615, 616, 617, 618, 621, 625, 
626, 627, 628, 629, 630, 631, 632, 633, 634, 635, 638, 641, 642, 643, 646, 647, 649, 651, 654, 655, 656, 658, 
659, 660, 661, 663, 666, 667, 668, 670, 672, 676, 677, 679, 681, 682, 683, 684, 686, 687, 688, 689, 692, 693, 
695, 696, 698, 699, 700, 702, 711, 713, 715, 716, 721, 726, 727, 729, 730, 731, 732, 734, 737, 738, 743, 744, 
747, 748, 749, 751, 754, 755, 756, 758, 763, 764, 765, 766, 769, 770, 772, 773, 777, 789, 790, 837, 838, 943, 
960, 994 y 1014, importe mínimo adjudicado: $45,193,459.00, importe máximo adjudicado: $77,119,389.00. 
SILVERA CIENCIA E INGENIERIA, S.A DE C.V., con domicilio en Lago Hielmar, No. 102, Colonia Modelo 
Pensil, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11450, partidas adjudicadas: 21, 64, 
118, 123, 124, 157, 159, 160, 340, 480, 493, 498, 516, 524, 528, 531, 533, 536, 820, 823, 832, 844, 941, 
1002, 1044, 1075, 1106, 1109, 1125, 1129, 1130, 1245 y 1256, importe mínimo adjudicado: $618,301.00, 
importe máximo adjudicado: $1,092,785.00.SOLUCIONES EFECTIVAS PEÑAMILLER, S.A. DE C.V., con 
domicilio en Calle Santo Tomás Mz 648 Lt 12, Colonia Pedregal Santa Ursula Coapa, Demarcación Territorial 
Coyoacán, Ciudad De México, C.P. 04600, Ciudad de México, partidas adjudicadas: 1, 2, 6, 32, 36, 60, 83, 84, 
100, 101, 103, 104, 131, 141, 149, 154,155, 164, 165, 166, 167, 182, 183, 184, 335, 352, 353, 364, 365, 366, 
367, 368, 369, 370, 371, 373, 384, 389, 400, 401, 402, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 413, 414, 
415, 416, 425, 426, 427, 428, 430, 431, 432, 433, 434, 435. 436, 437, 438, 439, 440,441, 442, 443, 444, 445, 
446, 447, 448, 449, 450, 451, 452, 456, 469, 470, 484, 500, 502, 505, 544, 571, 594, 607, 637, 664, 665, 733, 
745, 759,842, 846, 847, 848, 855, 859, 878, 882, 883, 884. 885, 886, 887, 888, 889, 896, 897, 898, 899, 903, 
906, 910, 946, 947, 953, 979, 999, 1005, 1010, 1011, 1041, 1052, 1078, 1080, 1084, 1085, 1086, 1087, 1088, 
1089, 1096, 1097, 1102, 1112, 1114, 1115, 1120, 1124, 1140, 1143, 1152, 1158, 1174, 1175, 1177, 1178, 
1181, 1184, 1219, 1220, 1221, 1222, 1223, 1226, 1237, 1243, 1246, 1258, 1260, 1270, 1274, 1278 y 1279, 
importe mínimo adjudicado $8,742,212.00, importe máximo adjudicado: $14,827,795.00. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTORA EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRA. ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 557164) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

 

En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los Artículos; artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II , 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 

Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico, así como, los Artículos; 35, 39, y 43, de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 

las Licitaciones Públicas Nacionales, del Servicio de tapizado de mobiliario, manufactura de cortinas y 

suministro de cortineros, Servicio de mantenimiento y rehabilitación de instrumental quirúrgico y servicio de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo de partida I.- 03 (tres) monitores de signos vitales marca 

SPACELABS HEALTHCARE modelo SL2400/ULTRAVIEW SL y partida II.- 01 (uno) equipo avanzado de 

anestesia marca DATEX-OHMEDDA modelo: S/5 AESPIRE para el ejercicio 2024, cuyas convocatorias se 

encuentran disponibles para su consulta, en Internet en el link:/https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, mismas que serán gratuitas, o bien estarán a disposición de los 

interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, 

con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, 

Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 31812, de lunes a viernes de las 8:00 a 15:30 horas.  
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RESUMEN DE CONVOCATORIA 08-2024 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-160-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TAPIZADO DE MOBILIARIO, 

MANUFACTURA DE CORTINAS Y SUMINISTRO DE 
CORTINEROS PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra net 03 de octubre de 2024 
Junta de aclaraciones 14/10/2024, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2024, 10:00 horas 
Fecha de Fallo 28/10/2024, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-161-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

DE INSTRUMENTAL QUIRURGICO PARA EL 
EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Partida y Cantidad Máxima 1 Partida 
Fecha de publicación en Compra net 03 de octubre de 2024 
Junta de aclaraciones 14/10/2024, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2024, 12:00 horas 
Fecha de Fallo 28/10/2024, 12:00 horas 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-162-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE PARTIDA I.- 03 (TRES) MONITORES 
DE SIGNOS VITALES MARCA SPACELABS 
HEALTHCARE MODELO SL2400/ULTRAVIEW SL Y 
PARTIDA II.- 01 (UNO) EQUIPO AVANZADO DE 
ANESTESIA MARCA DATEX-OHMEDDA MODELO: S/5 
AESPIRE PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 1 Servicio y Cantidad Máxima 1 Servicio 
Fecha de publicación en Compra net 03 de octubre de 2024 
Junta de aclaraciones 14/10/2024, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2024, 14:00 horas 
Fecha de Fallo 28/10/2024, 14:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo de manera electrónica 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD. 
DR. JOSE LUIS FELIPE LUNA ANGUIANO 

RUBRICA. 
(R.- 557242) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 46, 47 y 55 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 28, 29, 30, 32, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia convoca a los interesados en participar en la 
Convocatoria 07 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR059-T-117-2024 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO PARA LA UMAE 25 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, NUEVO LEON. 
Volumen para adquirir 3 piezas 
Fecha de publicación en Compranet 03 de octubre de 2024 
Junta de aclaraciones 08 de octubre de 2024, 09:00 hrs  
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2024, 09:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR059-T-118-2024 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación PROGRAMA DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA EL FORTALECIMEINTO DE ATENCION 

NEONATAL EN TERCER NIVEL, 2023-2024 (2024) PARA LA UMAE No. 25 (Central de Monitoreo y 
Monitores de Signos Vitales para Terapia Intensiva) 

Volumen para adquirir 6 piezas 
Fecha de publicación en Compranet 03 de octubre de 2024 
Junta de aclaraciones 08 de octubre de 2024, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2024, 10:00 hrs 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y 

serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey. N. L, 
teléfono: (81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

• La reducción de plazo fue aprobada y autorizada por el Dr. Jose Maria Sepulveda Nuñez, con cargo de director general de la UMAE Núm. 25, el día 17 de 
septiembre de 2024, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
DR. JOSE MARIA SEPULVEDA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 557294) 



174      DIARIO OFICIAL Jueves 3 de octubre de 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con los artículos 3, párrafo primero, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza 
Ciudad de México, para cubrir necesidades del año 2024, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR050-N-85-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a cancelería de la fachada de la consulta 

externa, ventanilla de personal y preparación de 
medicamentos de hospitalización 

Volumen a adquirir desmontaje de cristal tintex verde de 6 mm de espesor: 
32 piezas aprox.; recorte de cristal tintex verde de 6 mm 
de espesor: 32 piezas aprox.; suministro de hoja de 
cristal tintex verde: 10 piezas aprox.; suministro y 
colocación de cancelería línea eurovent color blanco: 32 
piezas aprox.; suministro y colocación de cancel de cristal 
templado de 10 mm tintex verde: 1 pieza aprox.; 
mantenimiento a mueble de atención a personal con 
medidas de 4.10 x 1.05 mts: 1 pieza aprox. 

Fecha de publicación en Compranet 03 de octubre de 2024. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2024; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de octubre de 2024; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de octubre de 2024; 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: https://upcp-compranet. 

hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento (Oficina de Adquisiciones), 
ubicado en el Primer Piso, del Edificio Exterior de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza Ciudad de México; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin 
número Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las Oficinas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en el Edificio Exterior de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia No. 3 del Centro 
Médico Nacional La Raza Ciudad de México. 

• Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, está se llevará a cabo el día 11 de 
octubre del 2024, a las 11:00. Siendo el punto de reunión las Oficinas del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, ubicado en el Edificio Exterior de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia  
Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza Ciudad de México; Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

MTRO. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 557236) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 09/24 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción ll, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-50-GYR-050GYR026-T-235-2024 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO UCIA HGZ 7 2024 
VOLUMEN A CONTRATAR 61 PARTIDAS  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE SEPTIEMBRE 2024 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE OCTUBRE 2024 10:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES 02 DE OCTUBRE 2024 09:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11 DE OCTUBRE 2024 10:00 HRS  

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes  
y Contratación de Servicios, sita en: Carretera Saltillo Zacatecas Km 22 Puente la Encantada s/n Saltillo Coahuila, Código Postal 25300, teléfono: 844 415 31 66 
Ext. 42219, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

• La reducción de plazos fue autorizada mediante oficio 316/2024 del Lic. Martín Castro Fernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
de Fecha 08 de agosto del 2024 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 557229) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 10/24 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-50-GYR-050GYR026-N-252-2024 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE GUARDERIA PLURIANUAL 2024-2028 SALTILLO CP25017 Y SABINAS CP26750 
VOLUMEN A CONTRATAR 504 LUGARES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
JUNTA DE ACLARACIONES 08 DE OCTUBRE DE 2024 09:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES 18 DE OCTUBRE 2024  
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 15 DE OCTUBRE DE 2024 09:30 HRS 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes  
y Contratación de Servicios, sita en: Carretera Saltillo Zacatecas Km 22 Puente la Encantada s/n Saltillo Coahuila, Código Postal 25300, teléfono: 844 415 31 66 
Ext. 42219, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 557221) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 
39, 42, 43 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes,  
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
y serán gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-174-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación RECUPERACION DE LUGARES DEL SERVICIO DE GUARDERIAS EN LOS ESQUEMAS VECINAL 

COMUNITARIO UNICO Y GUARDERIA INTEGRADORA, EJERCICIO 2024-2027 
Volumen a adquirir 04 Guarderías 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre del 2024 
Junta de aclaraciones 09/10/2024 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2024 10:30 horas 

 
• Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
• El titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Mtro. Alfredo Ramos Peña, autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones  

el 17 de septiembre del 2024. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. ALFREDO RAMOS PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 557235) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16/2024 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones que se 
relaciona a continuación y cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet. 
hacienda.gob.mx o en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con domicilio en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oax., C.P. 71230. Con horario de atención de 08:00 a 16:00 hrs. de lunes a viernes, teléfonos (951) 51 7 08 00 y (951) 517 15 15. 
La reducción de plazos de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-50-GYR-050GYR013-T-147-2024 fue autorizada por el Lic. Ernesto 
Antonio Hooper Arvizu, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 29 de Agosto de 2024. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-T-147-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Material de Endoprótesis (Bomba de Insulina), Ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 1 Pieza 
Fecha de publicación en Compra Net 26 de Septiembre de 2024 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 03 de Octubre de 2024 a las 11:30 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09 de Octubre de 2024 a las 11:30 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION  
DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU 
RUBRICA. 

(R.- 557239) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 020 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 

NACIONAL E INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 30 y 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante 
las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 44 Número 999 por 127 y 127 
B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Internacional bajo 
la cobertura de los tratados de libre comercio 
con capítulo de compras gubernamentales, 
número LA-50-GYR-050GYR011-T-172-2024 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Bienes Capítulo 2000 para el 
Hospital General de Zona de 70 Camas “Ticul” 
(140 claves) 

Volumen a adquirir 3527 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 30/09/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04/10/2024, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/10/2024, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/10/2024, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional, número 
LA-50-GYR-050GYR011-N-171-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento, 
Conservación y Reparación de Equipo de 
Mastografía de Rayos X, del Hospital General
de Subzona No. 46 Umán 

Volumen a adquirir 1 servicio a1 equipo 
Fecha de publicación en CompraNet 30/09/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 07/10/2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 04/10/2024, 10:00 horas. El lugar y horario de 

las visitas a las instalaciones del Instituto, se 
encuentran establecidos detalladamente en el 
inciso C) del Anexo número 3, Términos y 
Condiciones, de la Convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/10/2024, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/10/2024, 12:00 horas 
 
• La reducción de los plazos para la licitación internacional bajo la cobertura de tratados fue aprobaba y 

autorizada por el Lic. Carlos Geovani Medina Roca, con cargo de Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, el día 20 de Septiembre de 2024, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. 

• Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental CompraNET. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LAE. HARRY IRIZAR LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 557292) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 
misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones para la contrataciones de Bienes y 
Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponible para su consulta en 
Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma Integral CompraNet, misma que será 
gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 
3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 46-2024 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-201-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes Terapéuticos de Los Grupos “010 

Medicamentos, y 040 Psicotrópicos y Estupefacientes 
para el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco 

Volumen a adquirir 2747 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2024 
Junta de aclaraciones 02/10/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2024 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-202-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Material De Curación, Radiológico Y 

Laboratorio, Grupos 060, Y 080, para el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tabasco 

Volumen a adquirir 414 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2024 
Junta de aclaraciones 02/10/2024 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2024 09:30 horas 

 
• La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas 

de las Licitaciones Públicas, se realiza con fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado 
por el Lic. Hugo Pérez López, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios, el día 23 de Septiembre del 2024 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, 
Villahermosa, Tabasco 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 557241) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 32 y 47 de la LAASSP, 29 fracción IX y demás 
correlativos de su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en la licitaciones públicas, la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y del modelo de 
contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 
Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14277 de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00. 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Abierta 
Electrónica 
LA-50-GYR-050GYR047-I-10-2024 

Objeto de la Licitación Adquisición de bienes terapéuticos del grupo 010 medicamentos, 040 psicotrópicos y estupefacientes y 060 
material de curación, no consolidado por BIRMEX, para cubrir necesidades del ejercicio fiscal 2024. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria para adquirir bienes terapéuticos del grupo 010 
medicamentos, 040 psicotrópicos y estupefacientes y 060 material de curación, no consolidado por BIRMEX, para 
cubrir necesidades del ejercicio fiscal 2024. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 septiembre de 2024  
Junta de Aclaraciones 15 de octubre de 2024 11:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de octubre de 2024 11:00 hrs. 
Acto de Fallo 7 de noviembre de 2024 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 557288) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título Primero “Disposiciones 
Generales”, Capítulo Unico, artículo 3 fracción I, 25 primer párrafo; Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y 27, Capítulo Segundo de la “Licitación Pública”, artículos 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 
Bis fracción II; 37 y 37 Bis de la LAASSP; el Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Disposiciones Generales”, artículo 31; Capítulo 
Segundo “De la Licitación Pública”, artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55 y demás correlativos del RLAASSPP, las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 
licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-50-GYR-050GYR975-N-15-2024 
Objeto de la Licitación Adquisición de Mobiliario Administrativo para la Dirección de Administración y sus 

Unidades Administrativas 
Volumen a adquirir 1400 Bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2024. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 8 de octubre de 2024, a las 10:00 hrs. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

16 de octubre de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 5 de noviembre de 2024, a las 13:00 horas. 
 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en la 
página de internet: http://compranet.hacienda.gob.mx. 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. ADRIAN BELLO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 557243) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a los interesados en participar en 
la siguiente Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR052-N-24-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil e Instalaciones con reposición de acabados en el H.R.B. No. 46 

Coalcomán, H.R.B. No. 30 Ario de Rosales, H.R.B. Villamar, U.M.R. Colola, U.M.R. Huitzontla, U.M.R. San 
José de la Montaña, U.M.R. Cuamio, U.M.R. Huihuitlan, U.M.R. Colonia del Triunfo, U.M.R. Villa Victoria, 
U.M.R. Coire, U.M.R. La Ticla, U.M.R. Maruata, U.M.R. Tehuantepec, U.M.R. Cahulote, Michoacán, para el 
ejercicio 2024. 

Volumen a adquirir 154 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Octubre del 2024 
Junta de aclaraciones 11 de Octubre del 2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de Octubre del 2024, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Octubre del 2024, 08:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente 

No. 1200, Colonia Centro, C.P. 58000, en Morelia, Michoacán. 
• La visita a las Instalaciones será en la hora y fecha arriba señalada: 

- En la Oficina del Jefe de Conservación del Hospital Rural Bienestar No. 46 ubicado en Calle Fco. J. Mujica esq. Dr. Miguel Silva No. S/N, Colonia 
Centro, C.P. 60840, localidad Coalcomán de Vázquez Pallares, Municipio Coalcomán de Vázquez Pallares, Michoacán. 

• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y 
serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia Centro, C. P. 58000, en Morelia, Michoacán, teléfono (443) 3 24 35 51 de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C. P. CESAR MANUEL MANRIQUEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 557244) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

Jueves 3 de octubre de 2024 
184      

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 
109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-N-144-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO PRUEBAS DE TAMIZ NEONATAL 
Volumen a adquirir Mínimo Máximo 

114 juegos 162 juegos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de octubre de 2024 
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2024; 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2024; 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta vía internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
Av. De los Conventos # 107, 109 y 111, col. Hogares Ferrocarrileros 1era. Sección, Soledad de Graciano Sánchez. C.P. 78436. Los días lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Av. De los conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P, C.P. 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

ING. EDSON DANIEL ROMAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 557232) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-215-2024 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE FORMULAS 

MAGISTRALES DENTRO Y FUERA DEL CUADRO 
BASICO, QUE GRAVAN IVA, PARA LOS 
HOSPITALES Y UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL EN JALISCO, PARA EL 
PERIODO DEL 01 DE NOVIEMBRE AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2024 

Volumen a adquirir 237 fórmulas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre del 2024 
Junta de aclaraciones 15 de octubre del 2024 a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre del 2024 a las 11:00  

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-216-2024 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL PARA EL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL DE HIGIENE DE MANOS 
Volumen a adquirir 6 servicios aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre del 2024 
Junta de aclaraciones 15 de octubre del 2024 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones A partir del día hábil siguiente a la publicación en 

CompraNet, y hasta dos días hábiles antes del acto de 
apertura de proposiciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre del 2024 a las 13:00  
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-217-2024 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE HOSPITALIZACION DE 

PACIENTES ADULTOS Y DE PACIENTES 
ADOLESCENTES CON EDAD DE 16 A 17 AÑOS 11 
MESES Y 29 DIAS CON PADECIMIENTOS 
PSIQUIATRICOS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES 
DEL OOAD JALISCO 

Volumen a adquirir 3552 servicios aproximados 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2024 
Junta de aclaraciones 15 de octubre del 2024 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre del 2024 a las 12:00  
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Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-218-2024 
Carácter de la licitación Licitación pública internacional bajo cobertura de tratados 

(electrónica) 
Descripción de la licitación ADQUISICION DEL GRUPO DE SUMINISTRO 531 

APARATOS MEDICOS Y 533 APARATOS E 
INSTRUMENTAL DE LABORATORIO PARA EL 
EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir 116 equipos aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2024 
Junta de aclaraciones 03 de octubre del 2024 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre del 2024 a las 11:00  

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
Código Postal 45600. 

• La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo cobertura de tratados número  
LA-50-GYR-050GYR002-T-218-2024, es autorizada por la Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento con oficio número 148001150900/6516/2024. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. ORALIA GRAJEDA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 557247) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como 43 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ en la plataforma CompraNet 2023, mismas que serán gratuitas o 
bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de 
octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-T-157-2024 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE PLACA 

RADIOGRAFICA GENERAL Y DE MASTOGRAFIA EN 
SECO PARA LAS UNIDADES DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO PARA RESTO DEL EJERCICIO 
2024 (GRUPO DE SUMINISTRO: 379) 

Volumen a adquirir 130 ARTICULOS. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
Junta de aclaraciones 08 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS  
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No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-T-158-2024 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA LA TOMA DE 

BIOPSIA DE MAMA PARA LAS UNIDADES DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO PARA EL 
RESTO DEL EJERCICIO 2024. 

Volumen a adquirir 455 PIEZAS. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
Junta de aclaraciones 08 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-N-159-2024 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DEPORTIVOS PARA EL 

EJERCICIO 2024. 
Volumen a adquirir 508 ARTICULOS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
Junta de aclaraciones 08 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-N-162-2024 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS DE CARGA Y 

DESCARGA, PARA EL TRASLADO DE BIENES DE 
CONSUMO. 

Volumen a adquirir MINIMO: 1,517 SERVICIOS 
MAXIMO: 3,792 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
Junta de aclaraciones 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones DEL 26 DE SEPTIEMBRE AL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2024 DE 08:00 A 16:00 HORAS EN UNIDAD Y 
DIRECCION ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 3.2 DE 
LA CONVOCATORIA. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-N-164-2024 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TOMA DE MASTOGRAFIAS CON 

INTERPRETACION PARA LAS UNIDADES DE 
MEDICINA FAMILIAR EN LA ZONA DURANGO. 

Volumen a adquirir MINIMO: 750 ESTUDIOS 
MAXIMO: 1750 ESTUDIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
Junta de aclaraciones 03 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE OCTUBRE DE 2024; 09:00 HORAS 

 
• La reducción de plazos fue autorizada el día 20 de Septiembre de 2024 por el Lic. José Magdaleno Varela 

Gutiérrez, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 557290) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 
los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-201-2024 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Impresión de diversas publicaciones del Programa Editorial PrevenIMSS (3 partidas)” 
Volumen a contratar 1 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2024 
Junta de aclaraciones 03 de octubre de 2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2024, 11:00 horas 
Fallo 25 de octubre de 2024, 13:00 horas 

 
• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en la página de internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/; será gratuita o bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en:  
la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la Calle de Durango Número 291, 5º Piso, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. ROSA ANGELICA NAVA ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 557228) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 
licitación siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-203-2024 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con suministro de refacciones a Equipos de Transportación 

Vertical en Unidades Médicas y No Médicas del Instituto (Complemento) 
Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2024 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 04 al 10 de octubre de 2024 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2024, 11:00 horas 
Fallo 30 de octubre de 2024, 17:00 horas 

 
• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet:  

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
LIC. ROSA ANGELICA NAVA ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 557246) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones que se relaciona a continuación y cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con domicilio Libramiento Poniente I.P.N. s/n Diego Metepec, 
Tlaxcala, C.P. 90110. Con horario de atención de 09:00 a 17:00 hrs. de lunes a viernes, teléfonos (246) 468-
0384 y (246) 468-0492. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR041-N-235-2024. 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 2024. 
Descripción de la Licitación  ADQUISICION DE REFACCIONES E INSUMOS DE 

CONSERVACION (ELECTRICIDAD) EJERCICIO 2024. 
Volumen a adquirir 8,754 piezas. 
Fecha de publicación en Compra Net 26 de septiembre del 2024. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

03 de octubre del 2024 a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de octubre del 2024 a las 11:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR041-N-237-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 2024. 
Descripción de la Licitación  ADQUISICION DE REFACCIONES E INSUMOS DE 

CONSERVACION (HERRAMIENTA) EJERCICIO 2024, 
PARA EL REGIMEN ORDINARIO 

Volumen a adquirir 2,510 piezas. 
Fecha de publicación en Compra Net 26 de septiembre del 2024. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

03 de octubre del 2024 a las 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de octubre del 2024 a las 13:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR041-N-250-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 2024. 
Descripción de la Licitación  SERVICIO DE SUMINISTRO Y APLICACION DE 

PINTURA AUTOMOTIVA A MOBILIARIO PARA 
REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024. 

Volumen a adquirir 948 servicios. 
Fecha de publicación en Compra Net 26 de septiembre de 2024 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

08 de octubre de 2024 a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15 de octubre de 2024 a las 14:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAXCALA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 557240) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 segundo párrafo y 47 de la LAASSP, y demás 
correlativos de su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en la licitaciones públicas, la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y del modelo  
de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Calle Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14277  
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00. La reducción del plazo que prevé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para la  
presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por la C.P. Elvia Ascencio Millán, Titular de la Coordinación Técnica Bienes y Servicios, mediante oficio  
número 09 53 84 61/1CFC/8870/2024 el día 26 septiembre de 2024 y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
LA-50-GYR-050GYR047-T-8-2024 

Objeto de la Licitación Adquisición de bienes terapéuticos del grupo 010 medicamentos, no consolidado por BIRMEX, para cubrir 
necesidades del ejercicio fiscal 2024. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria para adquirir bienes terapéuticos del grupo 010 
medicamentos, no consolidado por BIRMEX, para cubrir necesidades del ejercicio fiscal 2024. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 septiembre de 2024  
Junta de Aclaraciones 8 de octubre de 2024 11:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de octubre de 2024 11:00 hrs. 
Acto de Fallo 5 de noviembre de 2024 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 557245) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 y 47 de la LAASSP y demás correlativos de su 
Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en la licitación pública, la convocatoria a la licitación que 
contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango No. 291 piso 4,  
Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14277 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
LA-50-GYR-050GYR047-T-9-2024 

Objeto de la Licitación Adquisición de Bienes Terapéuticos, para cubrir necesidades del ejercicio fiscal 2024 (Cartuchos para la 
determinación de hemoglobina para el programa de control de la población con diabetes e hipertensión) 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria para adquirir bienes terapéuticos, para cubrir 
necesidades del ejercicio fiscal 2024 (Cartuchos para la determinación de hemoglobina para el programa de 
control de la población con diabetes e hipertensión) 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 22 de octubre de 2024 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de noviembre de 2024 11:00 hrs. 
Acto de Fallo 19 de noviembre de 2024 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 557225) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 
de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 
el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Manuel L. Barragán número 4850, Norte, Colonia Hidalgo, Código Postal 
64260, Monterrey, Nuevo León, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Electrónica)

LA-50-GYR-050GYR035-T-81-2024
Objeto de la Licitación Adquisición de Equipo Médico para el Programa Nacional de Sustitución de Equipo 

Médico para el Area de Patología en el Segundo y Tercer Nivel de Atención 2023-
2024(2024), para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Nuevo León para el periodo del 16 de octubre al 31 de diciembre 2024

Volumen a adquirir 10 piezas de Videomicroscopio
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Septiembre del 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03 de octubre del 2024, 08:00 horas
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica.
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre del 2024, 09:00 horas
Fecha y hora para emitir el fallo 11 de Octubre del 2024, 10:00 horas

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional (Electrónica) LA-50-GYR-050GYR035-N-82-2024
Objeto de la Licitación “Contratación Plurianual del Servicio de 02 Guarderías en el Esquema Vecinal 

Comunitario Unico para el Periodo 2024-2027”
Volumen a adquirir Contratación del Servicio de 02 Guarderías
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Septiembre del 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04 de octubre del 2024, 08:00 horas
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 14 y 15 de octubre de 2024, en horario de 08:00 a 18:00 horas
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre del 2024, 10:00 horas
Fecha y hora para emitir el fallo 16 de octubre de 2024, 10:00 horas

 
La reducción de plazos de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR035-T-81-2024 fue autorizada por el Mtro. Arik 
Salvatierra García, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 19 de septiembre de 2024. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
MTRO. ARIK SALVATIERRA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 557233) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 48, 52, 53, 
53 Bis, 54, 54 Bis y demás aplicables en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 43, 45, 46, 47, 49 segundo 
párrafo, 50, 58, 81, 91, 95, 96, 97 y 98 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR069-T-126-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO ASOCIADO A OBRA HOSPITAL MATERNO INFANTIL ETAPA 2 
Volumen a Adquirir Máximo 72 partidas  
Fecha de Publicación en CompraNet 26 de Septiembre del 2024, 11:00 a. m. 
Junta de Aclaraciones 04 de Octubre del 2024, 11:00 a. m. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Octubre del 2024, 11:00 a. m. 

 
La convocatoria de la presente licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita; también se 
tendrá un ejemplar impreso, el mismo día de su publicación en el portal, exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva 
del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. Teléfono 981-81-12421, 
de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas y estará disponible hasta el día 05 de Octubre del 2024. 
El evento se realizará de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental COMPRANET. 
La reducción de plazo en la licitación, fue autorizada por el Ing. Fernando Javier Virgilio Romero, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, en términos del artículo 32 penúltimo párrafo de la LAASSP, el día 19 de Septiembre  
de 2024. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE OPERACION  
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

ING. FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 557224) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 48, 52, 53, 53 
Bis, 54, 54 Bis y demás aplicables en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 43, 45, 46, 47, 49 segundo 
párrafo, 50, 58, 81, 91, 95, 96, 97 y 98 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR069-T-127-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO ASOCIADO A OBRA DEL PROYECTO CONSTRUCCION, REMODELACION Y 

EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE 38 CAMAS (HOSPITAL DEL NIÑO Y LA MUJER) EN 
CIUDAD DEL CARMEN 

Volumen a Adquirir Máximo 337 Equipos  
Fecha de Publicación en CompraNet 26 de Septiembre del 2024, 10:00 a. m. 
Junta de Aclaraciones 03 de Octubre del 2024, 10:00 a. m. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre del 2024, 10:00 a. m. 

 
La convocatoria de la presente licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita; también se 
tendrá un ejemplar impreso, el mismo día de su publicación en el portal, exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva 
del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. Teléfono 981-81-12421, 
de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas y estará disponible hasta el día 04 de Octubre del 2024. 
El evento se realizará de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental COMPRANET. 
La reducción de plazo en la licitación, fue autorizada por el Ing. Fernando Javier Virgilio Romero, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, en términos del artículo 32 penúltimo párrafo de la LAASSP, el día 19 de Septiembre 
de 2024. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 
ING. FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 557230) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 46 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas siguientes; cuyas Convocatorias, que contienen las bases de 
participación, las cuales se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente 
ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad 
de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T-149-2024 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 

Cobertura de Tratados de Libre Comercio con México 
Descripción de la Licitación Adquisición de artículos de los “Grupos 531 y 533 

equipo para el Servicio de Patología y UCIN”. 
Fecha de Publicación en Compranet 24 de septiembre de 2024 
Volumen a Adquirir  Total: 58 artículos 
Visita a las Instalaciones No habrá visitas 
Junta de Aclaraciones 22 de octubre de 2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de noviembre de 2024 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-N-150-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación Adquisición de víveres (alimentos perecederos) con 

distribución en las Unidades Médicas Hospitalarias. 
Fecha de Publicación en Compranet 24 de septiembre de 2024 
Volumen a Adquirir  Mínimo: 44,100 víveres Máximo: 110,044 víveres 
Visita a las Instalaciones No habrá visitas 
Junta de Aclaraciones 03 de octubre de 2024 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2024 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-N-151-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación Adquisición de Material PREVENIMSS. 
Fecha de Publicación en Compranet 24 de septiembre de 2024 
Volumen a Adquirir  Mínimo: 2,176 materiales Máximo: 5,440 materiales 
Visita a las Instalaciones No habrá visitas 
Junta de Aclaraciones 03 de octubre de 2024 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2024 12:00 horas 

 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada Licitación, a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. JULIO MONTERO PUERTOS 

RUBRICA. 
(R.- 557234) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
NO. DE LICITACION AVISO DE CANCELACION  FECHA DE PUBLICACION  

DE LA CONVOCATORIA 
LA-50-GYR-050GYR013-T-135-2024.  17 SEPTIEMBRE 2024. 

AVISO DE CANCELACION   NO. DE REGISTRO  
EN DIARIO OFICIAL  

01  556912 
 

Ubicación del Documento 
Con fundamento en el artículo 38 cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor, 
de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio Electrónica número 
LA-50-GYR-050GYR013-T-135-2024 para LA ADQUISICION DE MATERIAL DE ENDOPROTESIS 
(BOMBA DE INSULINA), EJERCICIO 2024., misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el día 17 de septiembre de 2024.  

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

JEFE DEL DPTO. DE ADQUISICION DE BIENES  
Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU 
RUBRICA. 

(R.- 557237) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

 
AVISO DE CANCELACION AVISO DE CANCELACION 

 
FECHA DE LA PUBLICACION 

DE LA LICITACION 
002  26 de septiembre de 2024 

 
No. DE LICITACIONES  NUMERO DE REGISTRO 

LA-50-GYR-050GYR011-N-171-2024 
LA-50-GYR-050GYR011-T-172-2024 

 557132  

 
Ubicación del Documento 

Con fundamento en el Artículo 38 Penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se publica el presente aviso de CANCELACION correspondiente a la 
Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-50-GYR-050GYR011-N-171-2024: Contratación del 
Servicio de Mantenimiento, Conservación y Reparación de Equipo de Mastografía de Rayos X, del Hospital 
General de Subzona No. 46 Umán y Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales LA-50-GYR-050GYR011-T-172-
2024: Adquisición de Bienes Capítulo 2000 para el Hospital General de Zona de 70 Camas “Ticul” (140 
claves), derivado que no fue posible publicarlas en el Sistema CompraNet el día 26 de septiembre de 2024, 
señalado en el referido resumen. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. HARRY IRIZAR LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 557291) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-401-2024 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, así como otras 
disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1,  
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 
a 19:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-401-2024 

Objeto de la Licitación. SERVICIO DE SANITIZACION A LOS HOSPITALES Y/O UNIDADES MEDICAS DEL SERVICIO DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) PARA EL 
EJERCICIO 2024 

Volumen para adquirir. Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 3 de octubre de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  10 de octubre de 2024 a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo  14 de octubre de 2024 a las 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICIONES 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557195) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-T-402-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, así como otras 
disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1,  
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 
a 19:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-T-402-2024 

Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE BIENES PARA EL PROGRAMA DE INVERSION DENOMINADO SUSTITUCION DE EQUIPO 
Y MOBILIARIO A UNIDADES DE PRIMER NIVEL DE ATENCION DE LA CIUDAD DE MEXICO (47 PARTIDAS) 

Volumen para adquirir. Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de septiembre de 2024. 
Junta de Aclaraciones 24 de octubre de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  7 de noviembre de 2024 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  14 de noviembre de 2024 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICIONES 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557194) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-140-
2024, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina 
No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González, s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos de Bombeo en Cárcamos en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/09/2024 
Visita a Instalaciones de AICM 04/10/2024 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 08/10/2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2024 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557256) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-141-
2024, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina 
No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González, s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Sistemas Contra Incendios en Edificios Terminal 1, 
Terminal 2 y Area Operacional en Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/09/2024 
Visita a Instalaciones de AICM 07/10/2024 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 09/10/2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2024 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557257) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-09-
KDN-009KDN001-N-143-2024, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en la Gerencia 
Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia 
Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, 
los días lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de instalación y mantenimiento de nodos de red 
utp y fibra óptica en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/09/2024 
Junta de aclaraciones 10/10/2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2024 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557295) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-144-
2024, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina 
No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González, s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LEVANTAMIENTO GEOGRAFICO DE 
PISTAS, CALLES DE RODAJE, PLATAFORMAS Y 
HELIPUERTOS PARA ELABORACION DEL PLANO 
DE AERODROMO/HELIPUERTO PARA EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 30/09/2024 
Visita a instalaciones 03/10/2024 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/10/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2024 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557306) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 
1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 26 de septiembre al 08 de octubre del 2024, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-39-2024. 
Objeto de la Licitación Contratación Plurianual del Servicio de Renovación de 

Licenciamiento, Soporte y Mantenimiento de Herramientas 
de Detección de Vulnerabilidades de los Equipos y 
Sistemas Institucionales Segundo Procedimiento. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2024
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

08/10/2024 08:30 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/10/2024 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 22/10/2024 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
JOAQUIN GUILLEN RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 557182) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CFE-0013-CAAAT-0009-2024 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CAAAT-0009-2024, cuya Convocatoria contiene el Pliego de 
Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su 
publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0009-2024
Objeto de la Contratación Adquisición de nitrógeno para la contención primaria 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de 

Requisitos al Concurso Abierto.
Fecha de publicación en Micrositio 03/10/2024
Sesión de aclaraciones 17/10/2024, 11:30 horas
Apertura de Ofertas Técnicas 13/11/2024, 09:30 horas
Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

22/11/2024, 09:30 horas

Notificación de Fallo 03/12/2024, 11:00 horas
 

VERACRUZ, VER., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 557263) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso b) 31, 33 
fracciones IV, VI y X, 34, 37 fracción I, 51, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0034-2024
Descripción del concurso: Servicios especializados de mantenimiento para reactores 

nucleares durante múltiples recargas de combustible para la 
Central Nucleoeléctrica Laguna Verde

Fecha de publicación en Micrositio: 30/09/2024
Sesión de Aclaraciones: 11/10/2024, 10:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 11/11/2024, 9:00 hrs
Apertura Técnica: 11/11/2024, 10:00 hrs
Apertura Económica: 21/11/2024, 10:00 hrs
Fallo 2/12/2024, 10:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557286) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 
fracciones, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus EPS. 
 

CFE-0001-CAAAT-0109-2024
Adquisición y Dosificación de Productos para el Tratamiento Químico del agua de los Sistemas de 
Enfriamiento de las Unidades Generadoras No. 7, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Central 
Geotermoeléctrica Los Azufres 
Fecha de publicación en Micrositio: 27/09/2024
Sesión de Aclaraciones: 04/10/2024, 10:00 hrs
Toma de Muestras: Hasta 5 de noviembre de 2024 de 9:00 a 16:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 6/11/2024, 10:30 hrs
Apertura Técnica: 6/11/2024, 11:00 hrs
Apertura Económica: 13/11/2024, 11:00 hrs
Fallo 20/11/2024, 13:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, 
a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: el 
C.P. Luis Enrique Amaro Corona, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener 
la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557204) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0111-2024 
Descripción del concurso: Adquisición de herramienta de perforación 
Fecha de publicación en Micrositio: 30/09/2024 
Sesión de Aclaraciones 4/10/2024, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 15/10/2024, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 15/10/2024, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 18/10/2024, 14:00 hrs 
Fallo 24/10/2024, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557281) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 

Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 

correspondiente del fallo emitido del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 

Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0017-2024, para la contratación del Servicio de Cambio de Alabes 

Móviles de las Ruedas L-O Lado Turbina y Lado Generador y Adquisición de Pletinas y Cintas de Amarre para 

la Instalación en el Rotor de Baja Presión de 158 MW de la Unidad 2 de la C.T. Puerto Libertad, informa que el 

concursante adjudicado fue: Turbomaquinas, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Blvd. Adolfo López Mateos 

No. 653, Colonia Banquetes, Municipio La Piedad, C.P. 59300, Entidad Federativa: Michoacán, para la partida 

1 (única) con un importe total de $ 26,324,858.00 M.N. (Veintiséis millones trescientos veinticuatro mil 

ochocientos cincuenta y ocho 00/100 M.N.). El fallo se emitió el 13 de septiembre de 2024. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557168) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente del fallo emitido del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0039-2024, para la adquisición de Luminarias LED, con destino a la 
Coordinación Corporativa Nuclear, informa que los concursantes adjudicados fueron: Consorcio AMESA, 
S.A. de C.V., con domicilio en: Isabel la Católica No. 586, Colonia Alamos, Alcaldía Benito Juárez,  
C.P. 03400, Ciudad de México para las partidas 1, 2, 4, 6, 11, 12, 13 y 14 con un importe total de 
$9,266,645.50 M.N. (nueve millones doscientos sesenta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco 50/100 M.N.) y 
Fernán Cicerón Alfaro Hernández, con domicilio en: 9ª Poniente Sur No. 7, Colonia San Antonio la Pitahaya, 
Municipio Bochil, C.P. 29770, Chiapas para la partida 7 con un importe total de $3,799,180.00 M.N.  
(tres millones setecientos noventa y nueve mil ciento ochenta 00/100 M.N.). El fallo se emitió el 22 de julio  
de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557193) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente del fallo emitido del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0050-2024, para la adquisición de Medidores de baja tensión 2024, 
con destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: Industrias Unidas, 
S.A. de C.V., con domicilio en: Carretera Panamericana México Querétaro Kilómetro 109, Colonia Pastejé, 
Municipio Jocotitlán, C.P. 50734, Estado de México para las partidas 1, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y 13 con un importe 
total de $417,717,294.00 M.N. (cuatrocientos diecisiete millones setecientos diecisiete mil doscientos noventa 
y cuatro 00/100 M.N.), Wasion, S. de R.L. de C.V., con domicilio en: Av. Mina de Guadalupe No. 930, Colonia 
Parque Industrial Santa Fe IV Puerto Interior, Alcaldía Silao de la Victoria, C.P. 36275, Guanajuato para las 
partidas 2, 3, 4, 10, 12, 18, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 con un importe total de $157,716,567.00 M.N. (ciento 
cincuenta y siete millones setecientos dieciséis mil quinientos sesenta y siete 00/100 M.N.) y Controles y 
Medidores Especializados, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en: Paseo de la Reforma No. 2608 Piso 3 Oficina 
G, Colonia Lomas Altas, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11950, Ciudad de México para las partidas 14, 15, 16, 
17, 19, 20, 27 y 28 con un importe total de $166,310,692.00 M.N. (ciento sesenta y seis millones trescientos 
diez mil seiscientos noventa y dos 00/100 M.N.). El fallo se emitió el 21 de junio de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557196) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  
y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  
No. PMX-DCAS-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2024-PCON-96154-3-Adquisición de accesorios y 
equipos, cuyo objeto es la: “Adquisición de accesorios y equipos para la aplicación de protección 
anticorrosiva en los Activos de Producción de la Región Sur”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 
del Concurso (respuestas) 

11 de octubre de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 29 de octubre de 2024, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 22 de noviembre de 2024  
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• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 
que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 
aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación  
en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4799873703+sqwy@ansmtp.ariba.com, así como 
marcando copia a las direcciones de correo electrónico mauro.renan.guevara@pemex.com y 
jesus.atocha.diaz@pemex.com indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin acentos ni 
caracteres especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB), acompañado de los 
documentos siguientes: 

• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 

• Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 
• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de  

la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  
el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la Titular 
de la Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, adscrita a la 
Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción, de la Subdirección de Abastecimiento, 
Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, de conformidad con el oficio de 
designación No. DCAS-SA-CAEP-30-2024, de fecha 20 de septiembre de 2024 y con fundamento en las 
facultades previstas en los artículos 19, 21 primer párrafo, y artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 
aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, así como sus reformas del 07 de mayo 
de 2021, 31 de diciembre de 2021 y 01 de agosto de 2023, podrá delegar la suscripción de actos de trámite 
de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA ADSCRITA  

A LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD  
Y LOGISTICA MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION  

Y PRODUCCION, DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DE LA DIRECCION  
CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS 

RUBRICA. 
(R.- 557192) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 
13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-102492-24-1, que tiene por objeto la: “Adquisición de compresores de 
aire para los talleres y plantas de lodo de la Gerencia de Operación y Mantenimiento de Equipos”,  
de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación. 11 de octubre de 2024 
Presentación y apertura de propuestas. 30 de octubre de 2024 
Notificación del resultado de la evaluación comercial, técnica y económica. 12 de noviembre de 2024 
Notificación del fallo del concurso. 13 de noviembre de 2024 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de  

la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER  

DE TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION  
Y PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y 

PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE 
ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO 
DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO 

DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 
DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE 

SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 

RUBRICA. 
(R.- 557219) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización 
y Confiabilidad, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial dependiente de 
la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, con fundamento 
en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 párrafos primero, 
segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), así como 13, 19 y 20, de las Disposiciones 
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), 
a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a 
participar en el: 
Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen capítulo de compras del sector 
público, con fundamento al numeral IV.7 segundo párrafo inciso b) y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, con número de procedimiento 
PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_104457_126_2024_PCON_disulfuro_dimetilo_1 cuyo 
objeto es la contratación relativa a DISULFURO DE DIMETILO AL 99%, ID PAC 104457, de acuerdo a lo 
siguiente: 
• Fechas relevantes del Procedimiento de Contratación de acuerdo con el siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha propuesta 
Publicación de la Convocatoria y Bases del Concurso 3 de octubre de 2024 

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar” 

Evento de aclaraciones de dudas hasta 
el 15 de octubre de 2024, 12:00 hrs. 

Evento Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnica, Comercial y Económica hasta 
12 de noviembre de 2024, 12:00 hrs. 

Recepción de aclaraciones de dudas a las bases 16-octubre-2024, 12:00 horas 
Evento de Aclaraciones de dudas a las bases 23-octubre-2024, 12:00 horas 

Publicación Versión Final de las Bases 25-octubre-2024 
Presentación y Apertura de Propuestas 13-noviembre-2024, 12:00 horas 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados, haciéndolo del conocimiento de los 

interesados, a través de las Actas derivadas de los Eventos del Procedimiento y comunicadas a los 
participantes a través del Portal http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/ 
concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en el SISCeP. 

• Los participantes deberán presentar una Garantía para el Sostenimiento de la Oferta equivalente al 5% 
de su propuesta. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, 
en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de 
Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, con fundamento en las 
facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, 39 fracción IV del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 
de 2019, la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019 y las 
modificaciones establecidas el 07 de mayo de 2021 y 01 de agosto de 2023 del Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos, he delegado o podré delegar la suscripción de actos de trámite, por lo que quien 
participa voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 
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• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio vigente con disposiciones en materia de 
compras del sector público y que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 76 fracción VI 
de la LPM, 10 de las DGC, así como en la Sección III, Lineamientos III.2.4, III.2.5 y III.2.6 de las Políticas 
y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, en materia de Etica e Integridad Corporativa 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria, en el Portal de Internet de Petróleos Mexicanos en http://www.pemex.com/procura/ 
procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en caso de estar interesados 
en participar, deberán remitir el documento DA-1 en la fecha y hora establecida en el cronograma de 
eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen su interés en participar a la siguiente 
dirección electrónica: email2workspace-prod+PEMEX+WS4781654251+wov@ansmtp.ariba.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo y marcando copia a las siguientes direcciones 
de correo electrónico: williams.sosa@pemex.com y francisco.llanos@pemex.com 

• El idioma en que las ofertas o las solicitudes de participación deberán presentarse en idioma español. 
• En las Bases de Concurso, en el apartado de Información a considerar en el concurso abierto y 

documentos que integran las Bases de contratación, se precisa la forma de participación en el 
procedimiento. 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e.Firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emite el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

EMITE 
LIC. JANET CRUZ MACHUCA 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONFORME AL OFICIO DCAS-4920-2023 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII 
Y XXIV Y 39 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019, LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LAS MODIFICACIONES 

ESTABLECIDAS EL 07 DE MAYO DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023 
RUBRICA. 

(R.- 557210) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-102816-24-1, con reducción de plazos, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de tuberías de diferentes diámetros para los 
Activos de Producción de Pemex Exploración y 
Producción 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

10 de octubre de 2024 

Presentación y apertura de propuestas: 04 de noviembre de 2024 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4801923475+irda@ansmtp.ariba.com y carlos.mario.torrez@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo  
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Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-102910-24-1, de acuerdo con lo siguiente: 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de equipos de instrumentación para 

regulación, control y bloqueo en los procesos, registro de 
flujo de hidrocarburo, control e indicadores de nivel para 
las instalaciones de los Activos de Producción de la 
Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

10 de octubre de 2024 

Presentación y apertura de propuestas: 13 de noviembre de 2024 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4784909971+ax8h@ansmtp.ariba.com y rossy.Isabel.rodriguez@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo 

 
• Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público, adicionalmente los bienes propuestos deben ser originarios de 
México o de cualquier país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de 
Libre Comercio con Disposiciones en materia de compras del Sector Público. 

• La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
• Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet de Pemex. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 
Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César 
Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, Héctor Manuel Leos Luna, Rossy Isabel 
Rodríguez Correa, David Santos Cruz, Daniel Ramón Chan Martínez, Carlos Mario Torrez de la Rosa, 
Jairo Alejandro Uco Cruz, María Esmeralda Palomera Celis, Ana Luisa Magaña Olán, Raúl Navarro 
Ibáñez y Claudia Elizabeth Estrada Muñoz, facultades para realizar y suscribir actos de trámite, de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 170 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557209) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 
19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-102735-24-1, que tiene por objeto “Construcción y 
rehabilitación de instalaciones de Explotación y Producción Terrestre.”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas

a las Bases de contratación 
11 de octubre de 2024, 11:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 30 de octubre de 2024, 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 11 de septiembre de 2024, 17:00 horas

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma 

e-firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los Participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 
países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los Participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1), así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, las Bases de contratación estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para 
Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 
y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 
36 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 

ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN PUEDEN SER CONSULTADO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557211) 
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CFE DISTRIBUCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones 
Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0100-CAAAT-
0005-2024 para la Adquisición de: 

Montacargas 8,000 lbs, División de Distribución Centro Sur 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica.  
Se hace del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

Actividad Fecha Lugar
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos 
de CFE. 

03 de octubre de 2024 Micrositio de Concursos de CFE

Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 03 de octubre de 2024 a las 16:00 hrs 
al 07 de octubre de 2024 a las 08:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Aclaración a los documentos del concurso 07 de octubre de 2024
09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida. 

14 de octubre de 2024
08:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Apertura de ofertas técnicas. 14 de octubre de 2024
09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas. 21 de octubre de 2024
09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Fallo. 28 de octubre de 2024
09:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará en 
el Acta de Fallo correspondiente. 

Departamento de Abastecimientos 
de la División Centro Sur 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Distribución con clave 0100, a través de la División de Distribución Centro Sur, cuyo contacto es:  
Lic. Dulce Iris Hernández Loaeza con Clave de Agente Contratante A110002, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 6, sala 601, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 20311, con los correos electrónicos: dulce.hernandezl@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110002 
JEFE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 557289) 
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CFE DISTRIBUCION 
VALLE DE MEXICO SUR 

ADMINISTRACION DIVISIONAL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICION 30, PARRAFO CUARTO INCISO I., DE 
LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACION DE SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRAS DE LA CFE Y SUS EPS, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS ABIERTOS INTERNACIONALES BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS, QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYOS PLIEGOS CONTIENEN 
TODOS REQUISITOS PARTICIPACION Y ESTAN DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE 
ADQUISICIONES Y TRAFICO, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, 4° PISO, COL. LA OTRA 
BANDA, C.P. 04519, DELG. COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444, 18437 Y 
18440. 

 
NO. DE CONCURSO CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE LOS TRATADOS. 
EN MICROSITIO 
CFE-0100-CAAAT-0006-2024 

DESCRIPCION DE LA LICITACION “D421 ADQUISICION DE EQUIPO DE PRUEBA PARA 
HERRAMIENTAS DE LINEA VIVA 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
OFERTAS 

17 DE OCTUBRE DE 2024 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO 

DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
ING. DIANA YARELI GARCIA SERRANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557304) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 37 fracción I y 55 fracciones III y IV  
de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y 
ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Nacional 
para la adquisición de bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAN-0011-2024 
Adquisición de soportes para tuberías principales de vapor de la unidad 1, vapor principal, recalentado frío 
y recalentado caliente, con destino a la Central Termoeléctrica Benito Juárez. 
Fecha de publicación en Micrositio: 24/09/2024 
Apertura Técnica: 07/10/2024 12:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 09/10/2024 12:00 horas 
Fallo 10/10/2024 12:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Ing. Luis Aldo 
Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL  
DE ABASTECIMIENTOS, CFE GENERACION IV 

LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557166) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I inciso c), 30 fracción I inciso b), 37 fracción I, 55 fracciones III y 
IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y 
ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional 
Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la adquisición de bienes que se indican, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAT-0017-2024 
Suministro de sistema de protección contrafuegos de la Central Ciclo Combinado Gómez Palacio. 
Fecha de publicación en Micrositio: 30/09/2024 
Apertura Técnica: 11/10/2024 12:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 15/10/2024 12:00 horas 
Fallo 17/10/2024 12:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Lic. Luis Aldo 
Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557283) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con las disposiciones 2 fracción I inciso c), 30 fracción I inciso b), 37 fracción I,  
55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la 
Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la adquisición de bienes 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAT-0018-2024 
Adquisición de Sistema de Extinción de Fuego con Agua Pulverizada, con destino a la Central Ciclo 
Combinado Samalayuca. 
Fecha de publicación en Micrositio: 30/09/2024 
Apertura Técnica: 11/10/2024 13:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 15/10/2024 13:00 horas 
Fallo 17/10/2024 13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento  
de la Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo,  
y el Lic. Luis Aldo Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, 
Colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos 
electrónicos: christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557285) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI EPS 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0042-2024 
Adquisición de Sistema Triplex Contra Incendios de la Central Termoeléctrica Lerma 

Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

03 de octubre de 2024 

Sesión de Aclaraciones 05 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas  12 de noviembre de 2024 a las 08:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 12 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 15 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas 
Fallo 21 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos 
contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefa de la Oficina Regional de Compras, con 
domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la 
C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 
 

CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557301) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, ADSCRITA A LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES COMUNICA LO SIGUIENTE: 

 
Con fecha 10 de septiembre de 2024, se recibió la resolución dictada por la Contraloría del Consejo de la 
Judicatura Federal, dentro del procedimiento de inconformidad número CCJF/PI/002/2024, promovida por la 
persona moral denominada “PF PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.” contra el acto de fallo de 24 de 
junio de 2024, relacionado con la Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGRM/LPN/013/2024, relativa a la 
“COMPRA DE MATERIAL DE LIMPIEZA 2024” en la que, entre otras cosas, resuelve que la inconformidad 
es fundada y procede declarar la nulidad parcial del acto combatido, sólo por lo que respecta a la partida 27, 
dejando intocadas las otras 4 partidas impugnadas. 
En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento a la resolución antes descrita, se deja insubsistente el fallo de 
fecha 24 de junio de 2024, de la Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGRM/LPN/013/2024, únicamente por 
lo que respecta a la partida 27, y se repone el procedimiento, hasta antes de la emisión del dictamen técnico, 
ordenándose emitir otro, en el que se prescinda del motivo por el que se declaró incumplido. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. LUIS FERNANDO HERNANDEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 557119) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento  
de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  
convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura  
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/015/2024 Trabajos de mantenimiento al sistema de 
impermeabilización en azoteas de los edificios de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 

11 de octubre de 2024 
11:00 horas 

17 de octubre de 2024 
11:00 horas 

25 de octubre de 2024 
14:00 horas 

 
• Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 
• La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx,  

a partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento al que se desea 
inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe y adjuntando copia de su constancia de situación fiscal actualizada. 

• La visita a las instalaciones será optativa y se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2024, conforme a los términos señalados en las bases respectivas. 
• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 

Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557208) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-830-049000975-N-147-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-49-830-049000975-N-147-2024, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-7775 y 
5346-5510, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de uniformes, vestuario y prendas de 
protección para personal de la Fiscalía General de la 
República para el ejercicio 2024 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-147-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de septiembre de 2024. 
Junta de Aclaraciones 4 de octubre de 2024, 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de octubre de 2024, 10:30 hrs. 
Fallo 23 de octubre de 2024, 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
ADMINISTRADORA ESPECIALIZADA 

DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 
ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 557270) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-830-049000975-N-148-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-49-830-049000975-N-148-2024,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, 
Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-7775 
y 5346-5510, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de Mobiliario en las Sedes de las Fiscalías 
Federales de la Fiscalía General de la República 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-148-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de septiembre de 2024. 
Junta de Aclaraciones 8 de octubre de 2024, 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de octubre de 2024, 10:30 hrs. 
Fallo 29 de octubre de 2024, 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
ADMINISTRADORA ESPECIALIZADA DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 

ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 557271) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-24-0129-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. BM-SACRH-24-0129-1, con el objeto de adquirir uniformes y ropa de trabajo.  
El volumen de los bienes materia de licitación es de 10,969 bienes. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 09 de octubre de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de octubre de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 05 de noviembre de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de septiembre de 2024, en el Portal de  
Contrataciones Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO A 

CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

LIC. JESSICA AGUILAR ALVARADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 557184) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-24-0824-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco  
de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SAFB-24-0824-1 
con el objeto de adquirir sistemas de ventilación y enfriamiento, así como la contratación de servicios para 
sistemas de extracción y de colección de polvos. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es 
el que señala en la convocatoria respectiva que consta de 4 sistemas con sus respectivos servicios. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 14 de octubre de 2024 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de octubre de 2024 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 8 de noviembre de 2024 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 30 de septiembre de 2024, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA  
DE CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. JORGE ESTEBAN LOEZA PAVON 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, y en 
los artículos 2, fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 557284) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAFB-24-0887-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. 
BM-SAFB-24-0887-1 con el objeto de adquirir toallas industriales y contratar el servicio de lavado de toallas 
industriales. Grupo 1 un presupuesto mínimo a ejercer de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), y un presupuesto máximo a ejercer de $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), y 
grupo 2 un presupuesto mínimo a ejercer de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y un 
presupuesto máximo a ejercer de $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); en ambos casos 
más el correspondiente impuesto al valor agregado. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 08 de octubre de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de octubre de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 04 de noviembre de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 30 de septiembre de 2024, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA 
DE CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. NAYELI MARTINEZ MIRANDA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 557300) 
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SACRH-24-0936-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. BM-SACRH-24-0936-2 con el objeto de adquirir un equipo apilador eléctrico con 
cargador de batería, incluyendo la puesta en marcha del equipo y la capacitación, sin costo adicional 
para el Banco. El volumen de los bienes materia de licitación es de un equipo apilador con cargador. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 10 de octubre de 2024 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de octubre de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 6 de noviembre de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de septiembre de 2024, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO CP. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS 
FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 557220) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-24-1354-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco  
de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional No. BM-SATI-24-1354-1  
con el objeto de adquirir racks y accesorios marca Chatsworth. El volumen de los bienes materia de licitación 
es el que se señala en los anexos de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 08 de octubre de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de octubre de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 04 de noviembre de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 25 de septiembre de 2024, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. NORAA VIRGINIA ALVARADO ALVARADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 557171) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 015 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-015-24 

Objeto de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO A DETECTORES CONTRA INCENDIO 
DE LA CNDH.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 03/10/2024
Junta de Aclaraciones 09/10/2024, 11:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/10/2024, 11:00 horas.
Fallo  21/10/2024, 17:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/ 
contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII 
Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la 
Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4,  
Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono:  
1719-2000 ext. 8005 y 8084, del 03 de octubre al 09 de octubre de 2024; con horario de 09:00 a 14:00 horas 
en días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50  
y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RODOLFO BENJAMIN MARTINEZ CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 557287) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a participar en 
las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas para la contratación del Servicio de Protección y Seguridad Integral para el Interior y Exterior de los Inmuebles  
que ocupa el Instituto y Servicio de Limpieza Integral de Oficinas que ocupa el Instituto, cuyas Convocatorias estarán disponibles para su consulta en la página del 
Sistema CompraNet sitio: https://compranet.hacienda.gob.mx/. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-40-100-040100997-N-1-2024 

Descripción de la licitación Servicio de Protección y Seguridad Integral para el Interior y Exterior de los Inmuebles que ocupa el Instituto en 
Ambito Regional y Coordinaciones Estatales de Durango, Chihuahua y Zacatecas de la Dirección Regional 
Norte. 

Volumen a contratar  Se detalla en la convocatoria  
Fecha de publicación en compraNET 27/09/2024 
Visita a las instalaciones 30/09/2024  
Junta de aclaraciones 03/10/2024 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2024 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-40-100-040100997-N-2-2024 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza Integral de Oficinas que ocupa el Instituto en Ambito Regional y Coordinaciones Estatales 
de Durango, Chihuahua y Zacatecas de la Dirección Regional Norte. 

Volumen a Contratar Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 27/09/2024 
Visita a las instalaciones 08/10/2024 
Junta de aclaraciones 10/10/2024 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2024 10:00 hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DURANGO, A 1 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 557201) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 027-2024 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral  
en materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas  
Físicas o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe 
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-027/2024 
Carácter de la licitación Nacional Presencial 
Descripción de la licitación Servicio integral de aseguramiento del parque vehicular 

del Instituto Nacional Electoral 
Fecha de publicación en INE 26 de septiembre de 2024  
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2024, 13:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2024, 13:00 horas 
Fallo 18 de octubre de 2024, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera presencial en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Piso 6, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. LUIS ARMANDO MARTINEZ REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557187) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 028-2024 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-028/2024 
Carácter de la licitación Internacional Abierta Presencial 
Descripción de la licitación Adquisición de servidores de procesamiento y 

almacenamiento 
Fecha de publicación en INE 27 de septiembre de 2024  
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2024, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2024, 10:00 horas 
Fallo 24 de octubre de 2024, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera presencial en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Piso 6, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. LUIS ARMANDO MARTINEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 557254) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en la Licitación Pública Nacional número LA-60-N51-901004997-N-6-2024. cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 oriente # 104, 4o. piso, Colonia del Trabajo, 

Aguascalientes, Ags, C.P. 20180, teléfono 800 900 2002, 449 9102500 ext. 5260 y 5027, los días de lunes a viernes del 30 de septiembre al 18 de octubre del año en 

curso de las 08:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-60-N51-901004997-N-6-2024. 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL Y 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL, REQUERIDOS POR EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE AGUASCALIENTES PARA 
DIVERSAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Volumen a contratar Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/09/2024. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/10/2024, 14:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/10/2024, 10:01 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/10/2024, 10:00 horas. 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SECRETARIA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

LICENCIADA RAQUEL SOTO OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 557259) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DEL AREA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
“LICITACION PUBLICA NACIONAL, ELECTRONICA” 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación pública nacional, electrónica número LA-60-N56-
901026999-N-77-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y en calle Margil de Jesús N°. 1501, Fraccionamiento 
Las Arboledas, C.P. 20020, Aguascalientes, Ags., del 03 al 23 de octubre de 2024, de lunes a viernes, de las 
08:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de productos para la alimentación de 
pacientes y utensilios para el servicio de alimentación, 
derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03-octubre-2024 
Junta de Aclaración de la Convocatoria 10-octubre-2024 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18-octubre-2024 09:00 horas 
Emisión y notificación del Fallo 23-octubre-2024 12:00 horas 

 
3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE LA SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

L.C. ARACELI OROZCO RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557293) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA iNTERNACIONAL ABIERTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. JAVIER CASTRO 
CUEVAS con cargo de Subdirector General de Administración, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Públicas Internacional Abierta número LA-61-O06-902052984-I-23-2024, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
el Departamento de Recursos Materiales del ISESALUD, Av. Pioneros 1005 Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, Baja California, teléfono 686 559-58-00, extensión 4533, los días del 26 de septiembre del 2024 y 
hasta la recepción de propuestas a 12:00 horas. 
 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO 

LA-61-O06-902052984-I-23-2024 
fecha de publicación en compranet 26 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 03 de octubre de 2024 15:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de octubre de 2024 a las 12:00 horas 

Fallo  22 de octubre 2024 a las 15:00 horas  
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL ISESALUD 

LIC. JAVIER CASTRO CUEVAS 
RUBRICA. 

(R.- 557200) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

PROYECTO DE REHABILITACION DEL COLECTOR INTERNACIONAL Y LA INFRAESTRUCTURA DE 
DESVIO DE FLUJOS DEL RIO TIJUANA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 003 
 

La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT o la Convocante) ha recibido del Banco de 
Desarrollo de América del Norte (BDAN), recursos no reembolsables a través del Fondo de Infraestructura 
Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos (EPA), según fueron otorgados conforme al Contrato No. BEIF BC1128, para financiar parte 
del costo del Proyecto de Rehabilitación del Colector Internacional y la Infraestructura de Desvió de Flujos del 
Río Tijuana en Tijuana, Baja California. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en 
un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 
Número de Licitación: LO-61-O04-902027971-I-32-2024 
Descripción General: Rehabilitación de las Plantas de Bombeo de aguas residuales PB1-A y PB1-B, en el 
municipio de Tijuana, B.C. 
Visita de obra: 11 de octubre de 2024 a las 9:00 horas 
Junta de aclaraciones: 11 de octubre de 2024 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas: 29 de octubre de 2024 a las 10:00 horas 
Plazo de ejecución (en días naturales): 570 
Capital contable mínimo requerido: $ 48’000,000.00 pesos 
Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de juntas de la Subdirección Técnica de la CESPT (en planta 
baja del Edificio XR), ubicadas en Boulevard Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de noviembre, C. 
P. 22430, Tijuana, Baja California, México. 
La participación en licitaciones de contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier 
país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, esta licitación se llevará a cabo en consistencia con 
las políticas de adquisición del mismo banco. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente 
sancionadas por el BDAN, haber incurrido en atrasos en la ejecución de trabajos como se define en las bases 
de licitación y/o que hayan sido rescindidas contractualmente por la CESPT. 
Los documentos de licitación se publicarán únicamente en español y las bases de licitación se encuentran 
disponibles para consulta y obtención de las mismas de manera gratuita (únicamente) en la página de Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx. Así mismo se podrán consultar a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el día 28 de octubre de 2024, en las oficinas de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana (CESPT), ubicada (en planta alta del Edificio XR), en Boulevard Federico Benítez número 
4057-C, Colonia 20 de noviembre, C. P. 22430, Tijuana, Baja California, México; Teléfono (664) 104 77 52; en 
día hábil de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas. 
Las propuestas podrán ser presentadas tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 
únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 
que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura 
de las propuestas. 
Se otorgará un anticipo del 50% (cincuenta por ciento) del monto total contratado. 
 
La fecha probable de inicio y terminación de los trabajos son: el día 06 de diciembre de 2024 y 28 de junio 
de 2026, correspondientemente. 
La obtención de las bases se hará a través de la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx, sin 
embargo, los requisitos generales que serán solicitados en las Bases de Licitación y que deberán ser 
cubiertos son: 
1. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
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2. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero del cierre del ejercicio 2023 el cual deberá presentarse firmado por un 
contador público registrado externo, así como también deberá presentarse en hoja membretada del 
auditor en la que se manifieste responsiva del estado financiero, acompañada de la cédula profesional 
respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o sus 
equivalentes para licitantes extranjeros. El licitante deberá proveer de documentación legal donde 
acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en el mismo. 

3. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes 
extranjeros, misma que deberá contener el acuse de recibo. 

4. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal (carátula y/o contratos o actas de entrega-recepción debidamente 
firmados, celebrados en los últimos diez años) que demuestre su capacidad técnica en la ejecución de 
trabajos concluidos y debidamente entregados, que sean de igual naturaleza, características y montos 
similares a los trabajos de la presente licitación. Para el caso de asociaciones cuando menos uno de los 
socios deberá cumplir con este punto. Adicionalmente deberá presentar relación de equipo propio 
disponible y suficiente para estas obras, que no esté comprometido en otro contrato vigente e información 
relativa a trabajos ejecutados en los últimos diez años, con una breve descripción de las actividades 
realizadas, el nombre y número telefónico de referencias de estos trabajos. 

7. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV's de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería hidráulica, civil, obras de 
control de plantas de bombeo, eléctricas y mecánicas y en las áreas de especialización requeridas para el 
concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para 
fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción del punto número 2 y 6 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

9. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, o con póliza de fianza a favor del mismo 
Organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 
Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en 
cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la 
propuesta. 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
MTRO. JESUS GARCIA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 557217) 
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062O27 - SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación NACIONAL, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet. 
hacienda.gob.mx o bien en el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, calle Revolución #822, 
Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz, B. C. S. de 08:30 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-62-O27-903006996-N-20-2024. 
Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de mobiliario diverso, equipo médico, 

materiales, accesorios y suministros médicos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de octubre del 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de septiembre del 2024 a las 11:00 hrs 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

18 de octubre del 2024 a las 09:00 hrs 

Fecha y hora de fallo 23 de octubre del 2023 a las 14:00 hrs 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO  

DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 557305) 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA  
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter Nacional Presencial  
No. LO-62-002-803003988-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante  
en Calle General Félix Ortega #2330 esquina con General Manuel Márquez de León, La Paz, Municipio  
de La Paz, Estado de Baja California Sur, teléfono: 612 123 86 00 Extensión 3212, los días De lunes  
a viernes, del 04 al 11 de octubre de 2024, de 8:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No. 
LO-62-002-803003988-N-2-2024 

Construcción de 630.84 mts. Lineales de red de 
alcantarillado sanitario con tubería PVC de 8” 
de diámetro, 28 descargas domiciliarias (1ª. etapa) y 
1,157.96 mts. Lineales de colector con tubería de PVC 
de 15” de diámetro, Colonia Valle Dorado-Los Pinos, 
Cd. de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/octubre/2024 
Visita a instalaciones  07/octubre/2024, 10:00, horas 
Junta de aclaraciones 07/octubre/2024, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/octubre/2024, 10:00 horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DEL OOMSAPAS DE LA PAZ 
ING. ZULEMA GUADALUPE LAZOS RAMIREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557303) 
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SECRETARIA DE EDUCACION 
ESTADO DE CAMPECHE 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional en su modalidad de electrónica número  
LA-63-049-904009995-N-6-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Maestros Campechanos S/N, Colonia Sascalum, 
C.P. 24095, Campeche, Campeche, teléfono: 9811273350 ext. 36524, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Servicios (PRODEP) 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/octubre/2024  
Junta de aclaraciones 11/octubre/2024 8:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/octubre/2024 9:00 AM 
Fallo 23/octubre/2024 14:00 Horas 
Periodo de inscripción para participar Del 3 al 18/octubre/2024  

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RODOLFO IVAN DE JESUS PEREZ VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557185) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o al 
correo costos@inifeec.gob.mx, o al teléfono: 01 981 8163750, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación No.: 
LO-63-009-904032998-N-28-2024 

Fecha de publicación en CompraNet: 03/10/2024 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos; en Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de servicios núm. 9 
(2da etapa) (04DCT0022P), en la localidad de 
San Francisco de Campeche, Campeche. 

Visita a instalaciones: 10/10/2024, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones: 11/10/2024, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 
18/10/2024, 08:30 horas 
Fallo: 28/10/2024, 12:30 horas

 
Licitación No.: 
LO-63-009-904032998-N-29-2024 

Fecha de publicación en CompraNet: 03/10/2024 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos; en el Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de Servicios núm. 82 
(2da etapa) (04DCT0001C), en la localidad de 
Champotón, Champotón. 

Visita a instalaciones: 10/10/2024, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones: 11/10/2024, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 
18/10/2024, 11:00 horas 
Fallo: 28/10/2024, 13:00 horas

 
Licitación No.: 
LO-63-009-904032998-N-30-2024 

Fecha de publicación en CompraNet: 03/10/2024 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos; en plantel Carlota Rosado 
Bosque (04DJN0080E), en la localidad San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

Visita a instalaciones: 10/10/2024, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones: 11/10/2024, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 
18/10/2024, 13:30 horas 
Fallo: 28/10/2024, 13:30 horas

 
Licitación No.: 
LO-63-009-904032998-N-31-2024 

Fecha de publicación en CompraNet: 03/10/2024 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos; en la Telesecundaria 
Núm. 125 (04DTV00125Z), en la localidad de 
Oxcabal, Carmen. 

Visita a instalaciones: 11/10/2024, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones: 14/10/2024, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 
21/10/2024, 08:30 horas 
Fallo: 29/10/2024, 12:30 horas

 
Licitación No.: 
LO-63-009-904032998-N-32-2024 

Fecha de publicación en CompraNet: 03/10/2024 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos; en la Telesecundaria 
Núm. 47 (04DTV0047M), en la localidad de 
Bacabchén, Dzitbalché. 

Visita a instalaciones: 11/10/2024, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones: 14/10/2024, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 
21/10/2024, 11:00 horas 
Fallo: 29/10/2024, 13:00 horas

 
Licitación No.: 
LO-63-009-904032998-N-33-2024 

Fecha de publicación en CompraNet: 03/10/2024 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos; en la Telesecundaria 
Núm. 31 (04DTV0031L), en la localidad de 
Benito Juárez Uno, Candelaria. 

Visita a instalaciones: 11/10/2024, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones: 14/10/2024, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 
21/10/2024, 13:30 horas 
Fallo: 29/10/2024, 13:30 horas

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. RICARDO LOPEZ BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 557203) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número  
LA-63-039-904037996-I-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo 
Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 98 70, Ext. 2206 de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Adquisición de diversos Equipos y Softwares 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en Compranet: 03/10/2024 
Fecha y hora de Visita a instalaciones: N/A 
Fecha y hora de Junta de Aclaraciones: 14/10/2024 10:00 horas 
Fecha y hora de Presentación y apertura de 
proposiciones:  

24/10/2024 10:00 horas 

Fecha y hora de Fallo 29/10/2024 10:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL INDESALUD 

L.E. ROCIO ROMERO BRITO 
RUBRICA. 

(R.- 557267) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-63-O39-904037996-N-1-
2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6,  
esquina con calle 18, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche,  
teléfono: (01 981) 81 1 98 70, Ext. 2206 de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Contratación de diversos servicios de difusión, 
capacitación y mantenimientos a diversos equipos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en Compranet: 03/10/2024 
Fecha y hora de Visita a instalaciones: N/A 
Fecha y hora de Junta de Aclaraciones: 11/10/2024 10:00 horas 
Fecha y hora de Presentación y apertura de 
proposiciones:  

21/10/2024 10:00 horas 

Fecha y hora de Fallo 25/10/2024 10:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL INDESALUD 

L.E. ROCIO ROMERO BRITO 
RUBRICA. 

(R.- 557274) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA SIDUM-008-2024 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número: LO-64-083-905009999-N-9-2024, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta y obtención en la dirección 
electrónica de internet en la página: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y para consulta en el 
domicilio de la convocante, ubicado en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón, 
s/n, planta baja, C.P. 25294 Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Tel. 844-6981000 ext. 7632 de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación 
LO-64-083-905009999-N-9-2024 

Construcción de paso inferior vehicular en la calle Coahuila, 
en el municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 03 de octubre de 2020 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 68 días naturales 
Visita de obra 10 de octubre de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2024 a las 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 18 de octubre de 2024 a las 14:00 horas 
Fallo 23 de octubre de 2024 a las 12:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO 

Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
ING. MARIA ILLANCE AYU GOMEZ MORIN 

RUBRICA. 
(R.- 557277) 

MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 2022-2024 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a la constitución política del estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171 y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial para llevar a cabo la obra: 
Fresado de pavimento aglomerado asfáltico del Lib. Emilio Mendoza Cisneros entre Blvd. Gobierno de 
Unidad-Calle Cobre y Calle Benito R. Guajardo en la Ciudad de Acuña, Coahuila, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
http.//compranet.funcionpublica.gob.mx y www.presidenciaacuna.com/transparencia/o bien en la Dirección de 
Obras Públicas de Ciudad Acuña, Coah., ubicada en el edificio de la Presidencia Municipal en Lib. Emilio 
Mendoza Cisneros # 1690 en Col. Aeropuerto, Teléfono 01 (877) 77-314-58 ext. 176, o solicitarlas al correo 
obras_públicas_2023@hotmail.com los días del 3 al 4 de Octubre de 2024 de 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las Bases 

Fecha límite para 
adquirir bases y 

inscripción 

Visita de obra 
y junta de 

aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica 

Fallo

MAC-OP-
CAP-01/2024 

$40,000.00 del 3 al 4 de 
Octubre de 2024 de 

8:30 a 14:30 hrs.

7 de Octubre 
de 2024 

11:30 hrs.

18 de Octubre 
de 2024 

11:00 hrs. 

22 de 
Octubre 
de 2024

Descripción de la Obra Fecha de Inicio Fecha de Terminación
Fresado de pavimento aglomerado asfáltico del Lib. 
Emilio Mendoza Cisneros entre Blvd. Gobierno de 

Unidad-Calle Cobre y Calle Benito R. Guajardo en la 
Ciudad de Acuña, Coahuila

28 de Octubre 
de 2024 

23 de Noviembre de 2024

 
CIUDAD ACUÑA, COAHUILA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO ALEJANDRO DE HOYOS MONTEMAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 557268) 
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065P16- COORDINACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-65-P16-906025990-N-29-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-65-P16-906025990-N-29-2024, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de 
la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia 
Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de material complementario (didáctico) 
para el Programa Nacional de Inglés 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/10/2024 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 11/10/2024, 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

21/10/2024, 12:00 horas 

Fecha y hora de fallo 23/10/2024, 12:00 horas 
 

COLIMA, COLIMA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACION DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 
LICDA. KATIA PAOLA VAZQUEZ SOLORZANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557278) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011/24 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-67-030-908052996-N-11-2024 
(SH/LPF/011/2024), cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, 
C.P 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y Ext. 13653, los días Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-67-030-908052996-N-11-2024 (SH/LPF/011/2024) 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL PEDAGOGICO 

COMPLEMENTARIO PARA FORTALECER LA 
ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLES 

Fecha de publicación en Compranet 26/septiembre/2024 
Junta de aclaraciones 03/octubre/2024 a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/octubre/2024 a las 15:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

COMO SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EL LIC. PABLO GERARDO RIOS VILLAGOMEZ, 

SEGUN OFICIO SH DAS 312/2021, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021 
C.P. FRANCISCO JAVIER VILLEGAS ROMERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557177) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales presenciales 
siguientes, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Pino Suárez No. 100 Zona Centro C.P. 32000 Juárez, Chihuahua, 
teléfono: 737-00-00 ext. 71105, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-67-016-808037996-N-19-2024 

Descripción de la licitación Trabajos relativos a la Construcción del Albergue Felipe 
Angeles en Calle Tabasco y Calle Arroyo del Mimbre en 
Col. Felipe Angeles del Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/10/2024 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 07/10/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 08/10/2024, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2024, 08:30 horas 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. ARQ. DANIEL HERIBERTO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 557272) 

SUBSISTEMA DE PREPARATORIA ABIERTA Y  
TELEBACHILLERATO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-67-033-908092975-N-3-2024 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial  
No. LA-67-033-908092975-N-3-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien: Calle Bogotá 1905, Fraccionamiento 
Gloria, C.P. 31130, Chihuahua, Chih., teléfono (614) 429-3300 Ext. 21053, en días hábiles a partir del 30 de 
septiembre de 2024 de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de computadoras, proyectores, soportes 
para tv y cerco perimetral para diversos centros de 
telebachillerato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 30/09/2024 
Junta de aclaraciones 11/10/2024, a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2024, a las 10:30 horas 
Fallo 25/10/2024, a las 10:30 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL SUBSISTEMA DE PREPARATORIA  
ABIERTA Y TELEBACHILLERATO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.C. SOCORRO OLIVAS LOYA 
RUBRICA. 

(R.- 557302) 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA - SEMARNAT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005/2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) 
Pública(s) Presencial(es) Nacional(es), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de licitación, que están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien: Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. De Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-35-00 Ext. 
22046 y 22109 de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas en días hábiles; 
 

No. Licitación LA-67-018-908040998-N-11-2024 
Descripción de la Licitación Contratación para el suministro e instalación de Turbosoplador para la PTAR, en la localidad de 

Cuauhtémoc, municipio de Cuauhtémoc en el Estado de Chihuahua, mediante el Programa de 
Recursos Propios, pretendiendo realizar la comprobación dentro del Programa de Devolución de 
Derechos (PRODDER) 2024. 

Volumen a adquirir Se informa en la convocatoria detallada. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre del 2024 10:00 horas en sala “Río Conchos” de la JCAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre del 2024 10:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 

 
No. Licitación LA-67-018-908040998-N-12-2024 
Descripción de la Licitación Suministro de micro medidores para agua potable de ½” de diámetro, clase b, chorro múltiple y 

clase c, chorro único para varias juntas municipales del estado de chihuahua, mediante recurso 
propio, pretendiendo realizar la comprobación dentro del programa de devolución de derechos 
(PRODDER) 2024. 

Volumen a adquirir Se informa en la convocatoria detallada. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre del 2024 12:00 horas en sala “Río Conchos” de la JCAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre del 2024 12:00 horas en sala “Memoria e Identidad Hídrica” de la JCAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. ALDO ALBERTO SANDOVAL FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 557275) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 

en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-67-032-908044987-T-1-2024 (SEECH-LPI-01-2024), cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación y modelo de contrato específico, disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Antonio de 

Montes no. 4700, Colonia Panamericana, C.P. 31210, teléfono: 614 429.13.35 ext. 13154, en días hábiles del 03 de octubre al 12 de noviembre de 2024 de 09:00 a 

14:00 horas. 

Nombre del procedimiento de contratación LA-67-032-908044987-T-1-2024  

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo para la Escuela Normal Experimental Miguel Hidalgo de Parral, Chihuahua y 

Escuela Normal Rural Ricardo Flores Magón de Saucillo, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha y hora de publicación en COMPRANET 03 de octubre de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No se requiere visita a las instalaciones. 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas 

Fecha y hora de fallo 29 de noviembre de 2024 a las 13:00 horas 

Todos los actos se llevarán a cabo sala de juntas de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, ubicada en la avenida Antonio de Montes no. 4700, colonia 

Panamericana, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. C.P. 31210 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. NALLELI ANALI CARRETE LOYA 
RUBRICA. 

(R.- 557269) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 910003968-001-24, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: http://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. Tels. 
(01-618)1377515, 1377516, 1377558 de las 9:00 a 15:00 horas: 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN 
ESTACION CENTRAL EN LA CIUDAD DE 
DURANGO, DGO. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/10/2024 
Junta de aclaraciones 11/10/2024 12:00 HRS. 
Visita al sitio del servicio 10/10/2024 12:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2024 12:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SECRETARIA 
ARQ. ANA ROSA HERNANDEZ RENTERIA 

RUBRICA. 
(R.- 557273) 

070Q94 - UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-70-Q94-
911043999-N-42-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Unidad de Adquisiciones y Servicios de Apoyo de 
la Universidad de Guanajuato (Noria Alta s/n, Noria alta, C.P. 36050 Guanajuato, Gto. En un horario de 08:30 
a 15:30 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y 
CONTROL DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE 
TARJETAS ELECTRONICAS PARA LA UNIVERSIDAD 
DE GUANAJUATO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 30 de Septiembre de 2024 a las 9:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 8 de Octubre de 2024 a las 09:00 hrs. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Octubre de 2024 a las 09:00 hrs. 

Fecha y hora de fallo 31 de Octubre de 2024 a las 15:00 hrs. 
 

3 DE OCTUBRE DE 2024. 
ANALISTA TECNICO 

MARIA ASUNCION BOCANEGRA MORENO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 557296) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle Belisario Domínguez número 901, Jardín Colón, 
C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hgo., hasta un día hábil anterior a la celebración de la Junta de Aclaraciones, 
en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-72-006-913018952-N-40-2024 
Descripción de la licitación Material Didáctico 
Volumen a adquirir Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 07 de octubre de 2024; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2024; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-72-006-913018952-N-41-2024 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 
Volumen a adquirir Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de septiembre de 2024 
Junta de Aclaraciones 07 de octubre de 2024; 11:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2024; 12:00 hrs. 

 
SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBAEH 

C. RUBEN LOPEZ VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 557180) 

073023 - SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL número LA-73-
023-914130996-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dr. R. Michel No. 461, Colonia las 
Conchas, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33 3837-4200 ext. 4256 y 4241, los días lunes a viernes 
de las 8:00 a las 16:00 horas. 
 
LA-73-023-914130996-N-2-2024 

Nombre del Procedimiento de contratación SIAPA-SP-10065811-2024 para la adquisición de 
“EQUIPO ELECTRICO, EQUIPO DE BOMBEO Y 
MOTORES” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de octubre de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de octubre de 2024 a las 13:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de octubre de 2024 a las 09:00 horas 

Fecha y hora de fallo 24 de octubre de 2024 a las 09:00 horas 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS ENRIQUE TORRES LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 557202) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, con reducción de 
plazos; las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Número de licitación SSM-LPN-010/2024 
Descripción de la licitación Adquisición de prestaciones establecidas por condiciones 

generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo y 
Otras prestaciones (vales de despensa por medio de 
monedero electrónico - tarjetas con chip) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación 

Fecha de publicación en compranet 3 de octubre de 2024 
Junta de aclaraciones 7 de octubre de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2024 a las 10:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL 
O.P.D. DE SERVICIOS DE 
SALUD DE MICHOACAN 

DR. LAZARO CORTES RANGEL 
RUBRICA. 

 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y DEL O.P.D. 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
GABRIELA ZEPEDA VILLASEÑOR 

RUBRICA.  
(R.- 557199) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

RECTORIA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales números: LA-77-024-918046988-N-4-2024, LA-
77-024-918046988-N-5-2024; las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en: sito en calle Mariano Abasolo número 245 ote., Colonia Centro, C.P. 
63000, Tepic, Nayarit, teléfono: (31489-55-47) ext. 114 con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, (checar 
fechas y horarios en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-77-024-918046988-N-4-2024 
Adquisición de Tractor con 
Implementos para la Universidad 
Politécnica del Estado de Nayarit. 

LA-77-024-918046988-N-5-2024 
Adquisición de Equipo de cómputo 
para la Universidad Politécnica del 
Estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria 

Fecha de Publicación en 
CompraNet 

03/octubre/2024 03/octubre/2024 

Junta de Aclaraciones 15/octubre/2024 
10:00 horas 

15/octubre/2024 
11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita No hay visita 
Presentación y Apertura de 
proposiciones 

21/octubre/2024 
10:00 horas 

21/octubre/2024 
11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
RECTOR 

ING. JOSE MARIA ROBLES NAYA 
RUBRICA. 

(R.- 557261) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 2024-015 

 
De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita mediante el presente Resumen de Convocatoria, a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número 918039997-2024-073, y 918039997-2024-074, las que contienen las bases de participación, y 
que se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o en: Av. de la Cultura S/N, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, en Tepic, Nayarit, de 
lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles; acorde a lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Fecha publicación 
CompraNet 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

918039997-2024-073 Construcción de la Tercera etapa del teatro 
al aire libre en Escuela Normal Experimental 

de Acaponeta, ubicada en la localidad de 
Acaponeta, Municipio de Acaponeta, 

Nayarit. C.C.T. 18DNL0001C. 

27/09/2024 03/10/2024 
09:00 hrs. 

04/10/2024 
09:30 hrs. 

11/10/2024 
10:00 hrs 

918039997-2024-074 Ampliación en Edificio U2-C Biblioteca y 
Taller de Diseño Gráfico/Arquitectónico, en 

Secundaria "Jaime Torres Bodet" ubicada en 
la localidad de Tepic (La Cantera), municipio 

de Tepic, Nayarit. C.C.T.18DST0065R. 

27/09/2024 03/10/2024 
09:00 hrs. 

04/10/2024 
10:30 hrs. 

11/10/2024 
11:00 hrs 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. MARCO ANTONIO VERDIN ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 557216) 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, DEL ESTADO DE OAXACA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en la 
Unidad Administrativa, ubicada en Privada de Amapolas No. 112, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez; Oaxaca. 
C.P. 68050. de lunes a viernes del 27 de septiembre al 11 de octubre del 2024. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUM. LA-79-118-920001958-N-4-2024 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VESTUARIO Y PRENDAS DE 

PROTECCION 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2024 
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante. 
Junta de aclaraciones 14 de octubre de 2024, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de octubre de 2024, a las 14:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, sita Privada de Amapolas No. 112, Col. Reforma, Oaxaca  
de Juárez; Oaxaca. C.P. 68050, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 
OAXACA DE JUAREZ OAXACA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

L.C.P. CRISTIAN GABRIEL CARRASCO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 557258) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) No. LA-79-122-920043987-N-1-2024, PARA 
LA “ADQUISICION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN CONDICION DE MIGRANTES QUE SE ALOJEN EN LOS ALBERGUES 
DE TRANSITO “CASA PATO” Y MUNICIPIO “TAPANATEPEC” DEL SISTEMA DIF OAXACA” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
(Presencial) con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-79-122-920043987-N-1-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Convocante ubicado en calle General Vicente 
Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de 
las 9:30 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación:  Adquisición y suministro de productos alimenticios para 
niñas, niños y adolescentes en condición de migrantes 
que se alojen en los albergues de tránsito “Casa Pato” y 
municipio “Tapanatepec” del Sistema DIF Oaxaca. 

Conceptos a contratar: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 26/09/2024 
Fecha y hora de la Junta de Aclaraciones: 04/10/2024, 11:00 horas 
Fecha y hora de la Presentación y Apertura
de Proposiciones 

11/10/2024, 11:00 horas 

Notificación del fallo A más tardar el 15 de octubre de 2024. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF OAXACA 

LIC. MARIBEL GRACIELA SALINAS VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 557264) 
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081030 - FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 7 fracción XV, 18 fracción I, y 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado  
de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número 
LA-81-030-922063972-N-1-2024, cuya Primera Convocatoria que contiene las bases de participación,  
se encuentra disponible para consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien, 
en el Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, ubicado en Lateral Autopista México-
Querétaro No. 2060, Colonia Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro., en horario de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 hrs., teléfono 2387600, extensión 1140, lugar donde también de llevarán a cabo los actos de este 
procedimiento de contratación. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación UNIFORMES, PRENDAS DE PROTECCION PARA 
SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL Y SISTEMA DE 
GRABACION PORTATIL EN PATRULLA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de octubre de 2024. 
Fecha y hora de Junta de aclaraciones 14 de octubre de 2024 a las 12:00 horas. 
Fecha y hora de Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de octubre de 2024 a las 12:00 horas. 

Fecha y hora de Prueba Balística 23 de octubre de 2024 a las 11:00 horas. 
Fecha y hora de Fallo 28 de octubre de 2024 a las 12:00 horas. 

 
3 DE OCTUBRE DE 2024. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO 
LICENCIADA ORALIA CAROLINA CORREA HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 557198) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. AF03-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública de carácter Nacional, incluida en el Programa de 
Devolución de Derechos (PRODDER) ejercicio 2024, cuya Convocatoria (Bases de licitación), se encuentra 
disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien podrá solicitar una copia 
a las cuentas de correo electrónico steran@ceaqueretaro.gob.mx; nmonroy@ceaqueretaro.gob.mx en días 
hábiles, de las 9:00 hrs. a 13:30 hrs. y de 15:00 a 16:30 hrs. Para información comunicarse al teléfono: 
4422110600 extensiones. 1443, 1464 y 1462 
 
No. de Procedimiento (Licitación): LA-81-ZI5-922021998-N-3-2024. Concurso No.: LP-PRODDER-ADQ-DDA-
2024-F03 

Descripción de la licitación: Adquisición de camiones pipa 
Volumen de licitación: 10 camiones cisterna. Ver detalle en Convocatoria 

(Bases de Licitación). 
Fecha de publicación en CompraNet: 25/09/2024 
Junta de Aclaraciones: 03/10/2024, 13:00 horas, Sala “Licitaciones” de la CEA. 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 10/10/2024, 11:00 horas, Sala “Licitaciones” de la CEA. 
Emisión de Fallo: 15/10/2024, 11:00 horas, Sala “Licitaciones” de la CEA. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa” 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

ANALISTA DE LICITACIONES 
SALVADOR TERAN GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 557165) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E2-2024; misma 
que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Servicios Educativos de 
Quintana Roo, en su Sesión Ordinaria de fecha 08 agosto y Extraordinaria de fecha 29 de agosto de 2024, 
Cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, las cuales estarán disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx/ y hasta el séptimo día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 
 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E2-2024 
Descripción de la licitación Material de oficina, consumibles de cómputo, material 

didáctico, deportivo, utensilios de cocina, equipo de 
cómputo, proyección y video, equipo médico y de 
laboratorio, instrumentos musicales, mobiliario y 
herramientas menores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propias Bases de 
Licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 03/10/2024 
Junta de aclaraciones 11/10/2024, 09:00 horas CDMX 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2024, 09:00 horas, CDMX 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
HERACLIO MORALES PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 557265) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
018/2024 

 
De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos  
de la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 018/2024, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 
previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Adquisiciones de la 
Secretaría Administrativa de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes 
Esq. con calle Villa de la Paz S/N Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfono 52-(444) 1027323  
en el periodo comprendido del 03 al 09 de octubre de 2024 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Impermeabilización 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 03/10/2024 
Junta de Aclaraciones 09/10/2024 13:00 horas 
Visita a Instalaciones 07/10/2024 08:15 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/10/2024 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. HILDA LORENA BORJAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 557067) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 071-24 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública Internacional modalidad electrónica número LA-85-W83-
926014991-I-71-2024, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes 
a viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-85-W83-926014991-I-71-2024 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES AUDIOVISUALES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 19/09/2024 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Junta de aclaraciones 04/10/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2024 09:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 557105) 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

UNIDAD DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Internacional y Nacional Abierto cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para su consulta y obtención en https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ y https://día.unison.mx/licitaciones-vigentes/ bajo el siguiente 
programa: 
 
Número del procedimiento LA-85-W87-926011996-I-9-2024 LA-85-W87-926011996-N-10-2024 
Nombre del Procedimiento 
de contratación 

Adquisición de equipo, materiales 
y servicios en general para la 
UNISON 

Seguros varios 

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria 
Fecha publicación CompraNet 03/10/2024 
Junta de aclaraciones 11/10/2024 a las 13:00 horas 10/10/2024 a las 10:00 horas 
Present. y apert. de 
proposiciones 

23/10/2024 a las 09:00 horas 21/10/2024 a las 09:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

DIRECTOR 
M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 557266) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar  
en las Licitaciones Públicas Nacionales Números que se relacionan, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles  
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Boulevard Luis Donaldo Colosio Final S/N, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora,  
teléfono: 01-(662)-2169198 Y 2169199 Ext. 109 y fax 01-(662)-2169199 Ext. 109, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:30 a 14:30 horas.  
Las aperturas de proposiciones serán presenciales de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública correspondiente. 
 

Descripción de la licitación 
ACCIONES DE MODIFICACION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACION DE EQUIPAMIENTO EN DIVERSAS UNIDADES 
HOSPITALARIAS, EN VARIAS LOCALIDADES DE VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA, ZONA SUR. 
Volumen de licitación No. De Licitación Fecha de publicación en CompraNet 
Se detalla en la Convocatoria LO-85-W84-926005992-N-3-2024 01/10/2024 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 
08/10/2024 10:00 horas 07/10/2024 09:00 horas 17/10/2024 10:00 horas 

Descripción de la licitación 
ACCIONES DE MODIFICACION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACION DE EQUIPAMIENTO EN DIVERSAS UNIDADES 
HOSPITALARIAS, EN VARIAS LOCALIDADES DE VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA, ZONA NORTE. 
Volumen de licitación No. De Licitación Fecha de publicación en CompraNet 
Se detalla en la Convocatoria LO-85-W84-926005992-N-4-2024 01/10/2024 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 
09/10/2024 10:00 horas 08/10/2024 09:00 horas 18/10/2024 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 1 DE OCTUBRE DE 2024. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
C. ING. JESUS FERNANDO BONILLAS FIMBRES 

RUBRICA. 
(R.- 557197) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Trigésimo Noveno Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el cuaderno de Amparo Directo que se formó en este Juzgado dentro del expediente 977/2021 relativo 

al Juicio Oral Mercantil seguido por GARCÍA SALGADO RODRIGO, en contra de JOSÉ CARLOS COJAB 
MICHAN y MARCO ANTONIO SANTIBAÑEZ GARCÍA, el Ciudadano Juez Trigésimo Noveno Civil de Proceso 
Oral en la Ciudad de México ordenó mediante acuerdo doce de julio así como su auto aclaratorio de fecha 
seis de agosto ambos del año dos mil veinticuatro, emplazar a los TERCEROS INTERESADOS JOSÉ 
CARLOS COJAB MICHAN y MARCO ANTONIO SANTIBAÑEZ GARCÍA, haciéndole entrega de la copia 
simple de la demanda de garantías, mismos que se ordena publicar por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico "DIARIO DE MÉXICO", haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este juzgado que se encuentra ubicado en el décimo tercer piso de Avenida 
Patriotismo número 230, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de 
México, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
cuaderno de Amparo promovido en el juicio Oral Mercantil 977/2021, amparo promovido por GARCÍA 
SALGADO RODRIGO, contra actos del suscrito juzgador, de quien reclama la SENTENCIA DEFINITIVA 
dictada el VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a efecto de recoger la copia de la 
demanda de amparo y demás proveídos dictados en este juicio constitucional, mismo que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.  

Edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano 

Rúbrica. 
(R.- 557238) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial  

Monterrey, N.L.  
EDICTO 

 
En el expediente número 173/2024, relativo al Procedimiento Especial sobre Cancelación y Reposición de 

Títulos Nominativos, promovido por Antonio López Oliver Farías, Rosa María Oliver Farías y Domingo 
López Oliver Farías, por sus propios derechos, respecto de Berel, S.A.P.I. de C.V. y Consejo de 
Administración Berel, S.A.P.I. de C.V., en fecha 4 cuatro de julio del 2024 dos mil veinticuatro el ciudadano 
Licenciado Francisco José Brandi Patiño, Juez Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dictó la sentencia definitiva correspondiente, en la que resolvió lo siguiente: 3.1. Se declara que la 
parte actora acreditó los elementos constitutivos de su acción, mientras que la empresa emisora manifestó su 
conformidad al presente procedimiento, por ende; 3.2. Se decreta la cancelación por extravío de los 
siguientes Títulos nominativos: A) Títulos expedidos por Berel, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable a favor de Antonio Miguel López Oliver Farías, que acreditan la propiedad de 2,297 (dos 
mil doscientos noventa y siete) acciones Serie "A", ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, 
representativas de la parte mínima fija del capital social de "Berel"; y la propiedad de 6,891 (seis mil 
ochocientos noventa y uno) acciones Serie "B", ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, 
representativas de la parte variable del capital social de "Berel"; B)Títulos expedidos por Berel, Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable a favor de Rosa María López Oliver Farías, que 
acreditan la propiedad de 2,297 (dos mil doscientos noventa y siete) acciones Serie "A", ordinarias, 
nominativas sin expresión de valor nominal, representativas de la parte mínima fija del capital social de 
"Berel"; y la propiedad de 6,891 (seis mil ochocientos noventa y uno) acciones Serie "B", ordinarias, 
nominativas sin expresión de valor nominal, representativas de la parte variable del capital social de "Berel"; 
C)Títulos expedidos por Berel, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable a favor de 
Domingo López Oliver Farías, que acreditan la propiedad de 2,297 (dos mil doscientos noventa y siete) 
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acciones Serie "A", ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, representativas de la parte 
mínima fija del capital social de "Berel"; y la propiedad de 6,891 (seis mil ochocientos noventa y uno) 
acciones Serie "B", ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, representativas de la parte 
variable del capital social de "Berel". 3.3. Se ordena realizar por una única ocasión, una publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, la cual contendrá un extracto del presente decreto de cancelación. En la 
inteligencia de que en el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación decretada, dentro 
de un plazo de 60 sesenta días, contados a partir de la publicación señalada, se procederá a realizar la 
correspondiente reposición de los títulos, en términos de lo establecido en el artículo 45 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

Secretario del Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del  
Primer Distrito Judicial del Estado 

Licenciada Magdalena de León Barrón  
Rúbrica. 

(R.- 557214) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en Salina Cruz 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento de cualquier persona que tuviera interés jurídico en el procedimiento 

de declaración especial de ausencia de LUIS VIZARRETEA SALINAS.  
El diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, en el procedimiento de declaración especial de 

ausencia de persona desaparecida 248/2024, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, tramitado por Benito López Miguel, Asesor Jurídico Federal 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Centro de atención Integral en Oaxaca, para accionar el 
procedimiento para obtener la emisión de la declaración especial de ausencia de LUIS VIZARRETEA 
SALINAS, concubino de Guadalupe Vásquez Silva, se dictó sentencia cuyos puntos resolutivos son 
los siguientes: 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia presentada por Benito López 
Miguel59, en su carácter de asesor jurídico federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; y en 
representación de Guadalupe Vásquez Silva (concubina), de conformidad con los razonamientos expuestos 
en el sexto considerando de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se declara legalmente la ausencia de LUIS VIZARRETEA SALINAS, para los efectos y en los 
términos que se precisan en el considerando sexto de la presente resolución. 

TERCERO. Se designa como representante legal a Guadalupe Vásquez Silva, con facultad de ejercer 
actos de administración y dominio de la persona desaparecida LUIS VIZARRETEA SALINAS, por lo que una 
vez que quede firme esta determinación, deberá realizarse diligencia formal ante la presencia judicial, en la 
que la representante legal designada acepte y proteste legalmente el cargo conferido; diligencia en la que se 
harán de su conocimiento las obligaciones generales que contrae y las causas legales de terminación 
de la representación. 

CUARTO. La presente resolución implica los efectos y medidas para proteger a la persona desaparecida 
y sus familiares, acorde con lo expuesto en el considerando sexto. 

QUINTO. La presente resolución de declaración especial de ausencia no exime a las autoridades 
competentes, de continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la 
búsqueda de la persona desaparecida. 

SEXTO. Una vez que la presente resolución adquiera firmeza, emítase por parte de la secretaría la 
certificación para que se realice la inscripción en el Registro Civil correspondiente; asimismo, publíquese este 
fallo en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así 
como en la perteneciente a la Comisión Nacional de Búsqueda, como se expuso en el considerando octavo. 

Con fundamento en los artículos 17 y 20 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia de 
Personas Desaparecidas, en concatenación con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, se ordena 
la publicación del presente edicto. 

 
Atentamente 

Salina Cruz, Oaxaca, a 17 de septiembre de 2024. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Roberto Matus Vázquez 
Firma Electrónica. 

(E.- 000568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo de lo Civil 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO DE CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
EXP. NÚMERO: 910/2021 

 
En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 

veinticuatro, siete de septiembre de dos mil veintitrés en relación con la resolución de treinta y uno de 
enero de dos mil veintitrés, dictados en el expediente número 910/2021, relativo a los autos del INCIDENTE 
MERCANTIL DE SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA promovido por ANGELES ROMERO JAVIER y MARIO FERNANDO ANGELES 
ROMERO, SU SUCESIÓN, en contra de MIGUEL ANGEL ANGELES ROMERO y la empresa 
INMOBILIARIA MIGUEL ANGELES E HIJOS S.A. DE C.V. y SERAFIN PERALTA SAN MARTÍN; CON 
DOMICILIO EN CALLE CIPRÉS NUMERO 354 COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC CÓDIGO POSTAL 06400 EN LA CIUDAD DE MEXICO. LA C. JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL 
DICTÓ AUTOS ENTRE OTROS QUE A LA LETRA DICEN: Se señalan las DIECISÉIS HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la celebración de la asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la moral denominada INMOBILIARIA MIGUEL ANGELES E 
HIJOS, S.A. DE C.V., en el domicilio de dicha moral, en consecuencia, se ordena la elaboración del edicto en 
los términos ordenados del considerando VI, de la sentencia interlocutoria de treinta y uno de enero de dos mil 
veintitrés, a fin de que sea publicado en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y SECRETARIA DE 
ECONOMIA, el que se pone a disposición de la parte actora para su debida diligenciación. NOTIFÍQUESE. 
[...].---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------EXTRACTO SENTENCIA INTERLOCUTORIA-------------------------------------- 

Ciudad de México a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 
---V I S T O S para resolver en Sentencia Interlocutoria los autos del INCIDENTE MERCANTIL DE 

SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL Y EXTRAORDINARIA promovido por 
ÁNGELES ROMERO JAVIER Y SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR MARIO FERNANDO ÁNGELES 
ROMERO, contra INMOBILIARIA MIGUEL ÁNGELES E HIJOS, S.A. DE C.V. por conducto de su 
administrador único, y SERAFIN PERALTA SANMARTÍN en su calidad de comisario de INMOBILIARIA 
MIGUEL ÁNGELES E HIJOS, S.A. DE C.V., expediente número 910/2021, [...] es procedente ORDENA 
CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, el día y hora que se señale en ejecución de 
sentencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 183, 184, y demás preceptos aplicables de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, y con el siguiente orden del día: ORDEN DEL DIA Con fundamento 
en el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en su parte ordinaria: I. PRESENTACIÓN 
POR PARTE DEL ADMINISTRADOR ÚNICO, DEL INFORME DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR 
LA SOCIEDAD EN LOS EJERCICIOS SOCIALES 2019 Y 2020. II. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN 
MINUCIOSA, MODIFICACIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME QUE CONTIENE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 172 CON SUS INCISOS A) B) C) D) E) F) 
G) DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES POR LOS EJERCICIOS SOCIALES 2019 Y 
2020. III. PRESENTACIÓN POR PARTE DEL COMISARIO, DISCUSIÓN MINUCIOSA. MODIFICACIÓN, Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME RESPECTO A LA VERACIDAD SUFICIENCIA Y 
RAZONABILIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA POR EL ADMINISTRADOR ÚNICO, 
EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 166 EN SU FRACCIÓN IV CON SUS INCISOS A) B) C) DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES POR LOS EJERCICIOS SOCIALES 2019 Y 2020. IV. 
INFORME Y JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL ADMINISTRADOR ÚNICO DE LAS RAZONES POR LAS 
CUALES SE HAN OMITIDO LAS CONVOCATORIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL POR LOS EJERCICIOS 
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SOCIALES 2019 Y 2020 V. PROPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE UN NUEVO ADMINISTRADOR ÚNICO O 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. VI. PROPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE UN NUEVO COMISARIO. VII. 
DISCUSIÓN Y DETERMINACIÓN DE LOS EMOLUMENTOS DEL ADMINISTRADOR ÚNICO Y COMISARIO. 
VIII. DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS A LOS ACCIONISTAS IX. ASUNTOS GENERALES X. 
DESIGNACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALES DE LA ASAMBLEA Con fundamento en el artículo 182 184 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles en su parte extraordinaria XI. DISCUSIÓN SOBRE 
DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA SOCIEDAD. VII.- [...]---R E S U E L V E: PRIMERO. Ha sido procedente el 
INCIDENTE MERCANTIL DE SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL Y 
EXTRAORDINARIA promovido por ÁNGELES ROMERO JAVIER Y SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR 
MARIO FERNANDO ÁNGELES ROMERO en que la parte actora incidentista acreditó los extremos de su 
acción ejercitada, y los codemandados incidentistas INMOBILIARIA MIGUEL ÁNGELES E HIJOS, S.A. DE 
C.V. por conducto de su administrador único, y SERAFIN PERALTA SANMARTÍN en su calidad de comisario 
de INMOBILIARIA MIGUEL ÁNGELES E HIJOS, S.A. DE C.V., no acreditaron sus excepciones y defensas. 
SEGUNDO. SE ORDENA CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS de INMOBILIARIA 
MIGUEL ÁNGELES E HIJOS, S.A. DE C.V., en los términos expuestos en el Considerando VI de la presente 
resolución. TERCERO. No se hace especial condena en costas. CUARTO. - Notifíquese [...]." 

Para su publicación por una sola ocasión en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

 
En la Ciudad de México a 19 de septiembre del año 2024. 

La C. Secretaria Conciliadora en funciones de Acuerdos "B" 
 del Juzgado Décimo de lo Civil de la Ciudad de México 

Lic. Nathaly González López 
Rúbrica. 

(R.- 557218) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Asociación Nacional de Intérpretes, S.G.C. de I.P. 
(A.N.D.I.) 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 
DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTÉRPRETES, S.G.C. DE I. P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 11:00 HORAS EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE DE TONALÁ NO. 63, COL. ROMA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 
CP. 06700, EN ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE: 

“ORDEN DEL DIA” 
ÚNICO. - REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y REGLAMENTOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 

DE INTÉRPRETES S.G.C. DE I.P. 
NUESTROS SOCIOS DEBERÁN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARÁ A CABO DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 

ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y AL ARTÍCULO 
124 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRÁN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2024. 
A.N.D.I. 

Presidente del Consejo Directivo 
José Elías Moreno González de Cossío 

Rúbrica. 
(R.- 557162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional del Noroeste III 
“EDICTO” 

 
En los autos del juicio contencioso administrativo federal 1461/17-03-02-5, integrado en la Segunda Sala 

Regional del Noroeste III, promovido por INGENIERIA DE CIUDADES, S.A. DE C.V., en contra de actos 
emitidos por la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal de Sinaloa "1", del Servicio de 
Administración Tributaria, quien determinó un reparto de utilidades correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013; se convoca a los trabajadores de dicha persona 
moral que hayan laborado para esta dentro del ejercicio fiscal citado con anterioridad; con fundamento en los 
artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia y 3, fracción 
III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para que comparezcan dentro del plazo 
de 30 DÍAS HABILES contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
al juicio indicado, por sí o por medio de representante común, a través de escrito que deberá contener los 
requisitos de la contestación previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo a hacer valer sus derechos. Se informa que, para tales efectos, estarán a su 
disposición copia simple del acuerdo de admisión de demanda de 20 de febrero de 2017, así como copia 
simple del escrito inicial de demanda. 

Se apercibe a los terceros interesados que, en caso de no comparecer a defender sus derechos en el 
plazo mencionado, se declarará precluido su derecho para tal efecto y que las siguientes notificaciones del 
expediente en que se actúa, se realizaran directamente por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el 
referido artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el artículo 65 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, en siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 
 

Culiacán, Sinaloa a quince de agosto de dos mil veinticuatro. 
Magistrada Presidenta de la Segunda Sala Regional del Noroeste III 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Irma Cervantes Villarreal 

Rúbrica. 
Ante la Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lluvia Elizabeth Valenzuela Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 557226) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones: Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática: Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1783/23-EPI-01-7 

Actor: Werner Ladder de Mexico, S.R.L. de C.V. 
“EDICTO” 

 
ESCALERAS, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1783/23-EPI-01-7, promovido por WERNER 

LADDER DE MEXICO, S.R.L. DE C.V., en contra del Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio con código de barras PI/S/2023/044641 de fecha 15 de septiembre de 2023, mediante el que negó 
administrativa la nulidad que solicito y otorga la infracción en su contra, por lo que se ordenó emplazar a dicho 
tercero, ESCALERAS, S. DE R.L. DE C.V., por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 02 de julio de 2024. 

Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

 La Secretaria de Acuerdos 
Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 
(R.- 556787) 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO) 
Departamento de Recursos Materiales 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Representante legal de CORPORATIVO CANER DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. (Proveedor), 
Por ignorarse su domicilio, con fundamento en los artículos 35 fracción III, 36, 37 y 38 último párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le notifica el oficio SRM/454/2024, que contiene la resolución 
de rescisión administrativa del Contrato Cerrado Para La Prestación Del Servicio De Seguridad, Protección Y 
Vigilancia, celebrado el veintisiete y veintiocho de abril ambos del dos mil veintidós, suscrito entre el FONDO y 
el Proveedor (El Contrato), en la que RESUELVE: 1.- El procedimiento de Rescisión Administrativa de El 
Contrato ha sido procedente; 2.- Se decreta la rescisión administrativa de El Contrato; 3.- Se anexa a la 
resolución el finiquito bajo el número de oficio SRM/442/2024, en el que el Proveedor adeuda al FONDO, la 
cantidad de $45,691.87 (Cuarenta y cinco mil seiscientos noventa y un pesos 87/100), por lo que el Proveedor 
para cumplir con la resolución debe estarse a lo establecido en el CONSIDERANDO TERCERO; 4.- Se 
apercibe al Proveedor, que en caso de no realizar el pago señalado en el plazo de quince días naturales, a 
partir de que surta efectos la notificación, se ejercitará la facultad de reclamar el pago por los medios legales; 
5.- Vistas las constancias que obran en autos, la presente resolución deberá ser notificada personalmente por 
edictos. Adicionalmente, se le informa que la presente resolución es susceptible de impugnación mediante 
Recurso de Revisión dentro del término de quince días a partir de que surta efectos la notificación. El presente 
edicto será publicado por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en EL DIARIO DE 
MÉXICO, que resulta ser uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

 
Morelia, Michoacán a 17 de septiembre de 2024. 

Director de Administración 
Roberto Lavalley Villanueva  

Rúbrica. 

Jefe Del Departamento de Recursos 
Materiales y Administrador del Contrato 

Marco Antonio Téllez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 557213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Match Group, Llc. 
Vs. 

Grupo Eldelae, S.A. de C.V. 
M. 1583651 Tinpet y Diseño 

Exped.: P.C. 700/2024(C-255)8922 
Folio: 031176 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor de Mayab” 
Grupo Eldelae, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 15 de abril de 2024, con folio de 
entrada 008922, SAUL SANTOYO OROZCO, apoderado de MATCH GROUP, LLC., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario 1583651 TINPET Y DISEÑO. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV, 369 de la Ley Federal de Protección  
a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la 
parte demandada GRUPO ELDELAE, S.A. DE C.V.; el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 
siguiente en el que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se 
funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

28 de agosto de 2024. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 557215) 
Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS POR AJUSTE 
PERMISO DE DISTRIBUCIÓN EN LA ZONA GEOGRÁFICA ÚNICA 

 
GAS NATURAL POTOSINO, S.A.P.I. DE C.V., titular del Permiso de Distribución de gas natural por medio 

de ductos para la Zona Geográfica Única G/23447/DIS/2020; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia 
de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas por Ajuste por la 
Comisión Reguladora de Energía mediante el Oficio UH-250/62984/2024, para la prestación del servicio por 
medio de la infraestructura que ampara dicho permiso en la Zona Geográfica de Única. 
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Lista de Tarifas Máximas 
Categorías Tarifaria Unidades UFBC GT 1 GT 2 GT 3 

Rangos de Consumo GJ/Mes 0 – 416.67 416.68 - 
8,031.67 

8,031.68 – 
17,669.68 

17,669.69 - 
Infinito 

Cargo por servicio Pesos/GJ 0.0000 5,869.4768 7,336.8460 12,228.0767 
Cargo por Distribución  

con Comercialización (*) 
Pesos/GJ 136.2719 0.0000 0.0000 0.0000 

Cargo por Capacidad Pesos/GJ 133.7422 90.4099 35.8826 26.6962 
Cargo por Uso Pesos/GJ 2.5298 1.7228 0.6887 0.5125 

Cifras expresadas en pesos de mayo de 2024. 
(*) Aplica únicamente para usuarios con consumos menores a 5,000 GigaJoules/Año conforme la 

Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Protección al Usuario Final de Bajo 
Consumo de Gas Natural. 

 
Categorías Tarifaria Unidades UFBC GT 1 GT 2 GT 3 

Rangos de Consumo GJ/Mes 0.00 – 
416.67 

416.68 - 
8,031.67 

8,031.68 – 
17,669.68 

17,669.69 - 
Infinito 

Conexión Estándar Pesos/acto 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
Conexión No Estándar Pesos/metro 894.4336 4,200.4896 4,200.4896 4,200.4896 

Desconexión Pesos/acto 325.8275 1,195.7145 1,195.7145 1,195.7145 
Reconexión Pesos/acto 325.8275 954.3282 954.3282 954.3282 

Expresado en pesos de mayo de 2024 
 

Ciudad de México, 25 de junio de 2024. 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 557297) 
Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS POR AJUSTE 
PERMISO DE DISTRIBUCIÓN EN LA ZONA GEOGRÁFICA ÚNICA 

 
Gas Natural Potosino, S. A. P. I. de C.V., titular del Permiso de Distribución de gas natural por medio de 

ductos en la Zona Geográfica Única G/22491/DIS/2019; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva 
sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su publicación, da 
a conocer la lista de Tarifas Máximas iniciales por ajuste por la Comisión Reguladora de Energía mediante el 
Oficio UH-250/62980/2024, para la prestación del servicio por medio de la infraestructura que ampara dicho 
permiso en la Zona Geográfica de Única. 

 
Lista de Tarifas Máximas 

Categorías Tarifaria Unidades GT 1 GT 2 GT 3 
Rangos de Consumo GJ/Mes 1.00 - 2,891.40 2,891.41 - 12,850.68 12,850.69 - Infinito 

Cargo por servicio Pesos/GJ 2,264.6096 3,013.6739 9,463.5068 
Cargo por Distribución con 

Comercialización (*) 
Pesos/GJ 105.5092 0.0000 0.0000 

Cargo por Capacidad Pesos/GJ 79.5749 61.1857 37.6940 
Cargo por Uso Pesos/GJ 2.0618 1.2936 0.3345 

Cifras expresadas en pesos de mayo de 2024 
(*) Aplica únicamente para usuarios con consumos menores a 5,000 Gigajoules/Año conforme la 

Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Protección al Usuario Final de Bajo 
Consumo de Gas Natural. 
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Categorías Tarifaria Unidades GT 1 GT 2 GT 3 
Rangos de Consumo GJ/Mes 1.00 - 2,891.40 2,891.41 - 12,850.68 12,850.69 - Infinito 

Conexión Estándar Pesos/acto 0.0000 0.0000 0.0000 
Conexión No Estándar Pesos/metro 2,831.5467 3,122.5244 4,125.1257 

Desconexión Pesos/acto 653.1536 760.2487 1,129.2589 
Reconexión Pesos/acto 653.1536 760.2487 1,045.9622 

Cifras expresadas a pesos de mayo de 2024 
 

Ciudad de México, 25 de junio de 2024. 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 557298) 
Consumidora Industrial de Hidalgo, S. de R.L. de C.V. 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS POR AJUSTE 
PERMISO DE DISTRIBUCIÓN EN LA ZONA GEOGRÁFICA ÚNICA 

 
Consumidora Industrial de Hidalgo, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Distribución de gas natural 

por medio de ductos en la Zona Geográfica Única G/22492/DIS/2019; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia 
de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas por Ajuste por la 
Comisión Reguladora de Energía mediante el Oficio UH-250/62982/2024, para la prestación del servicio por 
medio de la infraestructura que ampara dicho permiso en la Zona Geográfica de Única. 

 
Lista de Tarifas Máximas 

Grupo tarifario Rango de 
consumo  
(GJ/mes) 

Cargo por 
servicio 

(Pesos/mes) 

Distribución con 
comercialización 

(Pesos/GJ) 

Cargo Fijo 
(Pesos/GJ) 

Cargo 
variable 

(Pesos/GJ) 
GT Bajo 

Consumo 
0.00 - 416.67 64.9824 150.6922 131.9158 18.7764 

GT 1 416.68 - 3,212.67 5,375.6586 0.0000 73.8499 0.3566 
GT 2 3,212.68 - 9,638.01 5,739.3170 0.0000 42.3252 0.3817 
GT 3 9,638.02 – Infinito 5,584.7143 0.0000 9.2456 0.3164 

Cifras expresadas a pesos de mayo de 2024. 
 

Otros Cargos Regulados Unidad GT Bajo Consumo  
0.00 - 416.67 

(GJ/mes) 

GT 1, 2 y 3 
416.68 – infinito 

(GJ/mes) 
Conexión Estándar Pesos/Acto 0.0000 0.0000 

Conexión no Estándar Pesos/metro 1,079.2844 2,729.5535 
Desconexión Pesos/Acto 336.4020 629.6268 
Reconexión Pesos/Acto 336.4020 629.6268 

Cifras expresadas a pesos de mayo de 2024 
 

Ciudad de México, 25 de junio de 2024. 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 557299) 
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